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El concepto de la previsión criminal en la delincueri 

cia iniantil y su aplicación en la legislación americana.-

La delincuencia infantil constituye un gran capítulo 

en el problema social y el porvenir de la civilización, desde 

que involucra factores de una trascendental importancia en 

el juego regular de la vida colectiva desde que la sociedad 

debe consolidar su progreso en todas las manifestaciones de 

la vida y en donde la infancia juega un trascendental rol his

tórico. -

El delito es la expresión de un estado patológico en 

la sociedad, aberración ancestral, motivada por el imperio de 

distintos factores mediatos é inmediatos cuyo desenvolvimien

to se ejerce bajo la presión de leyes definidas que la previ

sión científica debe evitar para la consagración de los mas 

altos ideales de perfección moral.-

El niño, envuelto en una modalidad específica de idi_o 

sincracia naciente, con rumbos evolutivos de su personalidad, 

cimentado en caracteres somáticos y fisiológicos de continuas 

adaptaciones, plantea ante el derecho natural y legal una se

rie de postulados y consideraciones científicas que desenvuel 

ven la integración de su existencia en los principios genera

les de la vida vegetativa y de relación.-

No es posible llevar al terreno de la jurisprudencia 

penal, los principios generales y clásicos de la vieja doctri_ 

na, la antigua concepción abstracta del delito y de la conde

na; cuando las teorías se cimentan y evolucionan hacia la con 

sagración de un mas vidente derecho natural, interpretando la 



naturaleza humana en sus primeras manifestaciones en la cons 

tructura orgánica y psíquica de la infancia ciue sintetiza, nue 

vas ideaciones sociales, nuevos rumbos á la orientación colc£ 

tiva del linage.-

Si la integración psicobiológica de la vida se c_i 

menta con posterioridad en los contornos de la personalidad, 

los rasgos fundamentales del niño normalcomo en el tarado, es_ 

tablecen los principios preventivos de la delincuencia infan

til, desde que es una de las manifestaciones del gran capítu

lo de los fenómenos humanos ya en su expresión normal ó pato

lógica.-

Consecuente con las nuevas ideaciones científicas 

y filosóficas, el niño expresa el signo evolutivo de la heren 

cia, ante el medio exterior que modifica, pule y adapta abe

rraciones ancestrales.-

No ha de ir la medida coercitiva de la ley penal 

á establecer sanciones del Código, á reprimir actos de la in

fancia con un criterio abstracto y puramente legal, descuidan 

do el alto principio biológico de la idicsincracia del niño. 

Su problema es una complicada cuestión de previsión científi

ca, de positivismo natural y de todos los factores que deter. 

minan el valor humano.-

La ciencia ha de plantear el criterio previsor,t£ 

niendo en cuenta los fines inmanentes de la vida del niño, en 

cuyas disposiciones ccngénitas, en sus leyes y sus principios 

puedan las legislaciones establecer ras relaciones de la cíen 

cig biológica y del derecho; la vida embriogénica de un ser e 

volutivo al desarrollo físisro y mental, para armonizar la men 

talidad, el sentimiento, los procesos fisiológicos y los ras



gos psicológicos de una entidad que se desenvuelve en la in

tegridad del ente individual.-

El niño o ora en la delincuencia por instinto abe. 

rrativo y por espíritu de imitación desde que á las fallas ó 

deficiencias cerebrales, se adaptan y complementan esa carao, 

tcrística de asimilación en una expresión energética los fe

nómenos que observa é interpreta.-

Las leyes profundas de la herencia, tramite las 

taras ó desviaciones patológicas en el proceso de la vida.e- 

se desequilibrio funcional que nace desde el momento de la 

concepción y que se intensifica en el desenvolvimiento ulte. 

ricr del organismo, haciendo mas efectivas las anomalias, co. 

¡no el proceso de una proporcionalidad biclcgicra en un cuo

ciente de una más acentuada desviación funcional.-

Se añanden en concomitancia á estos fenómenos la 

acción psicológica ó adaptación espiritual del niño á las co£ 

tumbres del medio sociológico en que se desenvuelve, verdade

ra repercusión individual de procesos colectivos, signos ex

presivos de una modalidad humana en la que la socieda.d ha de 

influir en la idiosincracia de los seres que inician su etapa 

evolutiva en el engranage múltiple y complicado de la vida.

Si el clasicismo jurídico ha visto en la delincuen 

cia infantil el principio único de la letra codificada, las 

violaciones de la ley y su represión, la escuela moderna y aun 

mas la modernísima escuela biológica de la previsión criminal 

que he planteado, soluciona el principio de la misma, en una 

tarea de verdadera regeneración .científica, en la que inter

viene incesantemente un determinismo de medicina social y de

profilaxia colectiva.-



La verdadera obra educativa, de la humanidad se 

cimenta desde la infancia, pedestal de las generaciones suce 

sivas.en la rotación incesante de los fenómenos colectivos.- 

Con una concordancia científica deben aunarse los 

factores mediatos é inmediatos que consagran su personalidad, 

que forma su carácter, su idiosincracia psico biológica, des

cartando el libre albedrio racional para implantar como méto

do de observación y estudio el criterio de la experimentación 

humana, en el cuadro viviente de los fenómenos ahorrativos de 

la delincuencia infantil.-

El delito de la. infancia, se especifica por los 

rasgos de las leyes de la herencia, por el desenvolvimiento 

individual en un medio propicio al desarrollo de facultades 

innatas y en el determinismo imitativo, principio y caracte

rística del niño, que aunando los mismo hacia, el sello de e- 

sa personalidad, determina la acción delictuosa y el proceso 

ascendiente hacia los rumbos extraviados de la criminalidad. -

La revisión intelectual en el proceso de la delin 

cuencia infantil, ante el positivismo científico y biológico 

de las modernas concepciones, pedestal de la ciencia que es

tablece como principio de aceptación el criterio á posterior! 

de los fenómenos humanos é interpretada ante la filosofía, e- 

inanación de esa misma verdad, como adquisición última del es

fuerzo perseverante por los métodos de la razón y la justicia 

describen el concepto de la previsión criminal en la infancia 

y su influencia decisiva en la legislación internacionald de 

los paises llevando á intensificar en el desenvolvimiento in

tegral del niño todos los factores que involucran la consoli

dación de la personalidad individual orgánica y espiritual pa 



ra la vida vegetativa y de relación, que hace efectiva la ca 

racterística social del ho.cnre evolutivo.-

Con ese espíritu,la legislación americana en lo 

que respeta á la delincuencia infantil ha de plantear su dis

posición de acuerdo á los siguientes principios y conclusio

nes :

lo.- El niño constituye ante la ciencia y el de

recho una constructura psico biológica que hace indispensable 

la compensación de resortes funcionales adaptables á su inte, 

gri dad indi vi dual.-

2o.- La delincuencia infantil es el resultado de 

complejas determinantes aberrativas de las leyes de herencia 

y de imitaciones sugestivas, propias del espíritu infantil.

3o.- La verdadera reprensión de la delincuencia 

infantil, está en la previsión biológica, que delineando los 

rasgos específicos y naturales de sus determinantes, plantea 

los principios científicos de la profilaxia de la misma, con 

solidando la personalidad del niño á las fuentes de su inte

gración y nerfaccionamiento natural.-

4o.- La legislación y codificación de los paises 

americanos en lo que respeta la delincuencia infantil han de 

estar basadas en los principios del derecho natural de la in 

fancia, estudiando la complejidad determinante de sus facto

res mediatos é inmediatos y planteando las leyes de previsión 

psico-biológica que integra al niño á las fuentes de la salud 

moral y física.-

^o.- En la salud de la raza, se conforta el espí

ritu de la infancia hacia la vivifiscencia ética, manantial 

restaurador de las costumbres humanas y pedestal purificador



de la integración psicológica del niño que en todas las fases 

de la vida, interpreta la equidad y la justicia en la armonía 

del derecho y la ciencia. -

6o.- El concepto de la previsión criminal en la 

infancia, plantea un método modernísimo en la ciencia, el ~ 

principio de la psicobiologia del niño, y que ha de hacer e- 

fectivas normas evolutivas en el derecho americano para la 

restauración moral de la infancia que delinque por aberración 

ancestral ó por sugestión imitativa del medio social.-
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La Asociación üacional Argentina contra la Trata ue Jlanoas, Faisa

nería vuríuica , &■»«—i .o i n t-o ■ r h t~ ót a Capi t al—— -calie—Vl'VLurl'i»-,=n*l'Bi37, atw^w-iF.
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elj H ‘ 1 • • 4- ,qji? e-n cumplimiento url precepto que presarice art. l’ue sus es

tatutos ue. promover la sanción ue leyes y oruenanzas uestlnauas a amparar a 

menores tu-pl-i-ca—a-Sré—Urt se mmww dictar una ley que defina claramente la 

situación <ae los menores que Uepenuen ue las me-jl enserias ue menores.

rate» institución que se honra en haber contribuido. á la sanción do 
■t < •* ’■' ■ ' - ' ‘■'■i. ¿¿s.f y

la 1^77 contra la Trata ue Jluncas , espera .qu.fi» »'v.>—k. prestara atención preíte—<

rente, a este asunto ue importancia capital „ uuplrioaauo Bf hugu J ■>0>i¡¡' a o ota 

-fie-til r i i ern la iifiynr pri- urr .

Fn la actualiu.au , e.l rol ue las defenserias ue tenores se reduce 

a recibir a los menores hue ríanos y abadonauos , solicitar ue xa Socxeuaa ue 

Qe.nexicenoia ae la Capital la admisión en la oasa ue- Fxpositos ue los ue tier

na edau , recluir cn los asilos Coreccional^a los menores que han pasauo la 

primera infancia , colocar á los uemás entre las numerosas personas q.ue con

curren allí en busca ue servicio barato , solicitar el concurso ue la Policía 

para los menores que tugan , y C1 cíe la Asiste.noia Publica para uar entraua 

en los hospitales á los eniermos , o enterrar a los que tallecen , las ueíen - 

sorías acuerdan adeaás permisos provisionales a los menores cuya pobreza ex

ige ese requisito para que pueuan ayuut»r a sus familias con su trabajo , ue 

aoueiuo con la ley 4ue rige la maoeria .

Vn cambio los defensores ue ¿¡eneres que son los representantes le

gales ue> los menores que- carecen ue paules o tutores , no tienen Personería 

uuríuica ni siquiera para uemanuar a los ueuuores ue sus protegíaos ante un 

simple ^usgauo de Paz , ni siquiera pueden autorizar un enlace , uebienao 

solicitarla al vusgauo de lo Civil . ae manera pues , que en la

actualiu.au


Ltay felices pues no son pocos las que " descansan en el duro suelo , la comí- 

la es pesima e insuficiente para criaturas que necesitan fortalecerse , las 

ilLsmas Hermanas han comunicado a la secretaría que firma la presente , que pa 

>a aliviar la situación reciban restos de comida , pan y algunas golosinas 

¡pie sobran en algunos establecimientos 77 confiterías o

Esto es inconcebibles 77 sin embargo , asies, En cuánto á los varó

les esta aín presente en la mente de todos , la indignación que suscito en La, 

lersona misma del Exorno Señor Presidente de la República el depósito de la 

¡alie Azcuenaga donde había varios menores , es cierto que no eran santos , 

>ero al fin criaturas que solo pedían se les encaminara en la senda del bien, 

r del trabajo . El noble gesto de nuestro digno primer mandatario al darles 

.0 uno 77 lo otro , sera , a no dudarlo , imitado 77 segundado por la H. C, al 

liLsponer lo que convenga para conservar al pais muchos millares de existencia 

>xaras y fecundas qu'.e de otra manera irán á engrosar las filas de los delin

cuentes 7/ le las desgraciadas »

Lo que pide la Asociación es amparo bien entendido , sin que ese 

umparo resulte una carga para la Nación .

Es menester fundar un Patronato de Menores como lo tienen otras na— 

ilíones progresistas , 77 que mientras éste sea establecido , se provea a la 

creación de Escuelas-Talleres donde los menores varones y mujeres , una vez 

Lcdquiridas las nociones de instrucción primaria , aprendan un oficio que lok 

•ongaM en condiciones de afrentar airososó© la lucha para la vida .

El Estado sanara beneficiada , pues en esos establecimientos se po— 

Leían confeccionar la ropa para los hospitales , cuarteles , y otras dependen 

¡lias , hacer calzado , carpl/tería , imprenta , y tantas otras profesiones ; 

- como no se concibe que los huérfanos deban permanecer allí hasta su mayoría 

■ íln salario , al trasponer el umbral del Asilo de su niñez , disfrutarían de 

JLgún capitalito que será quizás la piedra angular de su porvenir .

Como la creación de dichas Escuelas- Talleres demandará algún tian- 
,0 , mientras ella, se lleve al efecto , sería menester ,^3tretanto, dictar , 

•rxtre otras, algunas medidas urgentes que la Asociación Nacional Argentina s 

-ermite sfñalar y que serían
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1 Colocar ante todo en condiciones higiénicas y adecuadas Iob Asilos 

para menores , quitándose del frente de los mismos el ignominoso letrero de-. 

Asilo doreccional de Mujeres o varones en los establecimientos que alojan 
- H
a menores no delincuentes .

2°Proveer a la buena alimeiíLación de los asilados asi como á lo que se 

refiere a los dormitorios , siendo absolutamente prohibido , por razones 

de higiene 7/ moralidad que se haga dormir más de una persona en cada cama 

y menos aun hacer dormir a los menores en el suelo .

3°Facultar á los Defensores de Menores para que tengan personería an

te quien corresponda, para demandar a los que cometieren delitos en la per 

sona de los menores , fuesen físicos , morales o materiales , adeudasen sa 

lar los ú otros compromisos , 77 para pedir indemnizaciones etc.

43Invitar á esos funcionarios para que en la colocación de menores , -d 

den preferencias á los que ofrezcan enseñarles un oficio .

5°Prohibir en absoluto el abuso que cometen ciertos patrones al des

contar de los sueldos de los menores el valor de prendas usadas cpmo si 

fueran nuevas . Al efectuar el depósito de los haberes de los menores , 

los patrones deberán presentar á los Señores Defensores los recibos ori

ginales exactos de los gastos hechos , de lo contrario abonarán el total 

del conchavo . Al hacer efectivo el pago , el menor debrá estar presente.

6¿Prohibir en absoluto la colocacioón de menores que no hayan reci

bido o no posean el mínimum de instrucción primaria .

¿^Retirar al o la menor cuyos patrones se atrasen en el pago de un 

trimestre .

¿^Nombrar inspectores o inspectoras honorarias que tendrán á su cargo 

la vigilancia de los menores colocados y que informarán á los Defensores 

sobre las condiciones en que se hallan dichos menores.
9°Retirar inmediatamente el o la menor cuyos patrones se opusieran á 

la visita del inspector en tiempo prudente .

10 °Dar aviso al Defensor de Menores que oerresponda y dentro de las

48 horas , si el menor se enfermase , y aviso inmediato en caso de fuga.



Derogar las leyes u ordenanzas que se opongan a estas disposiciones que 

deberán, ser incorporadas al CJodico Civil en la parte que se refiere a menores



ÜREAUION DEL PATRONATO ESCOLAR EN RELACION A LOS TRIBUNALES PARA 

ÑIÑOS

La misióm de la escuela en el problema de la delincuencia 

infantil , ha de ser efectiva, solidaria en un alto espíritu de pre

visión, objeto y misión de la ciencia pilcada al bien público y los 

destinos individuales y colectivos de la civilización.-

La medicina, el derecho y la pedagogía constituyen expre

siones del pensamiento humano, que deben armonizarse en un ideal de 

conjunto y que traerá como consecuencia la verdadera represión cien

tífica de la delincuencia infantil, estudiando sus distintos facto

res determinantes y eliminando las causas productoras de las desviado 

nes ahorrativas de la volición y afectividades delictuosas en la infan 

cia y cuyo estudio es de trascendental y capital importancia en el 

juego armónico de la dinámica social. Las leyes pedagógicas han de 

tener un inglujo dinámico en la vida colectiva de las sociedades cons

tituidas y su deterninismoen los actos aberrativos de la infancia, 

ha de ser alternante justificado como una expresión de represión efi

cientemente científica.

La acción de la escuela no ha de concretarse pura y exclu

sivamente en su esfera de acción sin entrelazar su influjo reparador 

en su acción exterior de verdadera coeficiencia tuteladora de las cos

tumbres y del perfeccionamiento ótico de la civilizad ón.-

Ahí está él secreto filosófico de los progresos y evolu

ciones de las mas aventajadas legislaciones de la tierra, que tienden 

a uniformar los esfuerzos intelectuales que integran la ciencia de la 

educación Ófe^pin íntimo consorcio con los principios sociales y jurí

dicos que amparen realmente los intereses de la infancia y en espe

cial la que tiende a la delincuencia y la desviación de los principios 

normales de la vida en sociedad.

La legislación penal ha experimentado continuas transfor

maciones en las distintas etapas de la história, en especial siguiendo 
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la evolución del criterio científico y filosófico, del viejo clasi- 

sismo de necearla, ha pasado a la moderna escuela positiva del dere

cho penal y que la modernísima escuela que preconizo, la biológica 

de la delincuencia plantea con su criterio de previsión criminal, 

una reforma subtancial de las disposiciones del üódigo que ha de 

llamarse de prebisión criminal y nó el de penal, al instituir los 

tribunales para niños, ha de relacionarlos y cohesionarlos con los 

poderes pedagógicos de los países adelantados para que cumpla efi

cientemente su sito rol de tutela y principio social.

_ue ahí surge la institución del patronato escolar en re

lación a los tribunales para niños, concepto superior de doctrina 

jurídico-escolar, aplicada a la infancia y que reportará un inmenso 

servicio a las costumbres y el porvenir ótico de las sociedades,-

La institución de los tribunales para niños, surge de la 

necesidad de la especializ ación, en materia civil y penal, siempre 

conceptuado en el principio de previsión, concepción aplicada a les 

legislaciones más delantadas y que sostuve en el Congreso renitencia- 

rio, realizado ha varios años en ésta uapital, £1 juez especialista 

en materia infantil que escudriña los atributos propios del niño en 

función a sus desviaciones morales, y la institución de tribunales es

peciales para ese objeto determinado, constituye un adelnato en el 

procedimiento criminal, que ha de completarse con la institución del 

patronato escolar, entidad que encadena los fueros pedagógicos con 

los de carácter legal y que ^iene por objeto preweer y orientar la 

idiosincracia espiritual de la infancia, ai la educación pública tie

ne por rol pulir los instintos y defecto» ancestrales de la infancia, 

el tribunal, encargado de interpretar y corregir esas fallas psico- bio

lógicas que expresan el delito, ha de estar asesorado por los poderes 

enacrgados del principio educativo a quien incumbe una misión de alta 

previsión social y que le capacita a deslin^ftr los principios de oeu-



sas y efectos de los fenómenos aberrativos•

rm efecto , la escuela debe intervenir en lo que atañe al 

fuero extra-escolar de la infancia delictuosa, como previsión y re

prensión científica, constituyendo un otro poder de acción pública, 

eficaz desde que conociendo los rasgos psicológicos del niño podrá, 

informar y plantear el cuestionario de su verdadera profilaxia.- 

im los tribunales para niños, en la justicia especialista 

que ha de intervenir enrío que atañe a la delincuencia infantil,ha de 

intervenir el cuerpo escolar, asesor en múltiples fallas psiqúicas 

de la indancia, para poder plantear y preveer múltiples cuestiones 

de la soeiología criminal infantil.-

rodrá ese poder con perfecta capacidad plantear las re

laciones de la codificación civil y de la previsión criminal con Jos 

menores delincuentes y revisar resueltamente el principio de la pa

tria potestad para los menores delincuentes recidivistes.-

na función social de la regeneración, tendría toda la ca

racterística de una disciplina pedagogíca-represiva adaptada a los 

principios científicos bajo los auspicios y fiscalización de los po

deres escolares amparados y sostenidos por la ley y que llevará a re

solver con acierto la terapia de la criminalidad infantil.-

Do significa por acaso la jurisprudencia en el criterio 

de la libertad vigilada, una de las cuestiones que se relacionan con 

acción escolar, verdaderas escuelas de enmiendas funcionando en la ac

tualidad en la (rran Bretaña para la corrección de la infancia delic

tuosa.- Concepción de previsión, corrección y enmiendas que involucra 

los principios de la sumisión a la vigilancia, libertad con promesa 

de enmienda., institución de escuelas de carácter industrial y de re

formas.-

Desde la autoridad policial que interviene de inmediata

y directo en el proceso del niño delincuente, en las comisarias de
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distrito, hasta ese tribunal especial que ha de ver el proceso legal 

de la situación del niño ante las leyes y los fines sociales,ha de 

precisarse la intervención y cooperación del poder escolar, en cuyo 

encadenamiento y proceso se precisan fuentes crecientes de progreso 

ético y legal.

En efecto ante el tribunal especial para niños, ha de estar 

representado el consejo .Nacional de Educación, por intermedio de uno 

de sus miembros, como asesor y especialista en el conocimiento de la 

psiquis de la infancia que se educa, como tutela de los principios 

pedagógicos que pueden aplicarse a la regeneración del niño delincuen

te.

su voz y voto en las deliberaciones de procedimiento crimi

nal en el tribunal para niños llevaría al poder escolar de la enseñan

za primaria del estado, Ae hacer la verdadera investigación psicológi

ca del inculpado infantil a los efectos de su regeneración.

como también en las comisarias seccionales, a las funciones 

propias de la policía, ha de intervenir un miembro del Consejo Escolar 

de Distrito a los efectos de su obra de previsión criminal o delictuo

sa, a su eficiencia pedagógica, moral regeneradora de las costumbres 

y pulidora de los defectos ancestrales.

Esa armonía o solidaridad de previsión criminal en la in

fancia, lleva a la institución de un nuevo código del niño que no es 

ni debe ser el vestuto código penal, pero sí el nuevo código de la 

previsión criminal y donde puede el Estado hacer sentir la influencia 

del factor pedagógico altamente beneficioso como expresión de la vida 

social.

Podrá en consecuencia, resolver con eficacia los problemas 

inherentes a la pat’ia potestad, a la asistencia pública de los expó

sitos abandonados extremando su intervención al fuero de la primera 

infancia, e intensificar su vigilancia a la instrucción obligatoria.

En esa intervención se completa aún mas el proyecto del 

nuevo código de menores que actualmente está a la consideración de 



la Cámara de Diputados do Italia que estatuye el Juez único de Instruc

ción y sentencia para su exclusiva competencia para niños.

Se completa con el t^rmo de la escuela, con el principio mo

ral de su fuero educativo y haciendo su obra complementaria que es 

la extra-escolar, eficiente en el progreso espiritual de las genera

ciones futuras.

En consecuencia, esta comunicación al 2o. Congreso Americano 

de Niños, tiene por objeto expresar mi opinión en el sentido de que 

ese autorizado cuerpo pedagógico y asamblea científica, propicie la 

institución del Patronato Escolar en los fines y propósitos esbozados 

en la misma, tender a constutuir las entidades de distrito pedagógico, 

policiales, y ese alto tribunal de especialización en la delincuencia 

infantil, tribunales para niños verdaderos cuerpos jurídicos-médicos- 

pedagógicos y que prestarán un servicio grande a la represión de la 

delincuencia infantil en los países americanos.

uon estas consideraciones pongo al 2o.congreso Americano del 

Niño las siguientes conclusiones:

í

lo.El 2o. Congreso Americano del Niño, reunido en la Ciudad 

de Montevideo, en Diciembre de 1918.auspicia en los paises americanos, 

la institución del patronato escolar, como u medio esficaz y cientí

fico para combatir la delincuencia infantil en los mismos.-

2o.El patronato escolar estará constituido por tribunales es

peciales encargados de resolver los asuntos y procesos relativos rela

tivos a la delincuencia infantil con su carácter especialista médico- 

módico legal y pedagógico.

3o..Patronato escolar o tribunales para niños, formados por 

el juez o jueces especialista en materia de delincuencia infantil, ase

sorados por la intervención de un miembro del Consejo Nacional de Edu

cación.
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4o.La institución de las entidades de distrito pedagógico- 

policial con iguales móviles de profilaxia de la delincuencia infan

til y en donde a las funciones propias del Comisario de "olicía Seccio

nal, estaría acompañada la atribución asesora de los miembros del 

Consejo Escolar respectivo.
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Honorable Cámara de R0.pre5en.tan.tes:
El aumento de la'criminalidad infantil, 

en sus. múltiples formas, es un hecho 
grave que .se oibserva en iodos los paí-, 
sos civilizados, y que se nota también 
< n nuestro país,

Otro hecho ¡importante, y muy digno 
de tomarse en cuenta, es elide que la 
cifra de esa criminalidad es muy elevada 
con. relación á la de la 'criminalidad ge
neral.

No voy á examinar -aquí las diversas 
causas que han originado tan grave si
tuación. Es esa una tarca que preocupa 
profundamente lá los sociólogos.

•Sólo me propongo describir y tratar de 
que se aplique en nuestro país, de acuer
do con sus necesidades, el organismo más 
poderoso creado por la civilización con
temporánea para obtener la disminución 
de la criminalidad infantil, no solamente 
regenerando á la infan'cia ya caída, ó con
teniendo á la que está sobre la pendien
te del crimen, sino también preservando 
á la que se encuentra simplemente en 
peligro moral.

Me refiero á los Tribunales para niños.
I

Empezaré mi tarea exponiendo, acerca 
de esa institución, el estado de las legis
laciones más adelantadas.

Para salvar á los niños desgraciados 
que han cometido delitos, los Estados 
Unidos nos ofrecen, como un rem'edio se
rio y ya experimentado, ese organismo 
nuevo que se conoce •con el nombre de 
Tribunales para niños.

“Los Tribunales (para niños, dice Grif- 
fe, han dado en los Estados Unidos re
sultados maravillosos, según, todas las es
tadísticas 'hechas después de su crea
ción” (1). Citaré este solo dato: En Den- 
ver. Idurante los -cuatro Niños que ihan se
guido al esta'.bleciimienio del Tribunal pa
ra niños, él 95 ojo de los niños enjuicia
dos por un primar delito han sido en
tregados á sus parientes y puestos en li
bertad vigilada; lo que dió ipor resultado 
que la proporción de los niños reinciden
tes bajase de 5 0 ojo á 5 ojo.

El 1.3 de Abril de 1905. NI. Coutenay 
Lord fundó en Birmingham el primer tri
bunal inglés para'niños". .En Junio del mis
mo año, una circular del Ministro del in
terior, Douglas, ordenó la creación de tri
bunales de esa clase en todo el -territorio 
de Inglaterra. En nuestros días funcionan 
un número considerable.

El ensayo de M. Courtenay .Lord dió 
también resultados verdaderamente ma
ravillosos. En Birmingham, ’en 1904, antes 
de la existencia del tribunal para niños, 
hubo 20 4 menores de 16 años condenados 
ú prisión. Después de la creación del tri
bunal, en 1905, sólo 72 niños menores de 
16 años fueron condenados á aquélla pé- 
na. Y en 1 906 ¡.resultado sorprendente! 
no :hu'bo ningún -menor de 16 años con
denado á prisión.

IPor tal circunstancia, esa organización 
fué consagrada, generalizada, reglamenta
da y hedha obligatoria >por la- ley, de 21 de 
Agosto de 1907 sobre la libertad vigilada 
y por la ley de 21 de. Diciembre de 190$, 
que se ha llamado la “Carta de infancia”, 
donde ¡se establecieron las bases legales de 
los -tribunales para niños, la que fué com-

(t) Griffe. "Les Tríbunaux pour ehfánti>“; pági
nas 2G v 27.
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pletada por otra ley del mismo día (Pre- 
venllón of ’Crlni'* -V*l i mndifP-an'lo el ró- 

-lis lat -?sl,-ij s laWi'iiia J lj .1- 
elendo obligatorio el sistema de Bors- 
tal ( i ).

La le'-y inglesa de 1907 se diferencia de 
la ley francesa de 26 de Marzo de 1891. 
llamada Ley Bérenger. en -que organiza 
no la suapensión de la ejecución de la 
pena, sino la suspensión de la condena
ción. (Resalla inmediatamente la diferen
cia: ®i el joven prevenido se cond.ucé bien, 
ninguna, condenación figurará en su casi
llero judicial. Pero ella aparece inmedia- 
itamelnte en eii caso de que. teniendo que 
pronunciarse más tarde sobre' la oportu
nidad de una condenación, ei Juez deba 
estar en relaciones con el prevenido y 
procurarse sobre su enmienda todas las 
enseñanzas necesarias. Como dice con to
da exactitud el autor citado, la suspensión 
de la condenación no es. posible sino en 
una legislación que organice al mismo 
tiempo la libertad vigilada (2).

II
‘En ei sistema inglés hay tres catego

rías de escuelas: 1.a. las escuelas indus
triales pana los niños desgraciados - ó 
abandonados y para los delincuentes me
nores de 12 años: 2.a, las escuelas de 
reforma para los delincuentes de 12 á 
16 años; y 3.a, las escuelas Borstal. pa
ra los jóvenes de 1.6 á 21 años. Estas 
últimas escuelas son establecimientos mo
delos, en los que desde las 5 1¡2 de la 
mañana hasta las S 1|2 de ia noche 
no hay un solo (minuto 'desocupado. De 
nothe -cada pensionista es encerrado en 
su celda. Aquellos que durante 5 meses 
han tenido buena conducta, visten un há
bito azul, que les confiere ventajas im
portantes; trabajan fuera de la escuela 
como obreros ordinarios; tienen de tarde 
una hora de recreo, durante la. cual pue- 

' den leer diarios y revistas: y además las 
comidas para ellos son menos frugales.

Tai es la organización inglesa de los 
Tribunales para niños, cuyos resultados, 
á pesar del corto tiempo transcurrido, pa
recen excelentes. En 1908, sobre S.023 li
berados condicionales, solamejite 5 65 han 
sido llevados por segunda vez ante Ja 
justicia, ó sea un' 7 oo, proporción pe
queña que hace concebir grandes espe
ranzas sobre los beneficios de la institu
ción. •

En 1905 Kodhue dió á conocer á la 
Sociedad Jurídica de Berlín la institución 
creada en los Estados Unidos con el nom
bre de Tribunales para niños. La idea 
de aplicarla en Alemania fué recibida con 
entusiasmo.

El prinirr Tribunal alemán para uiñes 
fué organizado- en Colonia, por iniciativa 
del primer Presidente del Tribunal regio
nal, Mr. Van Erkeiens, el l.o de Febrero 
de 1908.

La idea prosperó tanto que en 1911 
existían en Alemania 200 Tribunales pa
ra niños, pero simplemente con carácter 
extralegal.

En 1910 el Gobierno Imperial depositó 
en el -Reichstag un proyecto de ley crean
do Tribunales para niños.

Según el proyecto, cada Tribunal se 
compondrá del Juez regional como pre
sidente y de dos regidores especiales, par- 
iicu'larmen.te. entendidos en materia de 
educación.

Los- Tribunales para nipos han dado en 
.Alemania buenes resultados.

El Tribunal de Berlín juzgó, desde el 
l.o -de Junio de 1908 hasta el 31 de Di
ciembre del mismo ano, 979 menoreá -de 
18 años. .

■De ésos, 258 niños han sido absusitos 
como habiendo obrado sin -discernimien
to, y 721 condenado^- De estos condena-

(2) Gri tfe,‘ Obra citada, páginas 3<J y 37.

(1) Griffe. “Le-s Tribúnnux nour enfanU". pági
na 31.
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dos, sólo 127 han sido enviados á pri
sión.

Culi relación á 562 se ‘han temado me
dirlas de Ht.ela y 294 han sido .omitidos 
á Sociedades de Patronato.

La misma Rusia lia iniciado antee que 
Francia la especlalización de los asun
tos referentes á los menores. Su ley do 
1897 encierra la mayor parte de Lis dis
posiciones contenidas en los Estados Uni
dos y en Inglaterra en la legislación. de 
les Tribunales para niños.

En Bélgica la "ley sobro protección 
de la infancia" de 15 de Mayo de 19 13 
creó y organizó n su Capítulo II- los 
Tribunales para niños. En cada Tribuna! 
de primera instancia, el Juez único .para 
niñes es designado por el. rey, debiendo 
desempeñar esas funciones durante el_ pla
zo de tres años.

El Juez de niños aprecia, con toda li
bertad. el hecho imputado al menor, y 
para aplicarle la medida de educación ó 
corrección que le convenga, no tiene otro 
guía que su conciencia.

En Suiza, per más que no se hayan or
ganizado todavía los Tribunales para ni
ños. la cuestión lia sido estudiada con 
mucho entusiasmo, y numerosos proyec
tos se han elaborado rendientes á alcan
zar ese fin. .

En Italia, después de la hermosa cir
cular del Ministre Criando á ios magis
trados invitándolos á poner toda s.t al
ma en la gran obra de la regeneración 
de la juventud delincuente, el rey nom
bró. en 1909, á pedido del mismo Cr
ian ;lo, una Comisión para estudiar las 
causas del aumenta de la criminalidad 
infantil y proponer las medidas legisla
tivas que mejor la contuvieran.

Esta Comisión, de la que formaba par
te el eminente profesor Ferri, se prepu
so realizar la noble tarea de reunir en 
un solo texto tedas las resoluciones le
gislativas concernientes á la protección 
de la infancia. De acuerdo con cal cri
terio, 'presentó un proyecto de “Código 
de los imcnores”. en 20'5 artículos. En 
este proyecto se establecen también los 
Jueces especiales para niños.

En Hungría, una Ordenanza del Minis
tro de Justicia, de 17 de Agosto de 19US. 
organizó provisoriamente los Tribunales 
para niños.

■III
La ley francesa sc-bre les Tribunales 

para niños y adolescentes y sobre la li
bertad vigilada, 'de 2 2 de Julio de 1912. 
tuvo origen en un proyecto presentado 
el 7 de Junio de 1910 al Senado por 
■Ferdinand Dreyfus. á cuya tenacidad se 
debe la reforma, y .por srjs colegas Bé
renger. Ribci, León Bourgeois, Ccrdelet; 
Tbéo'dore Glrard, Gouzy y Lintilha.. En
tró en vigor el 4 de Marzo del corriente 
año 1914.

Está dividida en tres títulos: el l.o se 
ocupa de las infracciones á la ley penal 
impurables á los menores de 13 años: 
el 2.o. de la instrucción y juicio de las 
infracciones á la ley penal impu.ablce á 
les menores de 1 3 á 18 años y de los 
Tribunales para niños y adolescentes, y el 
3.o. de la libertad vigilada.

Según el titulo l.o. el menor de 13 
años, de uno ú otro sexo, al cual se le 
impute una infracción A la ley penal ca
lificada de crimen ó delito, no es some
tido A la jurisdicción represiva. Podrí 
ser sometido, según el caso, á medida» 
de tutela, vigilancia, educación, raforara 
y asistencia, que serán ordenadas por el 
Tribunal Civil, resolviendo en Cámara de 
Consejo.

De acuerdo con el título 3.o. uno í 
miá-s Jueces de ImStrusciOn se rito 
cial mer.ee encarga des de la StsCtuidsMl» ■ 
de las infracciones á ja ley penad fmiíud»- 
bles á los ineac.res de IS.4 0i», ’

J ues procede A uta* iaft>rin»eí*»‘ 
sabré ia siiuaqtón material y mota» w. ■ s:

■' -V
’á?-’-. ¿y • -y»
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menor y do su familia,, y confia hasta la, 
fenwneia definitiva^ ó hasta la resolución 
de no'ha lugar, el m-anor á su familia, 
fi un particular ó á u-n establec.inifento: 
puede también colocarlo bajo la vigilan
cia de n;ia persona de confianza designa
dla por c'I.

En cada disitlritc-. el T.ribunail1 de pri
mera Surtan.:-; a se transforma en Tribu
na! para niños y adolescentes, pira juz
gar. en una audiencia especial, los me
nores de 13 á IG años á los cuales se 
les Imputa crímenes ó delitos, y 'los me
mores de 1 ll á 18 años á los que se leu 
ncuisa de la comisión de delito. En el' Tri
bunal del Sena, y en los Tribunales coitu-, 
puestos de muchas Cámaras,, se forma, 
h el Tribunal de primera instancia, una 

támara t.pccial. llamada Tribunal para 
ñiños y adolescentes.'cmioangada de juz-* 
garó los menores de 13 a 1G años y de 1G 
á 18 qae se eneuen-tne-n en las condicio
nes a-iteric'nnie-nte indicadas.

Cada menor e.s juagado separaidameu- 
Je. y la entrada á la sa'la de audiencias 
ijóllo se permite á lc-s representantes del 
.menor, de la Asistencia Púidica. dte los 
e-liablc.cimientos de caridad y á las per- 
’senas autorizadas por e'l Tribunal. Eos 
diarios no pueden p.uíHicar nada sobro 
los debates., ni reproducir la fotografía 
del menor.

El titulo 3.o de la ley trata de- la liber
tad vigilada. El prevenido ó acusado de 
13 A 18 años, ab’suelito por haber obrado 
sin deK-ernhnjiento, puede ser entregado 
á sus parientes, á una p enson a, ó á tuna, 
ini'tíitución de caridad.; él Tribunal pue
de también decidir que sea colocado has
ta la edad de 2'1 años. como, máximum, 
.bajo el -régimen de la libertad vigilada.

Tedas.las observaciones hechas á la in
novación americana de los Tribunales pa
ra la i-nfa-n&ia por M. Garccn. profesor de
ja Faouilitad de Derecho de París, con' 
motivo del ptroyeqto que se presentó pa
ra ehlablec-eaics en Francia, han sido vic- 
toricsamcnie rebatidas, y no obstaren, 
de ninguna manera, a,l triunfo de la re- 
jornna en Francia. ■

iG.riffe enoucritra á la ley francesa ds 
11)12 muy insuficiente, pero útil á pesar 
de., sute defectos y lagunas.

Terminaré este breve resumen d‘e la 
legislación positiva, sobre Tribunales para 
niñefe de los países mús adelanta-dos. ma
nifestando que la institución nueva, eu 
ledas las .naciones en que ha sido íranoa- 
men'te aceptada, ha dado buenos resulta- 

|

IV

dos.

• > ■ u.

•Recordaré ahora 'las conclu-siones. 
adoptadas en los íMíti-mcs Congresos pol
los sociólogos y esta-’distas más eminentes, 
sobre la institución Que propongo.

•Eli1 29 de J-v-nio de 1.911 se reunió en 
-. Partís el primer Congreso Internacional 

do 103 Tribunales para Niños. Todas las. 
relaciones- presentadas á ese Congreso 
ttedlantaron. tra.tláin-d'ose de memores, la 
t.ypccialización de. los métodos de infor
mación y de juicio, Sobre este punto el 
Congreso apretó las ccncllusione,s siguien
tes: Debajo de una eda-di determinada 
por cada legi sil ación, ninguna dtligen'rii 
judíela.! puede s¡ér ejercida contra uin me
nor. En caso de una infracción penad 
cualquiera, el menor, no habiendo llega
do á esa édr.d,. comparecerá ante uaa ju- 
ris'dicciún especia'! llamada Tribunal pa
ra niños, conapu.cs’ta d'e un Juez único de 
preferencia. perteneciente á’la magistra
tura. edegido especialmente para exami
nar todos los asuntes relativos á los me-, 
ñores, tenienído aptitrídés y conoevmie-n'tos: 
jiarticuilares para cctqpanse de la infan
cia. y ejerciendo eu¡3 funciones de una 
manera permanente y prolongada. Ese 
.Juez no podrá temar, cc-n relación al me- 
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ñor,, nada más que mc'diiidas de protec
ción. preservación y asistencia.

Les menores de 16 años acu’sados de 
una i ni'r acción á la ley penal, que no son 
sumariados conjuntamente con admites, y 
les menores de 1 6 á 18 años acusados de 
delitos, comparecerán también ante una 
jurisdicción especializada. El sumario es
tará .someti-do á reg\la<s drieren t'es de ].vs 
aplicables á los adultos.

lt|l J-uez* de insitTucició.n encargado de 
inlstruirlo en el caso de un menor, debe 
proceder á una- iuiforma'ci-ón «detenida, so
bre e'l aculsado. y sobre sil medio, y soinc- 
tonlp á u.n examen médi'ro; puede tam
bién pro viso ríame nité entregarlo á su fa
milia, si ólre.ee garanit-ias -serias de firme- 

»za y mora-li'd'a'-d, á una persona ó á una 
♦asociación dedicada á la regeneración dé
la infancia: ó hacerlo detener en estable
cimientos ó cuantos especiares, donde de
berá estar rigurosa mente separado d? los, 
aduTtcs ó de- los menores de más edad 
Que éil. Durante el sumario, si eil menor! 
e-£|t1á en liberitad provisoria, permanece so
metido á la vigilancia del Juez. Desde la 
in¿<ci-aciGn del sumarios el menor sei.’á pro
visito de, un defensor. Ante la jurisdicciión 
eisipecializada Ta presencia del Ministerio- 
P’úlbilico es facuiliativa. E|1 menor será 
asisitido de um defensc-r. abogado ó miem- 

’bro de una sociedad de asistencia, acep- 
itado por el Tiii:bnna-1. Cada asunto se juz- 
•ganá en u.na sala-y á horas especiales. El 
¡menor ccnnijtarecerá a.isTadam'ente. La pu- 
iblic.idad será est'ricitamente limitada: so
llo las personas designadas por la ley po- 
idi’áin asisltir á la auidiencia. La reproduc- 
iciíín de, los debates se prohibirá bajo pe
ina de multó, lo mismo que toda pubbi- 
Jcacdóm, grabado ó retrato relativos a;l- he- 
ícdio cc.'metüido .por el menor. La publicidad 
¡■.-ritegral será restablecida en los asunton 
en que los adultos estém implicados con 
'.menores.

EU Tribunal pueble entregar el menor á| 
'.su familiia. coüocarlo en libertad vigil-a- 
;da du.ranite un tiemipo determina'do. en- 
'.viarlo has|ta su mayoría á u¡n esitafrleci- 
:ini.enxe¡ aiprcpiado para /su enmienda, ó 
.confiarlo á una asociación dedicada al 
imejcramieprto de la iniancra. Podrá 
:?ie«mpiia modificar su primera decisión 
.según las variaciones' de la cond'ulcita del- 
jin.encr.

El Tribu-ñadí podrá imponer una mulita, 
ó .dictar penas de prisióji, contra los pa
rientes que 'por su negligencia. 6 per 
.c-tina causa, sean responsables de la ma
lla conducta d'eil' menoY. y poner á'su. car
go los gastos de manutención del mismo 
en el esta‘bTeciimienito á que haya sido en
viado (,]).

Con respecto al paipe.l que deben des- 
‘em/peñar las insltiltueicines de caridad, el 
Congreso emitió el voto de que Ta auto
ridad juldüíciial y la administrativa se 
pongan de acuerdo para facilitar la in- 
tenvenición de Tas ins-tituiciones de cari
dad ó escolaresi. públicas y pri.vadas,, an
te los Tribunales para niños.

Y d’e acuerdo con ese voto, aprobó so
bre el punto las conclusiones siguientes:

1. a Antes de la audiencia, los repre
sentantes de las instituciones que podrán 
ser ILamaidas .á recoger definitivamente á 
les j'ó’venes delincuentes, deben poder vi
sitarlos en el establecimiento (asilo) ó pri
sión) en qué hayan- sido previsoriamente 
colocados.

2. a Los representantes acredita-dos de 
ésas instituciones deben poder asistir á 
las audiencias de l-cs menores, y puéden 
■ser adipitides á hablar en ¡interés de los 
mismes.

3. a La autoridad judicial podrá elegir 
•libremente entre Tas instituciones regu-

(1) Griffe. Obra citada, páginas 299¿ 300 y 301. 
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lai -mentó eonsTiluidas quo oirezcán 
•concurso.

4.a  La institución investida 
'mente del derecho de  un 
tiene la libre elección para el cu-íuplínjH; 
to de su tarea, pero debe ser sometida ‘ 
ccníiol. tanto de la auforklad judiciaí z 
me- de. la. administrativa1.

regener.tr

á.a La instku.eión pudde ob.tener, 
contribuir á. su's gastos-, e'l concurso 
-Estado ó de l:a!s persona’s"obligadas 
inenle á la deuda alim.entic'ia.' '‘ S 

•6.a Te las ];rs m< rli-íicaciones á la«
• isioiii .■ do 'a- Tr' ó i.;ni •_( les para niños l?’- 
den ser pt o\ocad ts por la ínst'ltucióní ' 
haya asumid.o la. vigilancia dél nréiroB 

•Con respecto á la cuestión de la lis
tad viigilada, ó prueba, el Congreso aJ- 
tó las siguientes conclusiones:- * -

1. a Entre las medidas que puedéH 
a:plic'adaS al menor que comparece 
el Tribuna1! para niño?,, una de lás 
propias para provocar su -regeuerac-iós fc 
colocarlo en libertad vigilada, en el
de su familia, cuando c-'.l carácter y 
antecedentes del menor lo permitan.-’

2. a -Esta medida no deberá ser apH^ 
da sino cuando el menor y su ,faznií-' 
c-trszcan garantid?, .-alicientes para Ira'-- 
esperar que el m ñor no será ieinciden*-

3. a E,sta medida podrá ser ordenada, * 
cualquier estado de la causa, por la 
torida'd enc argada d. decidir de la siier'- 
de'l m'encr.

4. a La vigilan ia .- ■ ' i ejeiL.Üda. bajo 
controll del tribunal para minos, por de - - 
gados hombres 6 mujeres, cuidadcóaniex 
te red litados por la autoridad ju-díoiaT 
elegidos por e'-il i. siendo- siilem'pre libre - 
Tribunal para d- .- igirar como delegado
la peí sena que le parez'ca más apta pa- 
obtener la enmienda d'el menor.

5. a Les delegados deberán vigilar « 
niño en su familia, en la escuela ó ez 
casa de su patrón, y deberán esforzara 
para ganar la coi. lianza del menor. tai- 
to como sea posiible. su corazión.

6. a Los delegados pc'drán ser elegida . 
entre los miembros de instituciones púb’- J 
cas ó privadas y po-drán ser remunerado? ;

7. a La libertad vigilada durará en priz-j 
cipio hasta la mayoría del menor; £ ? 
embargo, el Tribuna,!, al cual el delega- 
deberá hacer una relación detallada sobr-r 
la conducta del menor lo má'S frecuente-^ 
mente posible, ■’podrá, sea sustituir e?. _ 
medida por otra más severa, séa orden i" 
la supresión de la vigilancia, después
un tiempo bastante largo de prueba.

Recordaré, por último, que de los vz ' 
tos sancionados por el primer Coiigrcs: 
Internacional pan’a la Protección de .la Ii-r 
fancia, reunido en Bruselas en 1913, r¿-: 
sulta iq-ue Ic’s delegados de les cuarent-'j 
Estados representadles en el -Congres. 
aceptaron el principio de Ja-creación ó 
l'Ois Tribunales para niños. En cuanto á ¿ 
esos Tribuballies s'e comlpobdráin de much-i • 
magistrados ó de uno solo, todos se ms - 
niféstaron pairtidaT'ics del Juez único.

Y no solamente eil iCongreso aceptó | 
principio en materia' penal, sino que ade;/ 
más sanciomó un voto estableciendo qt 
tamibién deben comfiairise á los Tribuna'?- 
para niños t'cJdos les a,’suntcis judiciales ' 
conlcer ni entes á los menores, como la pé" 
dida de la patria potestad, las cuestione - 
de tutela, etc. .

>Y para que se vea la gfaii importar^ 
cia qiue se concede en Francia á las cnes-'- 
tiones jurídicas referentes á lots menores 
y especialmente á la que es matei-ia 
présente! proyecto, recordaré que én .P.arL : 
acaba de fundarse la “.Revue des Tribr. j 
nau-x pour Einfants”, importante pubHc*-*J 
ción que se ocupa del estudio de todas 
léiyeis 'dictadas en aquél país y en-el er^ 
tranjero tendientes á la protección de 
infancia. ’ '

¿d-Iay iiecefei'da-d de crear en nuestr^

%25c3%25b3lre.ee
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país ese organismo nuevo, conocido con 
e- nombre de Tribunales para ni ño 3-?

ICreo qius la'3 mismas razones que han 
IRvaldo en Francia y en otros países á 
la creación de ( lies, obran en la Repúbli
ca, aunque en gra'do mucho menor, y obli
gan á pensar en la organización.

•Los niños son juzgados, en nuestro país. 
'Por la justicia pena‘li. de una m inera muy. 
.i’m-perfeelta.

El menor presunto autor, de un deli
to ó contravención es H'eiva'do por el agen
te del orden público á la comisaría sec
cional. dcn’de, per lo general, so le niez- 
jola, por fallía cÜe locales aipardntes-, con' 
tc'dos los ma'Fcla e'l'ementcs1: prostitutas, 
ral eres, ebrios, vagabundos, etc., que la 
.policía detiene en la calla.

•Si la inifraiccrón es de ailguna impor
tancia-. el menor es llevado en el carro 
celular de los pi’esos a-1 Departamento 
Central de Policía, para ser sometido al 
Juez de Paz si se trata de faltas ió con
travenciones. ó á. uno de los .tuecas de 
Inst i ucción en los casos de más grave
dad. lEn otros casos de importancia me-' 
inor.. permanece allilí varios días y luegoi 
es puesto en libertad. ’

Si bien e's cierto que en el Departa
mento Central de Policía existe un radio 
especia! para menores, no es1 menos exac
to que el menor que ingresa, vive, en 
aquel radio, en una deplorable promiscui- 
daid con los otros menores detenidos, mu
chos de ellos ya reinciden tes y que per
tenecen á los peores fondos sociales, don
de puluü'an todos los vicios, y donde hier
ven tedas las malas pasi.cne's, y cuyo con
tacto tiene que Ser extremadamente co
rruptor para el menor que por primera 
vez delinque.

¡Esa vida en común de la comisaría y del 
Departamento (Central constituye, sin du
da alguna, ipara el menor, un serio pe
ligro.

‘.Del Departamento de Policía pasan, 
siempre en el carro celular de los presos, 
ú la Cárcel Correccional;. donlde, si bien 
existe el radio especial para menores, rei
na en el, entre los mismos, la más deplo
rable promiscuidad, y donde permanecen 
durante la instrucción del ¡proceso y 'hasta 
la sentencia pasada en autoridad de cosa 
juzgada.

ibas •menores son trasladadas á la ¡Cár
cel de Mujeres.

iEI pequeño ladrón, el .pequeño delin
cuente. ¡son conducidos ante el Juez de 
.Instrucción, el que instruye el respectivo 
sumario.

¡TrminadC’ éste, -pasa la causa al Juez 
que debe dictar sentencia. Probado el de
lito, el Juez no tiene más remedio que 
aplicar estrictamente Jas disposiciones de 
nuestra ley. que en materia de responsa
bilidad penal no eximen de pena sino al 
menor de 10 años, y al mayor de 10 años 
y menor de 1 4 que haya obrado sin des
ee rniimiento. y que sólo atenúan la pena 
en el caso de ser el culpable menor de 18 
años.

Probado el delito, y si se trata de un 
mayor de 10 años y menor de 14 que ha 
obrado con discernimiento, ó de un,menor 
de 1S lañes, el Juez no tiene m'ás solución 
que condenarlo.

■Antes de la ley de 1911, que creó el 
Consejo de Protección de Menores, meri
toria institución, cuyos nobles trabajos en 
pro del porvenir de la raza son merecedo
res de todo elogio, el Juez no tenía más 
.remedio que condenarlo >á .prisión, con 'to
dos los inconvenientes que á la infancia 
origina tal pena. Pero después de la san
ción de esa ley. y por su artículo 3 3, los 
menores de 18 años y mayores de 10 que 
incurran en delitos castigados por el Có
digo Penal con pena «de multa ó prisión 
quedaiián bajo ‘la guarda de la autoridad 
pública, y bajo- la inmediata dependencia, 
del Consejo de Protección de Menores, por 
el tiempo que establezcan los treglamen- 
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tos. y «hasta la. mayoría de edad, debiendo 
ser sometidos a un tratamiento educativo 
en establecimientos públicos, ó fuera de 
ellos, en la forma que la misma lev de
termina.

y por el arríenlo 34 do la Indicada ley. 
los menores de 1 (i años que incurran en 
deM-tc-s castigados con pena de peniten
ciaría. quedarán igualmente bajo la guar
da de la autoridad pública hasta la mayo
ría de edad, siguiéndose con ellos, y en 
cuanto fuere eficaz, el mismo régimen se
ñalado en el artículo 33.

Este es el sistema-actual, que deben apli
car nuestros Jueces á la infancia delin
cuente.

Y para llegar á la aplicación de esas 
penas, nuestros Jueces deben seguir, tra
tándose de menores, el mismo procedi
miento que señala la ley para los mayores 
preven idos.

*Si par su importancia corresponde, .la 
causa debe verse en audiencia pública. 
Ahora bien: los efectos de esa publicidad, 
para les menores prevenidos, son sencilla
mente deplorables.

.Muchos 'de éstos, para parecer más hom
bres ante el público que los contempla, for
mado en gran parte por sus antiguos com
pañeros, no dicen la verdad, exageran los 
hechos de que se les acusan, se esfuerzan 
para aiparecer más viciosos que sus cama
radas. 'Los mejores, por el contrario, inci- 
midaidos por la»presencia del público, sé 
callan,, y tampoco puede conocerse, con 
relación á ellos, la verdad. Recordaré, 
también, que la prensa publica datos so
bre esas audiencias y, en general, sobre 
todas las infracciones cometidas por los 
menores, citando los nombres y apellidos 
de los mismos.

‘Condenado- el menor de 1 8 años ó de 1 6, 
debe, según dos artículos 33 y 3 4, que re
cordé anteriormente, de 4a ley del Consejo 
de Protección de .Menores, ser sometido ¿i 
un tratamiento educativo en estableci
mientos públicos ó fuera de ellos. Pero 
esos establecimientos públicos recién se es
tán organizando. Basta recordar el caso de 
la Colonia de Suárez. Mientras no estén 
organizados, los menores condenados tie
nen que cumplir la pena en las cárceles co
munes. Y en estas cárceles, la 'prisión, por 
•las condiciones en que se encuentran, tie
ne que ser de malos resultados para la 
infancia criminal.

•Tal es. ligeramente resumida, toda nues
tra legis'lación penal sobre la infancia.

Ahora bien. Honorable Cámara: no es 
posible que continuemos castigando los de
litos cometidos por lc-s menores, sin sa
ber por qué y cómo les han cometido. Sin 
hacer, como lo aceptan casi unánimemen
te los magistrados y criminalistas, un es
tudio. pns'li'minar del menor, de su fa
milia y de su medio. En una palabra, y 
tratándose, sobre todo, de menores, el Tri
bunal debe juzgar, no los actos, 'les deli
tos, de alcuerido con el principio de la 
escuela clásica, sirio, los hombres, lies de
lincuentes.

Se trata de constituir, como les pueblos 
que han establecido la nueva institución, 
un organismo, no para castigar á los me
nores, simo para reformarlos.

Hay que encargar á un Juez especial que 
se ocupe sólo de juzgar á los menores de
lincuentes; crear, en una palabra, para 
ellos, la jurisdicción especializada. porque 
los • «magistrados actuales, debiendo juzgar 
á los adultos y á los menores, no tienen 
ni el tiempo indispensable, ni la sereni
dad necesaria, para estudiar detenida
mente un alma de niño. Ccnto se ha di
cho con toda razón, para juzgar á los ni
ños se necesita un magistrado profesio
nal, padre de familia, á la vez muy (Ir
me y muy ipaciente-, que los comprenda y 
que les ame.

Este magistrado debe ocuparse de to
do: tanto del sumario come, .de la senten
cia. Y esto por la muy sencilla razón de 
que aquí no -hay propiamente Juicio; se 

trata solamente de que el Juez, por un tra
bajo largo y delicado, por Ja cor.ve- sación, 
por el trato frecuente, por el e !ud o de 
lo- hábito: y dr la. moralidad. • íor^n,.* 
una opinión robre el joven .lotinru.: .Ho.

Hay que npriinir, en uila po
bló i dad de las audiencia-», por lo.-; .inr. n- 
v.nlentes que i-ccr.lé con anqpriorida.i. 
Hay que prohibir á la prensa dar noti
cia- sobre los procesos de los menores, 
para evitar que és4o3 puedan ser reba
jados mcra’me-nte ante los’ ojos d. los 
que lo& conocen.

Para que el menor no se sienta aban
donado -n el caso de que su familia no 
se ocupL de él, es nJcc.-aria la presencia 
de abogado en estos juicios, él cual tie
ne en ellos uní misión completamente 
distinta de la que ejerce habituahiiente, 
porque defiende al menor, no en el ca
rácter de abogado, sino como amigo y 
protector de la infancia. Por eso puedo 
ser perfectamente reemplazado, en tal fun
ción per un miembro d.? una Sociedad de 
Pairen ato.

En resumen, diré que las bases funda
mentales de la reforma que propongo son 
éstas: especialización de las jurisdiccio
nes de instrucción y juicio de los menores 
delincuentes, el régimen de la libertad vi
gilada, y la supresión de la publicidad de 
las audiencias.

En nuestro país, el prcyecto de ley so
bre el Juez para niños y adclesc.rntes ha 
sido preparado por la ley que creó ?1 
Consejo de Protección de Menores, con 
sus casos d: pérdida de la patria potestad, 
con la tutela ejercida por el mismo. Con
sejo, con la organización de la tutela de 
les menores desamparados ó sin padres 
conocidos, con las disposiciones sobre co
rrección de los menores delincuentes y 
con la creación de las Sociedades de Pa
tronato.

Hay ambiente de sobra en la Repúbli
ca para la reforma que prepongo, que no 
es más, rqp-to, que el coronamiento d? 
tedas las sabias medidas tomadas por ini
ciativa de les Gobiernes de- Batlle y de 
Wiliiman en pro de la infancia abando
nada y de la delincuente.

Adc.ptándcila, entrará nuestra Repúbli
ca en ese grupo de naciones avanzadas 
que trabaja por crear para la infancia, 
delincuente una legislación especial, d--* 
acuerdo con el principio hoy indiscutido.» 
de que es imposible juzgar y condenar á 
les menores como juzga y condena á 
los adultos.

Sólo aspiro á que se diga de la ley qu? 
propongo lo que ha dic-hc M. Loubat, 
Procurador General en la Corte de Apela
ciones de Lyon, de la ley francesa de 
1912: que es “un muy útil instrumento 
de moralización para la infancia culpa
ble, puesto por el legislador en manos de 
los magistrados”.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Representantes 
de la República Oriental del Uruguay, re
nidos en Asamblea General, etc.,

• decretan: ‘

TITULO I

' CAPÍTULO t

Del Juez especial para niños }/ adolescentes

Artículo l.o Créase en el Departamen
to de Montevideo un Juzgado especial pa
ra niñeís y adolescentes, á cargo de uu 
Juez encargado exclusivamente de esas 
funciones, y elegido per- la Alta Corte de 
Justicia.

•Art. 2.o Ese Juez deberá reunir las mis
mas condiciones que tienen los Jueces Le-



212

tradcs Departamentales y los Jueces <le 
Instrucción.

■A-rt. 3.o Durará en sus funciones igual 
t'rm.po qtt > les Jueces indicados en el 
artículo anterior, y tendrá lia misma re
muneración que les Jueces Letrados de 
Instrucción.

Art. t.o lEn los Departamentos de 'Cam
paña las funciones del Juez especial para 
ñiños y adolescentes* serán ejercidas por 
los, Jueces Letrados Departamentales.

CAI'ÍTILO ti

De las infracciones ú la ley penal imputables 
• ó los menores lie trece años

•Artículo 5.o El menor de tre.ee años, 
de uno ú otro sexo. 3.1 cual se le impute 
una infracción ú la ley penal calificada 
d? delito ó falta no queda soin-.tidc- á la 
jurisdicción represiva.

F-C'drfi ser sometido, según 'los casos, á 
medidas de tutela, vigilancia, educación, 
reí orina y asistencia.

Esas n i'dídas serán-deei'ctaida’S. s.i la in
fracción se cometió en el Departamento 
de Montevideo, por el Juez especial que 
establece el artículo .l.c. y si tuvo1 lugar 
en campaña, por el Juez Letrado- Depar
tamental de! lugar donde se cometió. Sin 
embargo, estes Jueces podrán, llegado el 
caso, someter c! asunto al Juez d? la re
sidencia de les parientes del menor ó de 
su tutor.

Medidas preliminares

Artículo 6.0 El Juez especial de niños 
y les Jueces Letrados Departamentales 
tienen, en cuanto á las infracciones come
tidas por estos menores, las funciones 
atribuída^á les Jueces de Instrucción por 
la ley de. . .

Art. 7.<> Estos Jueces podrán asegurar 
al menor, sea entregándolo provisoria
mente á una persona digna de confianza, 
á una institución de .beneficencia de reco
nocida utilidad pública, ó ail Consejo de 
Protección de Menores, sea haciéndolo re
tener en un 'hospital ú hospicio, ó en otro 
local que ellos designarán. Avisarán, ade
más, sin retarde, á los parientes, tutor ó 
guairdián conocido dol menor.

Comunicarán -también -la iniciación del 
sumario el Presidente del Consejo de Pro
tección de 'Menores, y elegirán un defen
sor de oficio del menor, el cual puede ser 
un abogado, un pariente del menor, un 
miembro del indicado Consejo ó de una 
de las Sociedades de Patronato.

Art. S.o El Juez espacial de niños y los 
•luces Letrados Departamentales proce
derán á la formación del sumario y toma
rán todas sus medidas sin intervención 
del Ministerio- Público.

Informaciones y decisiones

Artículo 9.o Los Jueces indicados en el 
artículo anterior investigarán, de acuerdo 
con las reglas gen-rales del Código de 
Jisztrucciún Criminal y de la ley que creó 
los Juzgados de Instrucción, si el «menor 
c-s autor de la infracción üe que se le 
acusa.

Si no hay pruebas suficientes centra el 
menor, ó si el >hcohó que se le imputa no 
constituye delito ó falta prevista por la 
ley, el Juez dictará auto do sobreseimi-nto.

Si pareciera, al contrario, que el .menor 
es autor de un hecho calificado de delito 

"ó falta,. deberá procederse & una informa
ción. sobro la situación material y moral 
de su familia, el carácter y los anteceden
tes del menor, las condicionas en las cua
les ha vivido y ha sido educado y sobre 
la-s medidas propias para alcanzar su en
mienda Esta información strá completa
da. si fuese necesario, por un examen mé
dico.
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■Los Jueces podrán encargar de la in- 
formación á une u los Inspectores de 
minore* que establece la presente ley, ó 
;i un miembro de una de las Sociedades 
d? Patronato, ó de sc.ciedaldcs prcte.c-t.oras 
de la niñez, de 'la adolescencia y de 'la. 
juventud.

El encargado de la información oirá 
al menor, recogerá -todos líos datos y pro
cederá á todas lais -comprobaciones que le 
parezcan necesarias cu interés del mismo. 
Si 'hallare alguna resistencia en el cum
plían i en-t o de su misión, la comunicará in
mediatamente ál Juez que se la ordenó. 
Concluida., pasará al magistrado una re
lación escrita, constatando el resultado de 
sus investigaciones, que éste complot a vá si 
fuere necesario.

•Art. 10. Terminado el sumario, el Juez 
especial, ó el Departamental en su caso, 
hará citar á una* audiencia al menor, los 
testigos, al pariente que ejerza la patria 
potestad, -ad tutor ó al que lo represente 
legalmente, a.l encargado de la. informa
ción y al defensor del menor.

.Art. 11. Esa audiencia y las -demás que 
haya que celebrar no será pública. Podrán 
solamente asistir á ella, además de las 
personas indicadas en el artículo anterior, 
los miembros del Consejo de Protección 
de Menores y .los miembros de -las Socie
dades de Patronato.

iA-rt. 12. Queda prohibida la publicación 
total ó parcial, por la prensa ó por cual
quier otro medio, de los actos ó documen
tos del sumario: de lo que ocurra en las 
audiencias, y de las resoluciones del Juez, 
bajo- pena de mulita de 100 »á 500 pesos, 
aid-emás del previo secuestro do la publi
cación. Queda igualmente prohibida la ex
pedición de copias día los actos y documen-- 
tos del juicio, y la entrega de estos últi
mos, á menos que hayan sido autorizadas 
por el magistrado en el caso que estime 
que ella's están de acuerdo can el interés 
del menor.

Art. 13. .El magistrado tiene un poder 
discrecional en cuya virtud puede citar á 
cualquier persona y 'hacerse presentar los 
documentos que le parezcan útiles para 'la 
investigación de la verdad.

•Art. 14. Terminado el examen, el magis
trado decide según su conciencia y su libre 
y propia convicción, teniendo en cuenta la 
naturaleza del hecho, sus causas, las con
diciones físicas y psíquicas, el grado de 
instrucción, la edad, la situación de la fa
milia del menor y cualquier otro elemento 
propio para esclarecer su fallo.

Art. 15. El magistrado, por decisión 
no motivada, puede:

1.o Entregar al menor á su familia.
2.o Amonestarlo severamente, imponién

dole la obligación de presentarse en 
compañía del -pariente que ejerza .la 
patria potestad, de su tutor ó de cual
quier otro representante legal, á au
diencias determinadas, para dar cuen
ta de su conducta, amenazándolo con 
sanciones más rigurosas en caso de 
¡reincidencia.

3.o -.Colocarlo hasta la mayoría de edad, 
sea en un asilo ó internato apropiado, 
sea en <un establecimiento de ano.’.vna- 
>les-, sea en una institución de benefi
cencia reconocida de utilidad pública, 
ó entregarlo á una persona digna de 
confianza.

4.o Entregarlo al ¡Qonsejo de Protección 
de Menores.

'Cuando el Juez ordene que él me
nor sea entregado á su familia, á una 
persona ó -á una institución de benefi-' 
cencía, ipuede. además, someterlo al 
régimen de la libertad vigilada.

(El Juez determinará el monto de 
los gastos judiciales y de los gastos 
de manutención y de colocación, que 
¡quedarán, si es posible, á cargo de ¡la 
familia del menor.

Art. 16. La acoión civil proveniente de 
la.-« s <■ ■>.'■« id, .< por -i menor no 
ser ejercida sino ante los magistrados‘tá* 
viles.

lArt. 17. 'Cuando el menor de 13 año5 
esté implicado en la misma causa que un* 
persona mayor dé 18. la competencia par^ 
preparar él sumario pertenece al Juez de 
Derecho Común. En este caso, las medida5 
indicadas en Jos- artículos 7.o y 9.o serán 
¡iilenatkrs por ¡os magistrados de m'eno'r-S^ 
que establece la presente ley. á ese fin re" 
queridos tpcr el Juez de Derecho Común* 
ci cual, terminado el sumario, ordenaría la 
separación de los procedimientos.

/*<■< tuso contra Jas decisiones del Juez espa
cial (Je niños i/ los Jueces Departamefé 
JalcS.

-Artículo 1 8. Podrán apelar de las re* 
soluciones del Juez especiad de niños F 
de los Jueces Departamentales el menor- 
el padre, madre ó tutor, cualquier otro 
representante legal de a.quél, el Presidenta 
del Consejo de iPic.k ión de Menores y el 
Presidente de las 3o ••¡edades de Pa-tTonatO-

•E1 recurso se in;< . p nidrá dentro de diez 
días y se resolverá en método verbal!, en 
una ó más audiencias, por un Tribunal de 
Apelación de (Menores, compuesto por el 
Presidente de la Vita Corte de Justicia y 
pc*r les Presidentes de los Tribunales de 
Apelaciones.

ISon ai ’.A-ablcs á estas audiencias y lá las 
resoluciones del Tribunal de Apelaciones 
de Menores lo ái¿pu--to por los artículos
10. 11, 12, 13 y 14 de ¡a presente ley.

-E'! recuPsc de a;oélaeió:a e's suspensivo.
salivo ejecución pr O '. 1S 3 1'1 :i expresamente
ordenada.

Contra ]a de ¿i ¿i ón nc- mcbiva’da del
Ti ,7b un a 1 de Apela: 
habrá recur'so u'ltc r i o r.

de Menores no

Art. 19. Cuando haya tianscurrido al
menos un año dé- de la ejertU'Ckó'n de la
sentencia que colcit-a un menor fuera d?-
su famúria. les pan’i 'í. '11 tes ó el tutor po-
drán solicitar del .Juez e ;pe:.-.:¡ill, ó (le les
Jueces De'pa-itameiDta'lc • en su caso,. qug- ] 
el menor les sea entregado, justificando • 
í? enmienda y su ayiitu'd para educarlo.. >

En caso de negativa, podrán apelar pa- ? 
_ra ante o-l Tribunal de Apedación de Me- | 
ñores, en e-'l plazo iindi'cado en él- arbícuüo ; 
anterior,, el que conocer,-! del reauitfso en : 
la forma expresada en el mirsino artículo

Confirmada la negativa, no podiiíá re- s 
novarse semejante solioi.tuid sino después 
de tiran se uiiriáo un nuevo plazo de un 
año.

Art.. 20. El Juez espelcial de niños y _ 
IcCi Jueces Depac-tamenltal'es puedan. « 
sienqpre de oficio, ó á pedido del menor. - 
entregarlo á su fa-midiia ó camibia-r élAu- ¿ 
gar donde se encuerJíra, por décisión no •- 
motivada, contlra la auaíl habrá el recur- J 
so de apelacii'éiii para ante eil Tribunal de á 
'Apelación de Menores.

Este recurso e's su-s.pens’.vo, salivo eje- . 
cución provisoria expresamente ordenada . 
por él Juez esípecial- dé niños ó el- Jues ¿ 
Dc.'paa'tam'.entaL

,£<•; el pédüd'C' emana del menor y sa | 
rechaza, nc- pc’drá.ser renovado sino des- * 
pues de t‘rans|cu-r<ri'd.o él ptlazo de un año.

De la 'ejecución

Artículo 21. El J.uez es'pe‘cia'1 de niños f 
y les Jue.cés Depaqtamenitales harán eje- • 
cuitar., por intermedio de los I-nspedtores 
que estab'Hece la presente ley deí Conse
jo de Pircitecjciióin de Me noves y de los 
Comités Departamentálesi. y bajo su &ui- 
da¡do y diiredoi'óta, lás résoluciones que 
aldcqite.n, pudiendo solicitar el conjcíui«o 
de cua'üqu'ie-r fu<ncicna*r.io público, y en ca
so de- nece-si'dád' él de los agentes de la 
fuerza púiblíca.



TÍTULO II

De las infracciones á la ley penal imputables 
á los menores de /.¡ á js anos

An’tíoull o 2i2. El menor de 13 á 15 años 
a!l cual se He Impute una infracción á la 
ley pen'al. calificada de delito ó falta, que
da, en todO'S les caíaos, sometido á la ju- 
ris’diccióji esipccial que. establece la pre
sante Me y.

•Podrá ser sometido, según les daisos, 
á mJeidl'das de tíntela, educación, refo-nma, 
a'silstenc-i'ai y al régimen de la libertad vi
giada.

Perq si se t-ratair.a de un menor vicioso 
ó indlólcil, Ja' educación’ que se le dará 
detaeriá ser mjás severa, tomar uin carácter 
miáis netamente ccrreütor.

Airt. 2’3. El menor de 13 á 15 años rciin- 
oi'dente en la comisión! de delitos queda 
sometido á la jurisdicción de derecho co-- 
m un.

Art. 24. El meno-r de 15 á 18 años q¡ue’ 
segjúm decflairacióin del Juez ha obrado 
<sim> discierniimlento. quediamá sometido á. 
la juirisdi'cció'n eqpeoial establecida por: 
eslta ley.

Si el Juez dc'ci'de que ha otarado con 
discernimiento, el' menor será sometido 
á la jiUTisidicIci'ón. dta derecho común.

A'i.'t. 25. Dent’ro dta los 10 días que se
guirán al arresto ó al primer i'Hte'nrora
torio del menor dle 1'5 á 18 años,, el Juez 
eislpecíba1! de niños ó di Departamtein-tal 
harían prc'ced'eir. por intermedio de cuiall- 
quiera de las personas indicadas en e¡l ar
tallo 9.o, á u'na información minu'ciosa 
sobre la vida, moralidad y desenvolvi
miento intelectual del menor de 15 á 18: 
años; lo hanán ob'lJ'gatoriamenite exami
nar. désele el .puhi'to de visita físico y m cin
ta!. por un médico- encargado de ese ser
vicio. y recibiiiá la relación dc’l maestro 
del menor ó de»l jefe deil . taller all' cual 
el adcdesicénte haya sido confiado. El dé
cimo día. á mías tardar. di citará aulto de 
di&dernimiento ó d-e no discernimiento.

El auto que decüara el discernimiento 
deberá, siempre ser motivado de una ma
nera precisa y minuciosa, y podrán los 
•re pita se nlta htes del' meno'r a«pél-air do él, 
de-nitro del plazo de cincio días, para antta 
el Tribunal de Aip-e’lación de Menores, cu
yo faKlo causará ejecutoria.

'.Art. 26. Declarado que el menor de 
15 á 18 años obró sin discernimiento, el 
Juez especial de niño's ó el Departamen
tal procederán á la formación del suma
rio y á la comprobación de los he cilios do 
qu'e Se acusa ail menor, en" la's condicio
nes indicadas en el Título .1 de la pre
sente ley para los menores de 13 años.

TITULO III

De la libertad vigilada

(Artículo 27. El Juez esptacial de niños 
y los Jueces Departamentales pueden de
cretar provisoriamente que el menor de 
1-3 á "1.8 años sea sometido al régimen 
de la .libertad vigilada, bajo la guarda 
del Con'sejo- de Protección de Menores,, 
de una institución de beneficencia ó de 
una persona que ellos designen y cuya 
acción dirigirán.

íEl Juez explicará, .al menor, así como 
á sus parientes, guardián ó tutor, el ca
rácter y el objeto de esta medida.

!Art. 2 8. El menor de 15 á 18 años 
que stagún declaración -del Juez ha obrado 
sin discernimiento, será, de acuerdo con 
las circunstancias, entregado al Consejo 
de Fírote'cción de Memores, á sus parien
tes 6 á o'tras personas, ó á una Socie
dad de Patronato, ó conducido á una co
lonia educacional, para ser educado y de
tenido durante el número de años que 
e*l magistrado fije, y que en ningún ca*so

CAMARA DE SENADORES

podrán exceder de la mayoría de edad I 
del ¡n^ior. • |

En el caso de que <-l Juez ordene que 
el menor sea entregado á sus parientes, 
á cu a persona ó á una Sociedad de Pa
tronato. podrá disponer al mismo tiempo 
que sea sometido hasta la. edad de vein
tiún años al régimen de la libertad vigi
lada.

Art. 2i8. El menor sometido á libertad 
vigilada será confiado por ol Juez á su 
propia familia, ó á otra, si ofrecen sufi
cientes garantías de moralidad, ó coloca
do en un taller ó en un establecimiento 
agrícola ó industrial, bajo la vigilancia de 
un Inspector.

•Art. 29. Para asegurar y controlar el 
régimen de. la libertad vigilada créase el 
cargo do Inspectores de Menores, retri
buidos por el Estado, y cuyo número se 
determinará en el decreto reglamentario 
de la presente ley.

lArt. 3 0. Pueden ser nombrados Inspec
tores les mayores de edad de uno ú otro 
áexo.

iLcs Inspectores se nombrarán teniendo 
c-n cuenta sus títulos, ó por medio de 
concurso, prefiriéndose á aquéllos que ha
yan h ceibo estudios ó que tengan aptitu
des de ci'den pedagógico.

Art. 31. Les Inspectores dependerán di
rectamente del Juez especial de niñds ó 
de Ic’s Jueces Departamentales, según el 
lugar donde desmpeñen sus funciones.

Art. 32. Les derechos y deberes de los 
Inspectores se establecerán en un regla
mento especial que dictará el Juez de 
niños, previa consulta al Consejo de Pro
tección de Menores.

Art. 3i3. El Inspector está obligado á 
velar continuamente sobre la conducta del 
menor confiado á su vigilancia; á visitar
lo periódicamente en la casa ó en cual
quier otro lugar donde haya sido colo
cado. Sin embargo, no* puede entrar de 
noche en las habitacic-nea ó en sus de
pendencias, sin el consentimiento del je
fe de familia;, y do día, sin^uná autori
zación especial y escrita de! ‘ magistrado.

Art. 34. El Inspector está obligado á 
presentar cada ocho días al Juez una re
lación escrita y detallada ■ sobre la con
ducta del menor, que quedará deposita
da en la oficina actuaría. En los. casos 
de urgencia puede oralmente ponerles en 
conocimiento del magistrado.. %

lArt. 3’57 Sobre la base de las relacio
nes del inspector, el magistrado recogerá 
toda s la's .enseñanzas que crea necesarias, 
y si lo juzga útil, puede hacer compa
recer al menor á su presencia: Puede 
Igualmente hacer comparecer al parien
te que ejerza la patria potestad, á s«u tu
tor ó*á cualquier otro representante le
gal.

Art. 3 6. Cuando el magistrado constate 
que e-1 menc'r se ha enmendado, puede exi
mirlo de la libertad vigilada. Si el menor 
no observa buena conducta, será llevado 
por el Inspector á presencia del magis
trado. el cual, después de o i rio y de oir 
al pariente que ejerza la. patria.potestad, 
al tutor ó á cualquier otro representante 
legal, puede ordenar que, sometido siem
pre á la libertad vigilada, <sea colocado 
en otra familia, taller ó establecimiento 
ó encerrado en un instituto de beneficen
cia ó casa de reforma.

Disposiciones generales

ArtíiCiVlo 37. Tedas las resoluciones con
cernientes á les menores de 18 años se 
In's-cribír'íjn exclusivamente en un registro 
eí'pjcial, no público, que llevarán el Ac
tuario de<l Juzgado de niños y los de los 
Juzgados De parí a mentales.

Art. 38. En el respectivo decreto regla
mentario el Poder Ejecutivo determinará, 
«previa consunta al Consejo do Protección

de Menores, las medidas necesarias para 
’p. apl’rar'ón de la pres. nts^ ley.

Ai;. acción i- l-ó $vc.e2fie
Patronato se extenderá á todos los me
nor-s qué salgan de las casas d; r-.iorma 
ó de los establecimientos penitenciarios.

Los Actuar:o.- del Juzgado < ;,pacia! do 
niños y de les Juzgados D. partam 1 niales 
comunicarán el nombre de lo?, menores 
que están á punto de salir en libertad, y 
tefes Ies dentás «latos útiles, á la Socie
dad d-.'-Patronato qu iuncione en el lu
gar d:ndc 3l me-ñor iij? su residencia.

Art. 40. El Consejo do Prcteeeión de 
Menere?, en los asuntos de qivocupa 
i.i presenta ley, y -n lo que no haya sido 
delegado por la misma, continuará des
empeñando las función ? qu? le atribuye 
la ley de 1911. bajo la direción dJuez 
e-pccia! de niños y de kis Jueces Depar
ta menta Los.

Art. 4 1. Deróganse todas las disposi
ciones de los Códigcs y leyes especiales 
que se encuentren . n contraposición con 
lo que establece la presente ley.

Montevideo. Mayo 5 de 1914.

José Salgado,
Rrpr< - nrante por C«rr<?. Lar<o.

— A la Comisión de Códigos.



Informe del relator oficial de la Delegación Argentina, Sección

Sociología al Congreso Americano del Niño, de Montevideo, sobre 

el tema REFORMATORIOS, Doctor Jorge Eduardo Coll.

Con el nombre de " reformatorios " se designan hoy á todos los 

establecimientos destinados á la corrección de menores, de cual - 

quier naturaleza que fueren. El nombre ña hecho camino prontamente 

en la conciencia popular. I quizá;por eso mismo ha sido ya materia 

do criticas, muy acertadas en cierto sentido, pues el vocablo va 

adquiriendo una acepción sinónima de cárcel, y por lo tanto el con 

cepto despectivo que entraña para los asilados parece y es contra

rio al principio educativo que inspira la protección de la infan

cia abandonada, y aún la oue ha infringido las leyes penales.

Se debe esto á los prejuicios jurídicos y morales, ya con res - 

pecto al delito ya á la educación del niño, por ignorancia de su 

psicología, pero también ha de atribuirse á que en materia de pro

gresos sociales la teoría anda mucho más ligero que la practica.En 

folletos, libros, revistas y periódicos, discursos parlamentarios 

y proyectos ministeriales se hace la apología del,,reformatorio" de¿ 

de hace muchos años, pues todas las personas ilustradas han leído 

en alguna parte la descripción de Elmira ó de lüBttray. Pero en la 

conciencia general penetra más la realidad de los hechos que esas 

pintorescas descripciones de instituciones modelos, y los ciudada

nos de todos los países recuerdan que en su patria los llamados re

formatorios no son otra cosa que alcaidías donae se hacinan los ni

ños antes de ser llevados al tribunal, ó grandes establecimientos 

que acuartelan menores abandonados ó delincuentes, confundidos to - 

dos en lamentable promiscuidad moral, bajo el rigor de las discipli 

ñas y la cruel ó indiferente vigilancia de un personal incompetente.

En efecto, asombra que én esta materia de una importancia socio 

lógica tan grande, los estudios de los pensadores y la divulgación 

de las ideas no hayan vencido aún la tradicional inercia administra

tiva, y que los hombres de gobierno no sientan por una vez él anhelo 

d, tawr obra de verdad, compenetrados del alto valor moral, patrio- 



tico y humano, de salvar la infancia material y moralmente abandona

da .

Los que sentimos hondamente esta verdad, y los que por nuestra 

propia tarea vemos llegar á diario enjuiciados á centenares de niños 

sin hogar o victimas del abandono de sus padres y guardadores; mal - 

tratados brutalmente, explotados en sus débiles fuerzas, pervertidos 

por el ejemplo criminal ó vicioso; cuando observamos sus semblantes 

macilentos de hambre y de sufrimiento, y les interrogamos, intima - 

mente conmovidos de tanta miseria y de tanta injusticia^90 podemos 

menos que pensar con inmensa amargura en el poco valor que tienen 

Jas ideas y los libros, porque toda esta producción intelectual de 

valiosísimo esfuerzo no llega al corazón de los hombres ’

Afortunadamente los movimientos sociales como este congreso ame 

ricano del niño hacen concebir una esperanza de reacción y estimulan 

á continuar el esfuerzo. Se vislumbra que alguna vez el niño tendrá 

un valor moral desconocido hoy por la masa popular y representara pa 

ra la colectividad lo que ahora significa en la familia... 1, por es 

to mismo, es precisamente organizando la familia como salvaremos al 

niño. A excepción de una Ínfima minoría de anormales, comprendiendo 

entre estos la zona intermedia de los llamados difíciles, rebeldes ó 

ineducables, la infancia vagabunda y delincuente es el niño material, 

mente abandonado, sin hogar, que ha recibido el mal ejemplo de los 

padres ó el abandono y la crueldad cuando más necesidad de apoyo re

quería, á la edad en que los instintos surjen indómitos y se impone 

la educación paciente del amor y la inteligencia. Verdad que es di

fícil la tarea; tener una familia, un hogar, significa crea» un am

biente en el cual la seguridad de las exigencias materiales permita 

la expansión moral del ser humano. Las dificultades económicas en la 

mayoría de los casos, las pasiones desorientadas, la degeneración 

que estalla en la enfermedad ó el vicio, en otros, destruyenlos hoga 

res y los hijos se pierden en la sociedad faltos de amparo y de pro - 

tección inteligente. Esta es la fatalidad de les seres que aún sien

do niños las leyes penales castigan cono responsables....

Las ideas evolucionan, sin duda, más los hechos tardan en produ 

cirse. I luego todo al principio es primitivo y tosco, surjen los pre 

juicios, quedan los resabios de la rutina y aparece el misoneísmo ba

jo la forma respetable de la tradición. Pronto hará un siglo de que 



se fundara el primer establecimiento para menores, la " House oí Reíh 

ge ", de hueva fork, instituida en 1824, y todavia en casi todos los 

paises hay ciudades y pueblos en donde se detienen preventivamente á 

los menores confundidos con los adultos.

Los primeros esteblecimientos para menores tanto en lo que respec

ta á su construcción, de pabellón es,como á su regimen interno, regla 

mentos,etc., fueron creados bajo el sistema de la intimidación y el 

rigor; los delincuentes eran separados do los vagos y abandonados y 

tenidos bajo severa vigilancia para que no escaparan á la sanción le 

gal. Todo esto por el concepto abstracto de la justicia y del derecho 

penal. Aun hoy perdura el sistema en casi todos los paises donde 

los mismos establecimientos solo han cambiado de nombre; ahora se les 

llama"reformatori os". So mantiene el antiguo sistema de pabellones 

que alojan cien doscientos ó más menores, con su séquito de prefec - 

tos, subprofectos, celadores y capataces; donde todo ha de estar ba

jo la vigilancia absoluta y centralizada del director. Las clases, 

los talleres, cuando los hay, todo metodizado, disciplinado, impone 

severa vigilancia. la aglomeración exige las formaciones militares, 

el regimen estricto y,como consecuencia,la moral ambiente se forma 

templada en la frialdad de los reglamentos. 111 niño aprende á sirnu - 

lar, se hace solapado é hipócrita; adquiere los vicios de sus compa

ñeros y solo teme el rigor, aprovechando todo descuido de sus guar - 

dianos para darse el placer de ejecutar lo prohibido. Su defensa es 

la mentira ó la rebeldía insolente. Complemento de esta psicología 

del interno es la de su guardián: severo, adusto, pronto á la repre

sión y el castigo. Por lo general son hombres solteros, puesto que 

deben vivir en el establecimiento. Su misión es vigilar, amonestar, 
%

estar alerta,^Q,ué ha de volverse el alma del niño, si no conoce los 

afectos en esa frialdad de los grandes establecimientos, sometido al 

espionaje en todos los instantes, reprendido sin amor, sin el sentí - 

miento que penetra en el corazón atenuando el castigo, y despierta la 

conciencia ?

Se impone, por lo tanto,que el voto del congreso en esta materia 

sea de reproche para tales instituciones, declarando con su autoridad 

científica y el espíritu humanitario de su finalidad, que deben abo- 

lirse semejantes prisiones para niños de donde salen totalmente per- 



vtri/iuoo a. engrosar las i ila» de la peor delincuencia

En materia de administración esto de llamar * reformatorio " á e- 

sos hacinamientos cuartelarios es u.na mentira convencional, y resulta 

intolerable que los gobiernos pagándose de un nombre científico man

tengan instituciones tan perjudiciales. Se impone la nueva orienta — 

ción á costa de cualquier sacrificio económico, y se ahorraran 

los dineros públicos si se medita en los males que entraña para la 

sociedad el abandono moral del niño, que á la postre se convierte en 

el hombre deshonesto ó criminal, carga que va siendo cada dia más p«2 

sada para las sociedades obligadas á multiplicar los asilos, los hos 

pítales y las prisiones,

ño es para nuestras repúblicas de la America del Sud una tarea di

fícil 1?, que deben emprender, porque desde hace mucho hizo adelantos 

Europa, recibiendo de América la enseñanza, de los Estados Unidos, 

donde carece que Dios echara todas sus bendiciones para que la huma

nidad entera, que antes tratara á ese gran pueblo de interesado y 

mezquino, vaya á buscar en él la fuente de sus grandes inspiraciones.

Transformando tros asilos y cárceles para menores debemos implan 

tar el tipo de las colonias y escuelas norteamericanas, y no solo en 

su exterior,sino en el espíritu de sus reglamentos y en la capaci 

dad del personal dedicado á la tarea con un alto concepto de su mi

sión.

En este sentido, todo se rige por un criterio fundamental en la 

pedagogía norteamericana: la formación del carácter.

A ello tiende el sistema adoptado de cottages, para crear la vida 

en familias, por que solo en la f ami lia se puede f orinar el alma del 

niño, creando sus sentimientos al calor de los afectuosos cuidados 

que recibe. El conjunto de estas familias forman un pueblo, te - 

niendo en común los talleres, la escuela, la iglesia, los juegos y 

diversiones, La atención que prodiga el matrimonio encargado de ca

da cottage á sus menores, permite la individualización, es decir, el 

conocimiento acabado del,espíritu de cada niño, y la vida domestica 

y el trabajo en común inculca por la imitación y el ejemplo los hábi 

tos necesarios á la vida de relación y los sentimientos de solidari

dad social.

Para obtener resultados benéficos en este sistema debe presidir un 



criterio psicológico de selección y se impone, por lo tanto, su clasi 

ficación cienfifica.

Ante todo es necesario hacer dos grandes divisiones: normales y 

anormales, pues aun cuando se hayan formulado criticas serias á este 

concepto de la normalidad de un punto de vista estremoyno cabe la me. 

ñor duda de su valor científico y practico. Es tan triste como per

judicial mantener en las prisiones actuales á menores retardado^s y 

profunóaraente tarados, confundidos con los otros cuya actividad inte

lectual y energía do instintos solo requiere la dirección moral supe 

rior. Es un capitulo aparte muy vasto é importante el de la infan

cia anormal, que requiere institutos especiales para la atención mé

dica. y psiquiátrica. Cualquiera sea el motivo por el cual un nthño 

llegue á una. colonia: vagancia', abandono ó delincuencia, siendo anor 

mal no debo permanecer en olla, pues sus condiciones exigen ótra a - 

tención que la educación moral.

La mayor dificultad reside en tratat dentro de lo que puede lla

marse un padrón de normalidad, á rebeldes ó difíciles, sea por la du

reza de sus instintos ó debido á la perversión á que llegaron en su 

abandono. El conocimiento de esta clase de menores es lo que hace 

considerai’ sin valor alguno en infinidad de casos á los llamados de

lincuentes, siendo estos á veces menos peligre-sos que los de otras 

categorías. Cuando el delito no es de aquellos que revelan una per

versidad extrema la infracción al codigo penal es tan dolo un expo - 

nente del abandono moral del niño, su inmoralidad, si se quiere, pero 

al fin victimas y no responsables, pues la falta, si pudiera imputar 

seles, esta generalmente en haber comenzado la vida huérfanos de afee 

clones. Son los menos aquellos casos de criminalidad instintiva, en 

sujetos anormales, sin duda, á tratarles con un sistema de rigor,res - 

pecto de los cuales el futuro es uiAincógnita^pudiendo fracasar todo 

método pedagógico ó salvarse por la misma evolución fisiológica al 

llegar á hombres modificándose las condiciones del carácter.

La mayoría son educables, apesar de todos sus defectos, rebeldías 

y vicios, pero aún entre ellos es necesaria la selección de los peo

res. Se ha discutido mucho sobre si ella debe hacerse dentro del e¿ 

tablecimiento ó creando institutos especiales. En mi entender, en 

esta materia siempre el teorismo complica lus cuestiones cuando se 



pueden resolver con un criterio ecléctico. En toda colonia de 

cottag.es puedo hacer un pabellón de sistema celular á fin de se — 

parará los mas rebeldes o cuando estos influyan perjudie talmente 

en los demás, pero no como celdas de castigo, sino como régimen a— 

propiado a determinados sujetos. Si fueran tan difíciles ó per - 

vertidos su traslación a otro establecimiento más riguroso, también 

del sistema colonia], es una medida acertada para que los otros me

nores no reciban el ejemplo pernicioso de aquellos. Be ahí, pues, 

la necesidad de crear Establecimientos diversos dentro de un mismo 

sistema, el do colonias agrícolas é industriales.

En cuanto á la naturaleza del trabajo que ha de enseñarse en e - 

lias, teína bien dilucidado en el Congreso Penitenciario de Bruselas 

celebrado en 1909 ~ Sección IV, 3a. cuestión - debe tenerse presen

te de acuerdo con el voto de ese congreso las disposiciones de cada 

niño formadas en el ambiente del cual proviene y teniendo en vista 

también el medio donde se lo destinará.

En los paisas americanos,en los cuales abundan las grandes exten

siones de tierra,las colonias deben tener una extensión aproximada 

de %'O hectáreas y organizarse en forma de granjas, pero sin descui

dar el trabajo industrial, la enseñanza de artes y oficios y la co

mercial ó teórica para aquellos que no tengan predisposición á las 

faenas rurales.

La división por edades, cuestión sumamente discutida porque algu 

ñas legislaciones no contienen limite de responsabilidad penal, lo 

cual ha sido un profundo error, ee, á mi juicio, tan elemental como 

la división de sexos. Así como deben haber escuelas para niñas del 

mismo sistema que para varones,no deben internarse en las escuelas 

industriales ó agrícolas á menores de doce años. Antes de esta 

edad da grandes resultados el sistema de placing out, ó sea la co

locación en familias subvencionada y vigilada por los gobiernos, o 

el internamiento en los asilos de las sociedades privadas. En lo que 

respecta á la educación de las niñas y de los menores de doce años 

no considero imprescindible adoptar el sistema de cottages y tengo 

la convicción que hada puede influir en el espíritu de ellos como el 

sentimiento religioso y la atención admirable de las hermanas de ca

ridad. La tarea que realizan las congregaciones religiosas es irrem 

cottag.es


plazable porque solamente las hermanas de caridad pueden llegar al 

alma de los ñiños con abnegación y amor.

La gran importancia de la materia está en los menores de trece á 

dieciocho años, porque es la edad en que comienzan á gobernarse por 

si mismos, escapan y son expulsados de los hogares y las estadísti

cas presentan un gran aumento en la delincuencia. Esto mismo demues 

tra la necesidad de croar establecimientos diversos on la forma antes 

descripta: resulta por domas pernicioso el ingreso de jovenes mayores 

de dieciseis años, perqué llegando en pésimas condiciones morales por 

t judican con el ejemplo 2. los htros que ingresaron pequeños y cuya co 

ducta habia. conseguido formarse. La solución de esto punto está en nc 

admitir el ingreso á las colonias educacionales á los mayores de die 

ciseis años, destinándolos á los reformatorios y pasándolos á aque - 

lias una vez probada su buena conducta. En ciertas localidades donde 

no puedan crearse ambos establecimientos como forzosamente debe haba? 

los para las grandes capitales, conviene seguir el sistema de Elraira; 

la saparación en determinado cottage como termino de prueba durante 

algún tiempo, Sinembargo, por regla general ha de propenderse á que 

vivan en los cottages los mayores de buena conducta conjuntamente con 

los menores y no separarlos por edades.

Otra cuestión delmayor interés para la organización y buena mar - 

cha del establecimiento, colonias educacionales y reformatorios, con 

siete en el régimen de las leyes civiles y penales. La internación 

no debe ser por corto tiempo, sino por el término que las autorida - 

des del establecimiento y el juez de mañores lo juzguen, para ser co 

locado bajo el regimen de libertad vigilada. Se deduce,pues, que no 

aprovechará la internación sinno se estatuyen leyes acertadas para la 

caducidad de la patria potestad y no se sanciona con respecto a los 

menores el sistema de penas indeterminadas. I aún en el caso de esta

blecerse límite á las penas, si al cumplirse estas no se considera 

conveniente dejar en libertad al menor, su minoridad autoriza a man - 

k tenerlo por el tiempo que se juzgue necesario, hasta los veintiún anos 

para ingresar á la conscripción militar ó hasta su mayoría de edad.

Concretando las ideas expuestas estimo conveniente hacer la si -

guiente sinopsis



Clasificación y destino de los menores de trece a dieciocho 

años. Las niñas y menores do doce deben ser colocadas en 

ó en los asilos privados y religiosos.

SINOPSIS

Materialmente abandona

NORMALES J
)
)i'oralmente abandonados
)

) lúa 1 tr at ad o s
dosiOcupados en oficios y 

)trabajos perjudiciales a 
lia moral y la salud.
JA cargo de personas inmora 
lies ó menesterosas, \--------------------------------- - -------------
(Viciosos 
/Perversos
/Pervertidos
^Delincuentes instintivos

(Colonias

educacio
nales .)

(Ref orna- 
torios .)

Delincuencia ocasional (Colocación en familias ó en 
colonias educacionales) JCiegos '

)bordos 
)Mudos

ANORMALES)Alienados ,
)Prenastenicos (Institutos especiales.)
)Epilépticos
)Raquiti eos
)Tuberculosos
)

Principios esenciales de las colonias educacionales y reformatorios.

lo. Adopción del sistema de cottages y abolición del antigÚo de congre

gaciones ó acuartelamientos.

2o. Separación de sexos.

3o. Separación de anormales

4o. Ingreso á la edad mínima do tr^ce años.

5o. Destino á los reformatorios de los menores que ingresan á les dieci

seis años hasta tanto se obtiene su buena condueta^ó su reclu - 

sión en un cottage destinado á la observación de los recien in 

gresados.

6o. Educación del carácter



7o. Enseñanza de trabajos agrícolas, industriales, elemental teórica 

y comercial.

8o. Ubicación en distrittoes rurales.

9o. Reunión en un mismo colita-rg de menores de diferentes edades.

IQo. ho separar a los menores que han cometido delito de los demás 

a excepción de les delincuentes instintivos.

lio. Dirección superior de una comisión de entendidos.

12c. nombramientos del director y del personal á propuesta de la 

comisión del establecimiento.

13o. facultad de la comisión para acordar la libertad condicional 

de los internos ó para prolongar su reclusión hasta la mayor 

odad.-

14o.-Patronato de egresados: colocación en familias, en talleres in 
en

di vidual y colectivamente, y empleos, bajo inspección.

C U .. C L L' S 1 G i. E S

I. - Es imprescindible crear establecimientos de orden diversos, á sa

ber; escuelas industriales ó agrícolas para menores material y ¡no 

raímente abandonados; reformatorios, para menores pervertidos,per 

versos, viciosos y delincuentes instintivos; institutos destinado! 

á la infancia anormal.

II. - Las escuelas para menores material y moralmente abandonados de -

ben ser del sistema llamado de ” familia» ", colonias agrícolas 

ó industriales donde en cada cottage no vivan más de veinte á 

treinta menores.

III. - La selección de los menores internos debe ser efectuada con cri 

terio psicológico y moral, y no respondiendo á agrupaciones por 

edades^ á la delincuencia ó á otros conceptos empíricos.

IV. - La dirección de los establecimientos debe ser encargada á una

misión de personas competentes en la materia, y el superior gobio? 

no ó los estados ó comunas nombrar el personal á propuesta de di

chas comisiones.

V. - El principio que inspira la fundación de estos establecimientos,a

parte de su función social, es la formación del carácter; " el coa 

eepto do si mismo,la confianza en las propias fuerzas y el dominíe*
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de los instintos y de las pasiones " y por le tanto no ha de bus

económico que la profundacarse otro beneficio en su rendimiento ir
 m

u



CONCLUBIONES

del

Informe presentado por el Dr Jorge Eduardo Coll,sobre

el'.tema oficial "Reformatorio de Menores".-
8.1 jjs imprescindible crear establecimientos de orden di

verso,á saber; escuelas agrícolas é industriales,para me

nores material y moralmente abandonados; reformatorios, pa

ra menores pervertidos, delincuentes peligrosos y reinciden 

tes; institutos destinados á la infancia anormal.

2a. Las escuelas para menores material y moralmente abando

nados deben ser del sistema llamado de " familias ", colo

nias agricolas é industriales donde en cada cottage no vi

van más de veinte á treinta menores.

3a. La selección de los menores internos debe ser efectuada 

con criterio psicológico y moral, y no respondiendo á agru

paciones por edades, á la delincuencia ó á otros conceptos 

empíricos.

4a. la dirección de los establecimientos debe ser encargada 

á una comisión de personas competentes en la materia, y el 

Superior Gobierno ó los Estados ó Comunas, nombrar el perso

nal de ellos á propuesta de dichas comisiones.

5a. El principie que inspira la fundación de estos estable

cimientos, aparte déla función social,es la-formación del 

carácter; " el concepto de si mismo, la confianea en la pro 

pias fuerzas y el dominio de los instintos y las pasiones * 



y, por lo tanto, no ha de buscarse otro beneficio en su ren 

dimiento económico que la profunda enseñanza que tiene para 

la mora^ el valor del trabajo individual y colectivo.





TRIBUNALES PARA ÑORES BELINCHEHTES.

Trub^o presentado al II Congreso Ame ríe ano 

del Hiño, reunido en Montevideo en

¿layo de 1919.

por los Profesores Normales:
José de la Mota y^rGustavo Denett. 



Varios Congresos penitenciarios y para no citar sino los más recientes, 
el de Washington en 1910; el de Paria de 1912; el de Bruselas de 1913; 
y e.L de Buehos Aires de 1914 y otros de índole social, han señalado la 
necesidad de que los Este.dos, se preocupen de la creación de Tribunale 

para Menores y !e humanizar la pena y el procedimiento para la niñez 

delincuente. Y si no bastaran esas declaraciones,que expresan, un 

legítimo anhelo público, de salvar a los pequeños despreciados, de una 

irremediable desviación moral y de crueles sufrirné ntos por un delito 

a que han sido impulsados, tulvez, por factores atávicos y sociales, y 

que el Juez, frente a la tiranía de la ley sin interrogar seriamente esos 

factores se pregunta: ¿Tiene, el menor, la edad requerida por la ley para 

axixx eximirlo de responsabilidad? ¿Ha tenido conciencia del acto crimi

noso? que ejecuto, es decir, La habido discernimiento?

Si la respuesta es afirmativa, se kabren para el menor las puertas de la 

prisión o de la penitenciaría, donde corrompe su. cuerpo y su espíritu, 

donde se endurecen sus sentimientos humanitarios y se prepara, hombre ya, 

al futuro temible reincidente. Y si no bastaran esas declaraciones,

-decía- debemos recordar lo 'que han hecho otros paises modernos al respec

to : Inglaterra, el pais que lia enseñado al mundo la libertad civil y 

política, como justamente se ha dicho - lia dictado en 1908, un cuerpo 

orgánico de legislación, referente a menores,que los proteje,en sus inte

reses, en su libertad y en su vida,valiéndose de la cooperación social en 

beneficio de la población infantil. Tari completo es este cuerpo de

legislación, que Stherley Jones -citado por Coll- lo lia llamado la "Carta 

Magna de los niños". En cuanto a llorte América que es de todos los 

estados el que tiene una legislación más completa al respecto digamos lo 

que dice Coll: Al par de los establ?cimientos carcelarios tenían que 

evolucionar las leyes y los organismos judiciales.

Como en los Estados Unidos, cada estado puede dictar sus leyes penales, 

unos y otros rivalizarán en progreso legislativo, dando el ejemplo a 

Europa y al mundo entero, pues hoy no existe pais que ocupe un puesto 



avanzado en la civilización, que no liaya incorporado a sus leyes penales 

las disposiciones destinadas a menores creadas en los Estados Unidos, 

sea respecto a la delincuencia de ellos, sea con relación a s’ salvaguar

dia, implantando tribunales especiales, trocando el antiguo fundamente 

de la pena por el principio educacional moderno. Y, Samuel J. 

Barrows, comisionado de los Estados Unidos, en la comisión internacional 

de prisiones, decía en u informe: "que la introducción de tribunales 

para menores, era la reforma Jurídica mas eminente le N.América" 

..(El cuadro siguiente determina algunos paisas que han creado los tribu

nales especiales)

LEGISLACION SOBRE MENORES

Países A? o

Francia 1912
Bélgica 1912
España 1913
Londres 1913
G1 a s g O’.7 1910
Birmingban 1910

II

CONCLUSIONES.

En vista a las consideraciones expuestas, someto a la deliberación del 

Congreso el siguiente voto :

"El II Congreso Americano del Niño, reunido en Montevideo, deii&ra 

"que es indispensable: 1) La creación de Tribunales paral Menores en la 

"legislación penal y procesal de los países americanos. 2) La incorpo

ración de disposiciones especiales, en la ley de fondo y forma respecto 

"a los menores delincuentes".-

Beolara asimismo, que esas disposiciones especiales han de consultar: 

1°) La especialización del tribunal llevado hasta el máximun: jues es

pecialista de la infancia; salas do audiencias distintas, prooolinlon- 

tos y sanción especiales, haciendo abstracción de la cuestión del dis

cernimiento. reemplasandola por una finalidad educativa y de protección
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2°) La supresión de la prisión: los menores detenidos, delincuentes o pre

suntos, no deben ingresar a la sala común del puesto de poli

cía, y los condenados, no deben ser jamás internados en una prisión 

c Omán.

3o)Confiar al juez la facultad de elegir, según las exigencias de cada

caso particular las medidas que estime necesarias para la correc

ción y protección del menor offitatTO "otras pir -se 9

tintítao

4ena oe-

-, ol arreatoXen e»

tahl ñ-airsi





SITUACION CIVICA DE LOS HTTZIuXLOS EÜ LA COLOXilA

Teniendo en cuenta que con arreglo a la nueva 

Constitución de la República se adquieren lee dere

chos de ciudadanía a los diez y ocho años de edad y 

que la inscripción en el Registro cívico Permanente 

es obligatoria para toda persona que ha cumplido esa 

edad - ¿Los menores asilados en la Colonia Sducacio- 

-nal de Varones de be n inscribirse ?¿Pueden votarVEn una 

palabra ¿tienen su ciudadanía suspendida?

La internación de los menores en la Colonia.de 

-acuerdo con la ley de la njateria, responde a las cau

sas siguientes:Ira. Corrección, 2° Abandono física o 

mo-ralmente, y 3a. Delincuencia.

De acuerdo.con la clasificación apuntada cabe 

preguntar; Io.¿Existe algún impedimento legalrpara‘ 

que puedan ejercer los derechos de ciudadanía los me

re s conprendidos en las dds primeras categorías que 

indica el párrafo anterior, por el. solo hecho de ha

llarse internados en un Establecimiento de la índole 

de la Colonia?2°¿Existe alguna disposición legal que 

i nhahi lj te a los asilados delincuentes?- •— -------

Tocante a los menores comprendidos en las dos- -

Colonia.de


primeras categorías, que no han cometido delito, el 

suscrito cree que no existe duda alguna,-ellos no son 

mas que simules asilados sobre los cuales no pesa nin

guna sanción penal, al extremo que su ingreso es or

denado por los Fiscales y Jueces en lo Civil, ingreso 

que tiene por causa, ya un mal comportamiento , como 

en el caso de corrección, en que los padres, tutores 

o guardadores solicitan la internasión;ya una vida de 

abandono moral y material,como en el caso de vagabun

do; o ya cuando existe un oeligro pera la educación 

0 el porvenir del menor por el medio vicioso o perni

cioso en queí vive, como en el caso del abandono moral.

< Fácilmente se comprenderá, que dado el fin que 

-se persigue con la Colonia, la internación de eos me

nores no responde a otro objeto que educarlos en la 

extensión mas amplia de la palabra, .es decir, aten

der a su educación moral,intelectual, profesional y 

física, sometiéndolos a una disciplina e spec i al cual 

-corresponde a pequemos incorregibles y a menores

que han llevado una vida de abandono.

Ahora bien, después de lo expuesto ho cabe le. menor 

duda que los menores, no delincuentes asilados en la 

Colonia, deben ser considerados como pupilos de una 

Institución, de enseñanza y educación de natural p 

especial, cuyos pupilos solo se diferencian de los
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de cualquier otra Institución privada de ensefianza, 

y educación, en que aquellos, antea de su internación, 

han observado mala conducta o han llevado una Vida 

de abandono, y a quienes por sus antecedentes hay 

que someterlos a una disciplina mas rígida; y estas 

causales, al entender del suscrito, no las contempla 

la Ley de Fegist.ro Cívico Permanente y la Constitución, 

para considerar inpedidos a los efectos de la inscrip

ción a los ciudadanos que se hallan en las condiciones 

apuntadas.

En cuanto a la otra categoría de menores que.asi

la la Colonia, es decir, los delincuentes, aparente

mente. la solución del problema reviste algunas dudas, 

pero a poco que se vaya al fondo de la cuestión,T a la 

letra y al espíritu de la Ley de Protección, resulta

rá claramente que esos asilados se hallan en igualdad 

de condiciones que los ya estudiados, por consiguien

te , deben inscribirse y pueden votar.

Co$o primer argumento tenemos, que el legislador 

no ha considerado las disposiciones que rigen la de

lincuencia de los menores una Ley de orden penal jr.—. 

la prueba la tenemos que la Ley de 24 de Febrero de— 

1911 sobre.protección de menores ha. sido, incorporada 

Integramente al código Civil y no al Código Fanal» -

Después tenemos, que los Jueces en lo Cr i mi npl»- ■.

//

Fegist.ro


cuando se trata de un menor, tienen acción sobre

. el solamente durante el .tiempo que el juicio está en 

sumario, pero una vez dictada la sentencia definiti

va cesa la competencia de los Jueces y de. lleno entra 

a ejercer su acción de Patronato el H.Consejo en re

presentación del Estado, de acuerdo con lo que dispo-

, ne 1-a ley de la mateiia, y tan es así, que todos los 

Jueces cumpliendo la Ley mencionada, al dictar sen

tencia definitiva en las causas criminales de menores 

despule de loe resultandos y considerandos^ para demos

- trar. la culpabilidad del procesado, en la parte dis

positiva, se concretan pura y. exclusivamente a poner 

al autor del delito o falta a disposición del H.Coñ

ac jo,, sin imponer sanción penal algún a-y desde ese 

momento, esa H»Corporación en uso de sus facultades, 

puede recluir al menor en la Colonia, puede colocar

lo en cualquier otro Establecimiento público o priva

do, y aún puede entregarlo a los padres o a terceras 

personas en libertad vigilada o en guarda precaria.

Hay mas, la mente del legislador al sancionar la 

Ley de protección de Menores, fue de que a los peque

ños delincuentes no ce les considerase como a tales, 

ainó apartarlos en un todo de la ley penal, dejando 

de lado la mayor o menor importancia del hecho crimi

noso, tomándolo solo como factor demostrativo de ina



daptabilidad al medio social y no bajo el punió de 

vista de delito para aplicar según su gravedad las 

duras e inflexibles disposiciones del Código Penal. 

.La Ley de Protección de Menores ha descartado e'n sus 

artículos toda sanción penal, toda Idea de pena para 

los menores, y tan es así, que no entra a averiguar 

si se ha obrado o no con discernimiento para eximir 

o no de responsabilidad, poco iiqporta a la Ley men

cionada ese detalle, desde el momento que no desea pe

nar ni buscar responsabilidad criminal sinó educar al 

autor de un hecho, que por haberlo cometido, ha demostra

do estar a un nivel mas bajo de la moralidad media de 

la sociedad en que vive.

Se podría agregar,que todos los paises que han 

dictado leyes protectoras de la infancia delincuente 

y_ desvalida han creado los Juzgados de menores a fin 

de que ni durante el sumario , en caso de delito, los 

autores se hallen sometidos a los Jueces en lo Crimi

nal y al rigorismo procesal común. Ante aquellos Jueces 

convertidos en hombres buenos, no es llevado el menor 

entre guardias militares para ser juzgado por el. deli

to cometido, allí se discute con todos los anteceden.- 

tes a la vista y en presencia de los padres, del

- Tensor y delegados de los Patronatoszsobre el porvenir 

del menor y cual será el sistema que mas convenga pa-

//
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ra educarlo y evitar que reincida» Allí no h^y pro

cedimientos pre-estableeidos, no hay juicio público, 

ni mas personas que las que se interesen por la sal

vación del pequeño y hasta el mismo defensor del pro

cesado se transforma en asesor del Juez, para buscar 

conjuntamente con éste el medio mas apropiado para 

llegar al fin que se persigue,

Ahora bien, si a los menores delincuentes por

- nuestras leyes y por las leyes de todos los países 

que han legislado sobre esa materia,se les toma bajo 

ese punto de vista, no viendo en e.llos mas que a pe

queños a quienes es necesario educar para reintegrar

los adaptables, si todas esas Leyes modernas llegan 

hasta modificar fundamentalmente el Código Procesal 

transformando el actual expedienteo en un consejo de 

gente buena que dicta resoluciones y normas de con

ducta encaminadas a la salvación ce un futuro pobla-

- dor de cárceles, si todo esto es cierto¿Que diferen

cia fundamental ante la Ley existe , entre los menores 

internados en la Colonia por corrección, abandono,

- etc., y los menores que han cometido delito? El sus-

- crito cree firmemente que ninguna.

Por consiguiente, hallándose los menores delin

cuentes que asila la Colonia en las condiciones apun- 

-tadas, sin que sobre ellos pese sanción penal alguna



y no dependiendo de otra autoridad que del H.Con

sejo quien ejerce sobre esos menores solo una acción 

de tutela y patronato, no hay duda, que en esa situa- 

.ción,las disposiciones prohibitivas de la Ley de Re

gistro Cívico Permanente y de la Constitución no les 

alcansa y por lo tanto, deben inscribirse y pueden 

votar.

La única duda que pudiera surgir al respeto es 

la interpretación del Artículo 12°. de la Constitu

ción, en sus incisos 3o.y 5o.,pero esós incisos no 

son aplica les, Io.-porque los asilados no son pro

cesados en causa criminal de que pueda resultar pena 

corporal, pues, el juicio para ellos ha terminado 

con la sentencia que los ha puesto a disposición del 

H.Consejo y 2o.-porque esa sentencia no puede impo

ner ninguna de las penas que indica el inciso 5o, des

de que los Jueces, con arreglo a la Ley de la meterla, 

deben concretarse pura y simplemente a poner a los 

menores encausados a disposición del H.Consejo,

CONCLUSION- Teniendo en cuenta que de acuerdo con 

las nuevas tendencias y leyes sobre protección de 

menores, los asilados en 1 os Re formato r ios, hayan o— 

no cometido delitos, deben ser considerados come se- 

res a quienes en necesario educar y apartarlos baja

7/



-todo punto de vista de. la ley penal comúq , se hace 

votos; para que dichos menores,al llegar a. la edad 

-en que pueden ejercer sus derechos de ciudadanía, no 

■se les considere por las leyes incapacitados cívica

mente ,



—



SOCIOLOGIA Y LEGISLA CI'.'l

"RES* OR TÍA TORIO US MENORES'’

t?CK SL SEÑOR ARTURO PiíRH HDEZ rRADEL

RESUMEN y conclusiones/.
7n el derecho rotuno oran irresponsables el infanta y el próxiao a la 

infancia, excepto si se los declaraba capaces dedolo, perene entonces 

se los CHStiífaba con una pena reducida.

A partir de la pubertad y basta los 13 y sun hasta los 25 años, se apli

ca cea] ier.o.r una periA j-.cí benigna en su duración o -en su naturaleza que 

Is fijada per la ley «1 !*?'■. respective.

Las legisl '.ci nx:-. de lor ■ Estelos »oi<*rncs siguieren de cerca el

derecho ro...'.r. , f inc:- • ■' ■■ ’ ;](■ pac. d que iva Estadoo Uniiica de

Norte- rrícic': ■ n p"/tic<' r.p>v-p ni ~ t n» i. f>r? coehntlr It.ore»

ci-ntu c rl íi - í "• ‘ f; ■i ‘ eje^ple fné rápidamente seguirle per au

c'r.es otros pafhcs’.

c per*»'?* ?.vpi ijr■'ig conc','i*r una c■preciable influencia -n este >«viBien— 

t -. de re jan dontrin-s de la ««cuela anirept. lógl s« i tallan», ya cu

que *1 iiít*f>r .ialito ’i«n« ?n« correr • sual suerte que el libr* slbedrfe 

si ■? ■' t ■j C2..ÍI-.Z- fuñe i 5uv r i ■ •••r i i -1 de la peni» ii defensa dcj. if.c'snlaaa 

peoiftl. De iE'ual aanen, al an^ndCiiar el exaaen iel setc- drllctu«*e per 

el estudias de I;-- «npigí’-rlu ani ropolÍRicsdel delincuente, sí puede d*ja»r 

de reconocen' e que el r.i>i\» ce odenci slnnnt o n«j.try, «* j» ' una r.esa pita 

tica y «Rleable que fernsan & aedi» e® que i a le «elees, lea

ajeaples que sé le efrecea * la ' incaciínque ae le de.

El Tribunal pera niñee esta bleaLdc en SRiaage en 1699 ea el priaer paaa 

enesta nueva vfe, que eapieza per aeparar al aener del eaape del dwre» 
(1903) q»«

«hepenal repreaive, decluríndele delincueate y ae erialnal, a fia &• día 

tiaguir aejer, ee«o dice la ley del Eatade d'(Celerada) 
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trate de un ser »&1 educada y «al üi rígido a guies es neeeaário prestar 

s-.yud*, eorcopor y asistencia.

Abandcnadatc-dí’ de caetigo, un estudio atesta de les factores horaii- 

tariíz, ñ* <° -.i uc?. i ¿ha y acdic- sedal «emite, en eadr caí», onecerlas seas 

su? míe ettu liecii J del niño 1.a vi^tlsuantes que el «utcr ¿el aeche áolic— 

ruoso, v determinar *n seguía rl>rl ’o.o Vacua i® a su referas • rae 

’ue?d ¿n. Asfnece al siateva 4e la libo^acil* c*niicieaal e ie la libe 

rtat sigilada quí, al sefiíiw m; ¿v far»?! priaitiva, ¿.ignifica dejar en na 

penst la condena. del prosee&t <:■ ■» <¿i fereneir». " j h» loy BÓran.ger en que se 

suBpsndí 1» . cj íc'jcí ,5r> i;.- p^n. .

Para «t j *r-r *• ¿1 niae, juat» c«. apir tari? de] aodi& en que ielinquii, se 

procura d er portar en 61 lu ccnci< r.ctm de uns responsabilidad; hacerle 

cfeíprsdcr que y será 91 írbitr^ ds tu ecetinr futuro y que « su lude 

tiene instituciones e .secsanas que le y vigilen.

Hs , p®r le tantc i ?¿ i.-, pene*» l:lf c-ri. 1« api icaciCnecl nueve sistoaa c es

tar ccn un oe/’foii&l eep.eci»-lffirnte pref&rado para e»L¿ ¡ulslfr eduoadera 

5 nr.ternvl ; y es tsabiín necee-vri« qn.! el r£.-*iaen pacas, aer aplicade a 

lar tres, rrsndescategorfaa de niños aneraalec, &b£.n¿¿nades y ¿elincunn- 

tes, 1® ene equivale a decir que deb* individ¿i-illz&rse .1® k¿« pasible 

buccands le cas* irreeejslü z&bl? i s la f&eilié y, 31 este ne es pasible 

0 oeuivsni*rtc, creande una faailii artificial.^ De este me, lee refer- 

aateries ejisan & s*r un meíi» de aislar »1 niña, ¿? dwcnr su exaaen y 4e- 

terrinnr el rígiisen «£p ajiecuad® a su rcecuosciíjc., y te»ti6a un recurse 

cxtrcwft pare les inilscly]indios o ü-> instintos í.ati_-r.eoiaJLee.

La inictarBisiaolín asi BiFtoaa, el sen»! ei¿ bu. uuru«i6x., es ceaelaiín iu— 

dispensable de su Sxite.

ti» parece recewendable la cre>rci6n ¿e eatableeiaientes sepe ai alea para al 

ñas aneraales ; faltan dates suficientes para resolver este punto «en ple

no ceneoiaiento ia causa.

i»
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Con sn^eciSn a ©atas norsas, tengo la honra de sonatar a la dalibar&af 

fn del Segunde Congreso Americano del Niño las aiguientea oanelusionoa 

sabré al Tesia Prinero «le la SeeaiJu de Saoielagfs y Lagiclaciln:

A._ L«s Ref ©materias de Manares dabas acarearse en la peal— 

bl» al r^giaen facn liar; adaptar la preferencia el carácter de coleniac 

ngríc.nlat' a ©.•.«Gualas industri.--I es; y estnr erganlzades naner«- que ama

lan recibir a todas los ¡liños ansrwalea, *.or*lw'*nte abandonadus a dalla- 

3 *13 nt ? 5*’ •

L. ¡jv. ái;.'cccii5n ¿«1 r.*t«.bl.'»cl«iento deba iufomur en cada caen 

previo oi.'.ntíf ice , ^ural -j ,r?dn-S*ico -iel niño y con oonaoinlen

te de yus antecedentes -or y seoinl*», «cerca del tratavienta que

dabn sep’jirsc y ■?'. • • ;erl-' tár»ir>; c<>rro3>cadtanda la reaelu-

ciíji de aub¿j cucñti••.'!!.?•< 1 tribunal e. ¡i« •liñvt!.

C.~ Lus ic i?,.? sonare.* podrán «antanoraa has

ta su wa;, ?riia.i civil •? -'‘'r l, y .¡ab^r'n cck».-■ rdersiewpi’e un perlada da 

libort-.¿ rit i 1¿.•.«.>: o J ibe?u ei 6n candiel onal.

1. - le 1 nt"mnei ín n j prol bn.-.:nr:-.r e.;./! rllí del tlaapa as- 

tricta(aecite indi-bpensubiM -1 »raniont:« ¿el niñ’’»; debe ser un aleta— 

ru rront? i.turi .< •■■ ;n r.■-i ■ e virolo sara it.< ir.ii= eí plieedos ▼ las da lúa 

tintos asti-aacijlot.

y..~ L* d "vcluc i fr. d~l -’nar .□ ru ar®eia frailía y.cuando seta na 

fuera ¡-< ? ? ti « c e.r.yeni cnt", cu entrarr •■» otra "scllia honorable • a 

un* in? tituci ír d" i-?n*J,ic ’!ncin deba, ar. ssneral, proferirse a su In- 

tem&cli-n V-’ ’in -l-i ’o-’r.iteri-í.



Montevideo, 17/27 de Marzo de 1918.

SECCION SOCIOLOGIA Y LEGISLACION.- Tema 1?.-
EFEORMATORIOS DE I.TNORES.

Relator: ARTURO FERNANDEZ PRADEL.-

RESIHEN Y CONCLUSIONES.

En el derecho romane eran irresponsables el infante y el 
próximo a la, infancia, excepto si se les declaraba capaces de 
dolo, porque entonces se les castigaba con una pena reducida.- 
A partir de la pubertad y hasta les 18, y aun hasta los 25 años, 
se aplicaba al menor una pena más benigna en su duración c en 
su naturaleza que la fijada por la ley al delito respectivo.

Las legislaciones de les diversos Estados modernos si
guieron de cerca al derecho romano hasta fines del siglo pasado 
en que los Estados Unidos de Norte-América pusieron en practica 
nuevós sistemas para combatir la creciente criminalidad infantil, 
y su ejemplo fue rápidamente seguido por muchos otros países.

No parece oventurado conceder una ^preciable influencia en 
este movimiento de reforma a las doctrinas de la escuela antro
pológica italiana, ya que el discernimiento tiene que correr i- 
ni --1 suerte que el libre albedric si se acepta como función pri
mordial de la pena la defensa del organismo social. De igual ma
nera, al abandonar el examen del acto delictuoso por el estudio 
de la categoría antropológica del delincuente, no puede dejar 
de reconocerse que el niño es esencialmente neutro, como una ma
sa plástica y maleable que forman o deforman el medio en que se 
le coloca, los ejemplos que se le ofrecen o la educación que se 

le da.
El Tribunal para Niños establecido en Chicago en 189S as el 

primer paso en esta nueva vía, que empieza por separal —onoi 



íü • 

del campo de] derecho penal represivo, declarándolo delincuente y 
no criminal, a fin de distinguir mejor, como dice la ley del Estado 
de Colorado (1903)^ que se trata de un ser mal educado y mal dirigi
do a quien es necesario prestar ayuda, consejos y asistencia.

Abandonada teda idea de castigo, un estudie atente de los fac 
tores hereditarios, de educación y medio social permite, en cada 
caso, conocer las causas que han hecho del niño la víctima antes 
que el autor del hecho delictuoso, y determinar en seguida el régi
men más adecuado a su reforma o reeducación.- Así nace el sistema 
de la liberación condicional o de la libertad vigilada que, al me
nos en su forma primitiva, significa dejar en suspenso la condena 
del procesado, a diferencia de la ley Berenger en que se suspende 
la aplicación de la pena.

Pura mejorar al niño, junto con apartarle del medio en que 
delinquió, se ^rocura despertar en él la conciencia de una respon
sabilidad] hacerle comprender que es y sera el arbitro de su desti
no futuro y que a su lado tiene instituciones o personas que le a- 
yuden y vigilan.

Es, por lo tanto, indispensable para la aplicación del nuevo 
sistema contar con un personal especialmente preparado para esta 
misión educadora y paternal; y es también necesario que el régimen 
pueda ser aplicado a las tres grandes categorías de ñiños anormales 
abandonados y delincuentes, ¡tu que equivale a decir que debe indi
vidualizarse lo más posible, buscando la base irreemplazable de la 
familia y, si esto no es posible o conveniente, creando una familia 
artificial.- Be este modo, los reformatorios pasan a ser un medie 

* * de aislar al niño, de hacer su examen y determinar el régimen mas 
adecuado a su reeducación, y también un recurso extremo para los 
indisciplinados o de instintos anti-scciales.

La indeterminación del sistema, al menos en su duración, es 
condición indispensable de su éxito.

lio parece recomendable la creación de establecimientos espe
ciales para niños anormales; faltan datos suficientes para resol
ver este punto con pleno conocimiento de causa.



si

Con sujeción a estas normas, tengo la honra de someter a la 
deliberación del Segundo Congreso Americano del Niño las siguientes 
conclusiones sobre el Tema Primero de la Sección de Sociología y
Legislación

A. - Los Reformatorios de Menores deben acercarse en lo posible 
al regimen familiar; adoptar de preferencia el carácter de colonias 
agrícolas o escuelas industriales; y estar organizados de manera que 
puedan recibir a todos los niños anormales, moralmente abandonados o 
delincuentes.

E.~ La dirección del establecimiento debe informar en cada car- 
so, previo examen científico, moral y pedagógico del nido y con co
nocimiento de sus demas antecedentes familiares y sociales, acerca 
del tratamiento que deba seguirse y el momento de ponerle termino; 
correspondiendo la resolución de ambas cuestiones al tribunal espe
cial de nidos.

C.- Las medidas de reforma de los menores podrán mantenerse 
hasta su mayoridad civil o penal, y deberán comprender siempre -un 
período de libertad vigilada o liberación condicional.

B. - La internación no debe prolongarse más allá del tiempo 
estrictamente indispensable al mejoramiento del niño; debe ser un 
sistema transitorio o un medio extreme pera los indisciplinados y 
los de instintos anti-sociales.

E.- La devolución del menor a su propia familia y, cuando es
to no fuere posible o conveniente, su entrega a otra familia honora
ble o a una institución de beneficencia debe, en general, preferir
se a su internación en un Reformatorio.

Santiago de Chile, 22 de Noviembre de 1917.



tontevideo. - Uruguay. i
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o tomo 1?. libertad de dirigirme a Ud. en su carácter 
de ■'•'t. ' o do lo Sección Sociología y Legislación del Segundo
Congreso /•■• orícono del 'Tiño, para rogarle se sirva hacer corregir 
un error que :~o ?• desltoo.de en las Conclusiones presentadas por mí 
sobre ■;? t.x. Ueformatorio de Tenores, y que deben haber sido remi
tid/, a 1 Corsita ejecutivo Uruguayo por el de Chile.

1
Un . ’acto. .•?.?leyendo esas Conclusiones, leo en la signada 

con la letra B. la siguiente frase: "La dirección del establecimien- 
"to deba informar en cada caso, previo examen científico, moral y 
"pedagógico del niño etc.” siendo que esa frase debió escribirse 
así: La dirección del establecimiento debe informar en cada caso, • j 

"previo examen Psicológico, médico y pedagógico del niño etc."
Como supongo que aun no se han dado a la publicidad esas 

Conclusiones, espero que Ud, tendrá la amabilidad de hacer efectuar 
I?, corrección que le indico.

Sírvase, señor Secretario, aceptar, en esta ocasión, las ex- 
cr-•sienes d¡=> dir.tinmiida. consideración de su Atto. v S.S.

desltoo.de


a>o
Sr.Ju li.Martínez.

Muy Señor mío:

Kemitole la carta que me ha enviado el Sr.Arturo

Fernandez Pradel, por cuyo contenido Vd.se enterará de lo que 

él solicita.

Agradeciéndole tome en cuenta su pedido,me es grato 

saludarlo con mi mayor atención.

2 Enero/18.
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ntevidac, Maye de ISIS.

Tn j! derecho romano, el infante, o sea, el menor de siete 
años, y también el próximo a la infancia estaban excentos por 
la ley Cornelia de toda responsabilidad criminal; salvo que se 
les considerara capaces de dolo o malicia, porque entonces se 
les aplicaba una pena reducida, estimando que la malicia suplía 
c. la edad: "L’alitia suplet aetatem?

Pesde la pubertad hasta los 18 años en que el púber pasaba 
a ser menor, y aun hasta les 25 en que alcanzaba su mayor edad 
civil, la ley se limitaba a establecer diferencias en la natura
leza y duración de las penas que siempre eran más benignas para 
les menores.

Mientras predominan sin contreipesc en el derecho penal posi
tivo los principios de la escuela humanitaria o clasica, las le
yes de los diversos Estados siguen muy de cerca al derecho roma
no. La inmensa mayoría de les códigos penales establece un perío
do de irresponsabilidad absoluta del menor; un segundo de respon-
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sabilidad limitada si se prueba c^ue ha obrado con dicernimiento 
(sobre 1c cual debe hacer el tribunal declaración expresa); un 
tercero de responsabilidad atenuada, y un cuarto de plena respon
sabilidad. Francia, Bélgica y Suecia, entre otros, no contemplan 
ose primer período de irresponsabilidad absoluta.

Las edades que deslindan los anteriores períodos son muy var
iables: la irresponsabilidad absoluta dura hasta los 7 años en 
Colombia y ^cu-ador y hasta los 12 en Alemania y Austria; la res
ponsabilidad si se prueba discernimiento se extiende sólo hasta 
les 14 arios en '?íjicc y Portugal y hasta los 18 en Alemania y 
Austria; y la responsabilidad limitada alcanza a los 21 afíes en 
Brasil, Italia y Venezuela y solo hasta los 18 en Argentina, Chi
le y "ruguay.

Puesto que el niño vive en sus primeros años una vida pura
mente animal y va adquiriendo poco a poco su madurez mental, es 
evidente ^ue, en una época de su desarrollo, no es mas que el su
jeto inconsciente de los actos que ejecuta; por lo cual, sea cual' 
^uiera el punte de vista que se elija, habra que reconocer que es 
plenamente irresponsable hasta una edad determinada, diversi
dad en les límites fijados por unas y otras legislaciones encuen
tra su fundamento en las causales de clima, raza y demas que ace
leran o retardan la evolución física, intelectual y moral del in
fante .

I'ás allá de la linde de indiscutible inconsciencia, surge el 
problema difícil y a menudo insoluble de. saber hasta Qué punto el 
desenvolvimiento de un niño le permite darse cuenta de la licitud 
o ilicitud de un acto y apreciar sus consecuencias próximas y me
diatas. Los dos sistemas: el de entregar la solución al juez en 
cada caso, o el de establecer una presunción legal, presentan gra 
ves inconvenientes y muy pocas ventajas.

A. esta dificultad, se unen los desastrosos resultados del r 
gimen legal y penitenciario, que arroja hasta un noventa y cinco.
por ciento de reincidencias.

»<n



^n estas condiciones, empieza a abrirse camino la doctrina 
de la escuela antropológica que, aun dentro de las exageraciones 
y vacilaciones de su fundador, aporta bases más sólidas y prác
ticas p.jra solucionar el conflicto.

Aunque no se acepten en todo su rigorismo las conclusiones 
de la escuela, hay que admitir que ella, ofrece la solución más 
sencilla del mas arduo problema, porque hace innecesario pronun
ciarse sobre la cuestión candente de si existe o no existe el 
libre al^bedrío humano, si el niño es c nó capaz de discernimien
to libre entre el bien y el mal. Si el fin de la pena es defen
der -I organismo social amenazado o vulnerado per el delito, el 
legislador y el juez no necesitan averiguar si el acto fue libre 
y conscientemente ejecutado, les basta saber que es un acto an
tisocial para tomar con respecto a su autor las medidas conducen
tes a ponerle en condiciones de no volver a dañar a la sociedad.

Acaso en este como en otros órdenes de la actividad humana 
el empirismo precedió a la ciencia, y fu* el anhelo de mejorar 
una situación intolerable lo que llevó a los hombres de corazón, 
tintes que a los profesionales del derecho, a ensayar otros medios 
de corregir a la infancia, de poner atajo a la creciente crimina
lidad y reincidencia infantiles.

Yn todo caso, puedo consignar el hecho de que la República 
Infantil de Freeville nació antes que les tribunales creados para 
el' ^stado de Illinois por la ley de 21 de Abril de 1899; y que la 
institución de llr. George no fue sino la modificación de la socie
dad formada en 1853 por los profesores, jueces, sacerdotes y ra
binos de Nueva York, que empezó por institución de socorros, se 
transformó después en taller y terminó en factoría o colonia a- 

grícola.
Fn 1890, Mr. George llevó al campo 30 niños vagos o criminales 

de Nueva York y los alojó en casas de campesinos. Al año siguien
te llevó 200 y les albergó en un solo local. Los aldeanos se in
teresaron por la obra y contribuyeron con víveres, ropas, etc.;
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pero 'Ir. Ceorgc, jbocxx. reprimir la mendicidad, estableció en 1894

. foovL-fJL kkfrAJs-do <¿c-la coligación oe traoajar pora obtener alguna cosa.
€^¿tar los robes, la indisciplina y la mala conducta de les asilados, 

ensayó varios sistemas que fracasaron c produjeren débiles resul
tados, hasta que ideó que fueran los propios niños los que juz
garan a sus compañeros culpables: Así nació la República, Infantil 
de Freeville que manchaba en 1896 sin intervención de ningún a- 
du 11 o.

Come untos he recordado, el primer Tribunal para Viños se ins
taló en Chicago el 1". de Julio de 1899, a virtud de la ley de 21 
de Abril de ose año; y su ejemplo fue rápidamente seguido por los 
demás ~’stadcs de la Unión Americana y por muchas naciones del Vio- 
jo y del lluevo Hundo, entre las que corresponde un lugar de elec
ción a la República Ori ntal con su ley de 24 de Febrero de 1911.

Rara sor justes, hay que recordar que el Ministro de Justicia 
de Bélgica, Lajeune, había presentado sobre el particular en 
1389 un proyecto de ley a 1.a Carrera de su patria y qu , per cir
cular de 30 de Noviembre de 1892, había echado las bases de los 
futuros Tribunales para Riñes y provocado la creación de socie
dades do abegados destinadas a auxiliar a la justicia en la in
vestigación y tratamiento del delito infantil. Te man ra que en 
S'lgica llegó a existir, al margen de la ley, un procedimiento 
especial para juzgar a la infancia delincuente, aun entes de que 
los nuevos procedimientos norte-americanos fueran incorporados 
-en las legislaciones escritas de los países europeos.

Vas tarde, la Inglaterra había de seguir el mismo canino, por 
cuanto sus leyes de 21 de Agesto de 1907 (Rrobaticn cf Offenders 
Act) y de 21 de Diciembre de 1908 (Children Act) vinieron a con
sagrar, general izar y reglamentar la institución croada por —r. 
Ccurtenay Lord en Birmingham el 13 de Abril de 1905.



Puede asegurarse que el punto esencial del nuevo sist-ema es 
el de qu ? '.1 niño no puede ser sujeto de derecho penal; "que cuan- 
"do se tr.te de un niiíc deha hablarse de la formación de su espír- 
"itu, como escribe hassan l’achat, y no de su reforma"; de someter
le ur. tratamiento educativo en establecimientos públicos o fuera 

ellos" como dispone la ley uruguaya antes mencionada.
v y .o l educarlo hay que crear :-n el la conciencia da una ras- 

p-cns-abilidad; hay que hacerle sentir y comprender que es y sera 
el árbitro de su destino, Tsta directriz aparece en la Popública 
de Preevill^ como en todos los ensayos anteriores a la legisla
ción contemporánea, y la vemos continuarse en el regimen de los 
establecimientos da reforma v en las diferentes condenas o medios 
de educación y mejoramiento reconocidos por las leyes.

La indeterminación de la pena, la libertad vigilada, la sus
pensión de la condena obedecen al mismo principio: - o tener que -el 
niño so enmiende por su propio esfuerzo, que gana su plena liber
tad, o al menos el suavizamiento del régimen a que se encuentre 
sujeto, mediente su buen comportamiento y su regeneración, .-.-.Tü 

eso se le dan los medios necesarios y principalmente los auxiliar
os que le presten consejo, ayuda y vigilancia, es decir, l~s de
legados a la protección de la infancia, los prbbation cfficers, 
sin los cuales no puede organizarse debidamente la protección y 

reforma.
Otro principio esencial del sistema es la necesidad de -aislar 

al niiíc d~l medio que le lleve al vicio o al delito, y de



der previ •-.monte ... su examen ;sicológico, médico y pedagógico, de 
manera ñute al procodixciente Cj.n para con ?1 se adopte tenga una 
base científica y ... rehe de acuerdo con el resultado de eses exá
menes y do todos los antecedentes personales, familiares y socia
les qu¿ se logren reunir: Lo que equivale a declarar que el rebi
nen debo individualizarse, buso :ndc una solución adecuada a cada 
caso en lugar de normas generales.

Las persones dedicadas a esta tarea educadora deben ser espe- 
ci.Jmonte  re. aradas pora su delicada misión: especializadas y 
cuidadosa".' nt e seleccionadas.

Como la experiencia demuestra que la familia es el mejor sis
tema educativo pr.r-, un niño, todas las medidas de reforma deben 
estar c Jo.adas sobro la disciplina domestica, aplicarse dentro 
de un- f ... ilia o d? una institución que se acerque ..n lo pasible 
al tipo fU2ni 1 iar.

Por último ~j puesto que se trata de reformar, de reeducar o 
simplemente de educar, la legislación sobre la infancia debe ha
cer extensiva sus disposiciones a todos los niños delincuentes 
o en peligro de serlo, moralmente abandonados, viciosos y anor- 
m al es.

^ste conjunto de ideas c principios fundamentales se encuen
tra con mayor o menor amplitud incluido en las distintas legislar- 
cienes vigentes; sin que falten, por desgracia, algunas que no 
se Justan a tal norma sino que conservan influencias c vestigios 
del antiguo sistema penal represivo, como ocurre con la ley fran
cesa de 22 de J1.1l i o de 1912 y el proyecto aprobado por la vanara 
de diputados de Chile en el petíodo de sesiones ordinarias de 
1916.

Bel exam -n comparativo de estas disposiciones escritas y de 
aquellos principios teóricos, puede deducirse el sistema, el ré
gimen ideal, si so quiere, de lo que hoy recomiendan la ciencia 
y la experiencia para la solución integral del problema de que 
me ocupo. , . |

___________________
■



A fin de pr ?cisar mejor que sus disposiciones alcanzan a te
das las categorías do niños necesitados de protección, de reforma 
o de educación, la ley del Estado de Colorado declara que el cali
ficativo de "niño delincuente" se aplica al que viola alguna ley 
u ordenanza; al incorregible; al que se asocia a sabiendas con la
drones o con personas viciosas o inmorales; al que vive en la pare 
za o en el crimen; al que visita deliberadamente o entra en casas 
de mala fama, cafóos, tabernas, garitos o establecimientos de a- 
puestas; al que vaga de noche por las calles sin tener una ocupa
ción honrada; al que habitualmente holgazanea cerca de las líneas 
del ferrocarril o en los patios de las estaciones, sube a los tre
nes en marcha, penetra subrepticiamente a les vagones o locomotor
as; al que mplea constantemente un lenguaje vil, obsceno, bajo, 
vulgar o indecente; al que observa un?, conducta inmoral en sitios 
públicos o ^n las vecindades de una escuela.

Esto mismo concepto lo expresa con mayor amplitud y mucho mas 
recomendable concisión el proyecto de Ccdigo Penal Federal suizo 
al h; cer extensivas sus disposiciones a tres categorías de niños: 
l9.- moralmente abandonados, moralmente pervertidos o en peligro 
moral; 2°.anormales que necesitan un tratamiento especial a con
secuencia de malformaciones psicológicas, o,enfermedades heredi
tarias o adquiridas; y 39.- normales física y mcralmente.

Así como los reformatorios belgas se titulan "Escuelas de be
neficencia del Estado" (acoles de Eienfaissance de l’*tat), creo 
preferible no emplear en la ley la palabra delincuente ni otra si
nónima, a fin de ir directamente centra teda idea de delito y de 
castigo, y muy especialmente también para hacer la educación del 
público en el sentido de que el niño no es sujeto de derecho penal 
Por eso es preferible la expresión "acto castigado como delito o 
falta" que emplea el proyecto suizo, a la de "menores que incurran 
en delitos castigados por el Código Penal" como dice la ley uru
guaya, o "menores castigados o procesados por la Justicia ^ue se 

lee en el rrovecto chileno.



rl epíteto "desv-Hdo-desvalidu? por significar "destituido 
de ayuda y socorro? me parece adecuado para designar a todos los 
niños a Quienes se apliquen las leyes de protección o de reforma.

Acepto como muy conveniente la división de los niños en dos 
categorías según su edad:

Menores do 16 'ños a quienes se aplique ?1 régimen 3n toda su 
amplitud;

Mayores do esa edad y menores de 18, que pueden ser condenados 
a las y unas del derecho común, pero con suspensión de la condena 
que solo se dicta y hace efectiva en caso de reincidencia o de in
coa aegioilidad.

La Ley Penal Derogatoria dictada en ITungría el 30 de Julio de 
1908 hace la distinción de niños (hasta los 12 años) y menores 
(hasta los 18).

Mar a ambos grupos, el régimen ha de peder prolongarse hasta 
la mayoridad civil. Puede decirse que este principio no falta en 
ninguna legislación o proyecto contendor aneo.

TTna modalidad interesante de la ley inglesa de 21 de Diciem
bre de 1923 es su tercera categoría de "personas jóvenes" - ycungs 
persons, - entre los 14 y los 16 años, que pueden execre i onalmsn- 
te ser condenados a prisión cuando el tribunal los declara indis
ciplinados o depravados al extremo de no poder ser recluidos en 
les lugares de detención (reformatorios) creados per la ley.

Yo no concibo el funcionamiento del sistema legal sin la or
ean i 2 ación previa de oses lugares de detención, reformatorios, es
cuelas industriales o patronales, instituciones Zorstal o similar
es donde debe sor colocado el niño.

Tampoco acepte al juez da derecho que, en ciertas horas o en 
determinados días, suspende su trabajo habitual para ocuparse de 
juzgar a los niños, como lco$?unos de la Octava Cala Correccicn_u. 

de la Corte del Cena, en París; ni menos al señor de buena volun
tad que, por filantropía o jua llenar sus ocios, se erige en tri
bunal infantil, como osos consejeros del juez regional que ocnsig-



-uesto que S3 trata de un cisterna espacial, les funcionarios 
aplicantes deben ser : .-srec talmente -.reptados para ello y cuida
dosamente escogidos. Inclinóme .1 juez de profesión y de carrera 
que, junto  sus condiciones de bondad, penetración y con re lo 1 ?n- 
tc del oloia infantil, presente los conocimientos jurídicos indis
pensables quien dicta resoluciones inapelables y dispone de la 
libertad de un individuo hasta su mayor edad, después de hacer u- 
na encuesta b .ura no hablar de sumario o de proceso) que dirige 
según sus luces y el criterio que le dicta cada caso particular.

'Tc hay .ja - olvidar que, en estas materias, "no es el acto co
metido, según 1 is i labras del proyecto suizo, sino la naturale
za del sujeto 1 i ju sirve de criterio : escoger la medida qu
"ccrr sponde"; que el objeto de la ley, come ha sspr sado el le
gislador b/ngaro, _-s ol de tr nsformu las medidas represivas in- 
di*’idv ..liuínd: 1 .-.s y substituyéndolas por otras preventivas; y que 
:1 esfuerzo del juez debo dirigirse * diagnosticar el estado mor- 
".-.1 del niño’; par -, emplear los términos del Profesor Lublinsky a
cuya inioi ti va se debió la creación del Tribunal pora Hiñes de

quietador, o al m nos perturbador del sistema, admitir que las re
soluciones dictadas per el juez de niños, sin formalidades de pro
ceso ni sentencia, sean revisadas, como en Trancia c Bélgica, por 
un tribunal de derecho común, per feotemente extraño al delicado y 
especial concepto que guía al juzgador infantil.

Los únicos casos en que comprendo que pueda excero i analmente 
alzarse centra el fallo son aquellos en que condene a los padres 
o guardadores a alguna pena, v.gr. a lis del artículo 35 de la 
ley uruguaya; o cuando se ocurra de casación ente el Tribunal Su
premo por sxtralimitacion de atribuciones, incompetencia u c«ra 



viciación de la ley, como está previsto en el articule 170 del
Proyecto It’llano de Código do- los Tfenores.

1 juco de ninos debe estar facultado para conocer de todos 
los asuntos relativos a 1. infancia, como ser, tutela, perdida 
de la patria potestad, etc., y así lo han proclamado el Primer 
Congreso Internacional de Tribunales p:aa'Tiñes, celebrado en 
París dsl 22 d-e Junio al 2 de Julio de 1911; y el Primer Congre
so Internad onal de Protección de la Infancia, que sesiono en 
bruselas del 23 al 25 de Julio de 1913.

■h'sgs mismos Congresos se han prenunciado también en favor del 
tribunal unipersonal.

sz de niños necesita, como antes he manifestado, contar
con auxili ros muy cuidadosamente escogidos v preparados, sean 
ellos funcionarios públicos c directores de sociedades patronales 
acatadas y reconocidas por el Tstado. "stes delegados de la pro
tección de la infancia o -probation officers deben constituir una 
especie de policía especial, que no sólo sirva al juez para la 
encuesta relativa o. cada niño, sino muy especialmente para la vi
gilancia de todos los muchachos entregados a sus padres a a fami
lias honorables, o sea, para los que se encuentran en libertad 
condicional: Pste es otro fundamento del sistema que no falta en 
ninguna legislación vigente sobre la_infancia.

'Tentado así el régimen, su funcionamiento es fácil y crédi
to.

"1 niño es recogido o aprehendido y comparece inmediatamente 
ante el juez. La policía limita su intervención al mínimum, es 
decir, a poner al pequeño detenido en manos de algún probation c¿_ 
ficers c de la sociedad de que éste forme parte. Pe este modo, el 
niño llega hasta el juez sin el aterrorizador preludio de la a- 
prehensión y, sobre todo, sin haber pasado por ningún puesto, re
ten, comisaría, deposito o cárcel donde pueda encontrarse, aunque 
sea per br-ves minutes, con delincuentes o criminales adultos.



11.
"1 juez se im; ene de los antecedentes; conversa con el niño; 

lo invit a cent.arle las condiciones en que ha vivido y ha sido 
recogido c aprehendido; cómo es su hogar o si carece de él; etc. 
y termina adoptando una resolución transitoria o definitiva.

Ci 1 chico es menor de 16 años y el caso es insignificante, 
se limitará a ar.on?starlo y devolverlo a sus padres lisa y lla
namente, hi ,n exigiéndole alguna promesa, o sometí índole a la 
vi gil ncia de un. d'legado.

Ci es un niño a.h¿endonado, o en peligro moral o que ha tomado 
í arte Tx actos delictuosos o inmorales, lo entregará provisional
mente •. una sociedad protectora, o lo enviará al reformatorio. A 
partir de esto momento, la instrucción marchará por dos vías in
dependientes: ~1 juez y sus auxiliares investigaran en el corto 
pasado dol niño pro reunir todos los antecedentes de familia, 
de educación y de medio social que sea posible obtener entre los 
¿adres, p¿crientes, vecinos o maestres. La dirección del reforma
torio, per su parte, procederá al examen psicológico, medico y 
pedagógico dol recluido. Con todos estos antecedentes, el juez 
resolverá sobr . la suerte futura del niño: 0 bien lo pondrá en 
libertad pura o simple, o bajo ciertas condiciones, o bajo la 
vigilancia de un delegado; o lo entregara a sus padres, c a o- 
tras personas o instituciones; o lo enviará a una escuela indus
trial, o a una colonia agrícola o a un reformatorio; o lo conde
nará a una multa, o a la indemnización de daños y perjuicios, o 
a ser azotado, o a la prisión; c le impondrá cualquiera otra me
dida contemplada por la ley, sin perjuicio asimismo de aplicarle 
varias de ellas conjuntamente.

Si el juez llega al convencimiento de que la depravación del 
niño es el fruto de su propio hogar, podrá condenar a los padres 
a la pérdida de la patria potestad, a una multa y hasta a la pe
na fijada por el Código a la infracción de que es culpable el 
niño, hedidas semejantes podra adoptar también, en su caso, con

tra les tutores o guardadores



Tratándose de uha condona, -1 juez aplicara la lib ración 
condicional, d jando aquélla sn suspense per un período de tiem
po que oV .rá al niño p\ru su -enmienda. De esta manera, en ca
so de regeneración, no quedará una vida manchada con una senten
cia c c ndn ~.t or i a.

Fi el juez estima. que el niño es incorregible por los medios 
de que dispone, lo entregará a los tribunales de derecho común 
(1c cual per *l?r *. su imper t en o i a- el día en que se redice el voto 
del Congreso Antropológico de Turín, de ver adoptados pora la re
generación ’ ? los -adultos los mismos o par acides regímenes que 
pura los niños) .

‘"'i, por el contrario, 11 ga a formarse el convencimiento de 
que ol d tenido os reformable, adoptará a su respecto algunas de 
las medidas que correspondan al resultado del examen psicológico, 
médico y pedagógico, y demás antecedentes iue suministre el pron*- 
tuaric.

L< libertad viril ..da s.vó, sin duda, el recurso pr.fárido, ya 
se devuelva 1 niño al sene de su. familia, ya se le entregue a o- 
tra persona o institución patronal.

Y para llagar a uno u otro resultado, se suprimirá toda for
malidad de juicio y se guardará la mayor reserva, sin permitir im 
ponerse del asunto más que :x los padres, guardadores, auxiliares 
del juez o directores de instituciones de patronato, tul como lo 
tienen establecido todas las legislaciones vigentes y lo consul
tan los proyectos de ley sometidos a la aprobación de los res
pectivos parí ..mentes en Puiza, Italia y otras naciones.

Foy un convencido de qu"' la familia como medie educador es y 
será siempre 1 mejor de todos les sistemas, '.reo que solo ¿ .¡ede 
educarse 1 n .f 1 vi di i h.1 m en te; que las aglomeraciones mecanizan, cor
rompen, ahogan las personalidades incipientes y no pueden formar 
ciudadanos para la vida libre, porque hacen vivir a los asilados 
en un medio diverso, y más que diverso, extraño a la vida misma.





A.- Los Lefcrmutcrios de Lenores deben acercarse en lo pooi 
ble al réyim n familiar; adoptar de preferencia el carácter de 
colonias agríe 1-^s o escuelas industriales; y estar organizados
do manera :;v puedan recibir a todos los niños anormales, moral
mente abandonados delincuentes;

B.- L„. dirección del -stablecimiento debe informar en c.da 
caso, previo ex.—en psicológico, medico y pedagógico del niño 
y con conocimiento d sus demás antecedentes familiares y socia 
les, acero., d 1 trat-u.'.i'-.nto que deba seguirse y el momento de 
pcnerl..- t'r-ino; correspondiendo la resolución de ambas cuestio
nes 1 trib’.n l especial de niños;

C.-  L.,.s medidas de reforma de los menores podrán mantenerse
hasta su mayoridad civil o penal, y deberán comprender siempre
un período de libertad vigilada liberación condicional;

internación no debe prolongarse más allá del tiempo
estrict órnente indispensable al mejoramiento del nino; debo ser 
un sistema transitorio o un medio extremo para los indisciplina
dos y los de instintos anti-scciules;

r.- La devolución del menor a su propia familia y, cuue^o 
esto no fuere posible o conveniente, su entrega a otra familia 
honorable o .u una institución de beneficencia debe, en general, 
preferirse a su internación en un Reformatorio.







TEMA LIBRE.

REFORMATORIO PARA MENORES.

INDETERMINACION DE LOS PLAZOS CONSULTADOS EN LAS LEJISLA- 

CIONES CIVILES PARA LA CORRECCION DE LOS HIJOS DE FAMILIA.

El tema desarrollado en este trabajo está encaminado a ma

nifestar la necesidad de dar facilidades a los Reformatorios de Meno 

rea a fin de que dispongan del tiempo que sea menester para que ejer 

mitán una labor verdaderamente eficiente,en favor de los hijos de fa

milia rebeldes i desobedientes a la autoridad paterna,a cuyo efecto 

la generalidad de las lejialaciones de los paises más adelantados 

consultan disposiciones de carácter represivo i transitorio,que ea 

ninguna forma conducen al objeto que ee debe perseguir.

Es un principio universal de derecho que los hijos de fa

milia deben respeto i obediencia a sus padres o a los que hagan sus 

veces i cuando este imperativo mandato se quebrantare por rebeldía 

pertinaz de aquellos,pueden loe padres o guardadores legales hacer 

uso de diferentes medidas de carácter disciplinario,primando en la 

mayor parte de las lejialaciones,1a de privación de la libertad en 

establecimientos correccionales o reformatorios,por plazos reducidos 

i por vía de castigo. Así lo establecen las legislaciones de países 

tan adelantados como Francia, Beljica, Alemania, España i Portugal 

en Europa i República Arjentina, Uruguay, Chile i otros en América.

La leí inglesa faculta a los padres de familia para corre- 

jir a sus hijos mediante la imposición de castigos disciplinarios i 

corporales,figurando entre los primeros la internación de los meno

res en coléjios o asilos de prevención,como el correccional de Red 

Hill,en donde son colocados por sus propios padree sin intervención 

de la autoridad judicial.

La lejislación italiana,tan avanzada en esta materia,auto



riza al padre de familia que no encuentre medios para reprimir loe 

estravíos de au hijo,a encerrarle en una casa de educación o de co

rrección,recurriendo a la justicia ordinaria. La autorización se pi

de verbalmente i no ae señala plazo fijo para la detención.

La lei civil suiza,en su artículo 278,establece que los p& 

dres de familia tienen derecho a correjir a sus hijos i ,más adelante 

agrega,que la autoridad tutelar,a petición de aquellos,cuando el hi

jo oponga tenaz resistencia a sus órdenes o cuando al parecer sean 

ineficaces otras medidas,les podrán colocar en una casa de familia 

u otro establecimiento,sin duda en algún reformatorio,no determinan

do el tiempo de la internación.

Esta marcada diferencia que se hace sentir entre las le- 

jislaciones italiana i suiza,que no señalan el tiempo para la deten

ción de los menores en el reformatorio,! lalde los otros países pri

meramente enumerados,entre los que figuran la jeneralidad de los re

presentados ante el Honorable Congreso del Niño,que determinan pla

zos fatales i reducidos,me mueve a desarrollar algunas observacio

nes de carácter jurídico i arribar a conclusiones que tengo el honor 

de someter al ilustrado criterio de la Honorable Comisión de Socio- 

lojía i Lejislación,a fin de que,si lo estimare por conveniente,se 

adopten acuerdos que tiendan a imprimir a las lejislaciones de los 

países que representan,nuevos rumbos i orientaciones que se armoni

cen con la verdadera doctrina de la corrección de la infancia estra- 

viada i rebelde.

• • • • • •

Eb fuera de duda que cuando se dictaron las lejislaciones 

a que me vengo refiriendo o eran desconocidos los reformatorios para 

menores en la forma en que están hoi día implantados o,si existían, 

no pasaban de ser meras secciones especiales dependientes de la pri

siones comunes,sometidas,seguramente,al mismo rójimen 1 tratamiento. 

En efecto,es fácil encontrar en nuestras leyes disposiciones que or
denan que los menores estraviados i delincuentes cumplan mis casti

gos en establecimientos de corrección o en las cárceles i presidios, 

debiendo mantenerse a los menores de 16 años con la correspondiente -
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separación,mientras no se construyan establecimiento» especiales pa

ra ellos.

Se ve,pues,claramente que los lejialadore» de aquellos 

tiempos comprendían la necesidad de reprimir los estravíos de los 

hijos de familia rebeldes i desobedientes a la autoridad paterna,me

diante la imposición de castigos de privación temporal de su liber

tad,castigos que debian cumplirse en establecimientos correccionales 

ad-hoc; pero como estos establecimiento» no se fundaron a raí» de ha

ber sido dictadas las leyes a la» cuales debían su orijen,»ino algu

nos años después,hubo necesidad durante largo tiempo de ocurrir en 

cada caso de castigo a las secciones especiales de las prisión»» co

munes. Escusado parece advertir que estas secciones especiáis» no 

podían haber tenido mas que el nombre de tales,pues,es imposible su

poner que no existiera algún contacto entre loe niños i los reos de 

mayor edad,estando bajo un mismo techo i sometidos a una misma direc

ción.

En Chile se dictó el Código Civil,que trata de esta mate

ria,el año de 1855 i el primer reformatorio »e fundó en 1897.

estremas

*

hogar se

en una

Obligados los padres de familia a adoptar medidas 

la conducta de sus hijos se hacia insoportable en elcuando 

encontraban en presencia de este dilema; o loe encarcelaban 

prisión común o se desentendían de sus faltas hasta que,colmada la 

medida,les arrojaban del hogar. Recurrían al primero de estos arbi

trios en la vaga esperanza de que por medio del miedo i del terror 

pudieran obtener alguna reacción favorable en la conducta de sus hi

jos; pero jamás podrían haber esperado de semejante tratamiento un 

cambio moral efectivo,basado en la fuerza de un convencimiento racio

nal .

En cambio/ para aquellos padres de familia que veían en la 

prisión de sus hijos un medio seguro de mayor corrupción,optaban por 

el segundo camino,esto se,preferían dejar sin sanción legal las fal

tas i estravíos de sus hijos,en razón de que no existían medios efi- 

otaates para procurarle» una transformación moral. ¡La caroel.la pri-



bíoh somun no podían correjir¡ I es evidente que la mayor parte de 

los padres de familia optaban por este último temperamento,a juzgar 

por lo que ocurrió en Santiago cuando abrio sus puertas el primer 

reformatorio para menores,el 11 de Julio de 1897. En efecto,en este 

día no había en la sección especial para nifios de la Cárcel Pública 

ni un solo hijo de familia castigado a petición de sus padres o guar 

dadores legales. El día 12 de Julio,fue de fiesta. El día 13 se pre

sentaron veintidós solicitudes de incorporación por dicho capítulo i 

así siguió la internación de nifios desobedientes hasta completar el 

día 31 del mismo mes,es decir,veinte días después de abierto el re

formatorio,el número de ciento veintiocho menores procedentes de to

do el país.

¿Qué fenómeno tan singular se operó con la apertura del re 

formatorio? ¿Era qué antee no existían nifios desobedientes que some

ter a tratamiento correccional,o era que los había en grande escala; 

pero que sub padres,obrando a entera conciencia,preferían dejarlos 

sin castigc,ante el temor de afrentarlos con una reclusión carcela

ria que ningún bien podía reportarles i sí todos los males consi

guientes a una promiscuidad con los peores elementos sociales?

La esperiencia ha venido a confirmar estos hechos i al pre^ 

sente no aguardan los padres de familia los últimos desmanes de sus 

hijos para hacer uso de las facultades disciplinarias que les otor

gan las leyes,ya que saben que existen instituciones aparentes en 
donde se les enseña,se les moraliza i se les corrijo.

• • • s • o

El funcionamiento de los nuevos reformatorios ha venido a 
provocar una evolución trascendental en la solución del interesante 
problema de la corrección i protección social de la infancia ostra- 
viada i delincuente,i las antiguas doctrinas que establecían la teo
ría del castigo como medio do represión han cedido su paso a las i- 
deas modernas do previsión,que aconsejan la práctica i la osperion- 
cia,como •ánioos medios de arribar a la resultante de un mejoramiento 

moral efectivo i radical.
Los criminalistas contemporáneos comprendiendo la verdad 
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de esta doctrina han evolucionado en el sentido indie.»do i para esto 

no han tenido más que considerar que los menores estraviados i deso
bedientes,que ante las leyes positivas carecen de discernimiento o 
si lo tienen es en foma vaga e indeterminada,por razones de su cor
ta edad,mi puede hacérseles víctimas de castigos injustificados i 
legalmente inmerecidos. Cabe el castigo donde hai sujeto responsable; 
donde no lo hai,donde éste se encuentra excento i libre de responsa

bilidad por no haber adquirido un completo discernimiento o,como dice 
Garraud,el discernimiento jurídico i moral,sólo cabe la aplicación de 
medidas previsoras que tiendan a desviarle del mal camino en que se 
encuentra colocado,a educarle i prepararle convenientemente para 
cuando por su edad i conocimientos,se encuentre en condiciones dete

ner una exacta apreciación de las cosas.
Castigar a un niño es un concepto utópico que ya debe des

terrarse del dominio de nuestra lejislación.
Lo que ahora procede i se persigue por la ciencia penal mo

derna,es la transformación o cambio moral del niño desobediente i de 
malas inclinaciones en un ser útil a la sociedad i a la patria,nó 
con la imposición de castigos corporales o con penas de prisión,que 
indudablemente conducen a la pérdida de toda noción de delicadeza i 

» de vergüenza,sino mediante el cultivo razonado de su estraviada men- ,
talidad,por medio de una bien cimentada educación moral i de una con

veniente instrucción intelectual i profesional. ,»
Al reformatorio moderno le corresponde desempeñar esta no

bilísima misión; pero su acción bienhechora se encuentra entrabada * 
con el grave inconveniente de que nuestras lejislaciones no se han 

amoldado a estos principios i siguen manteniendo sus antiguas doctri-, 
ñas que,por cierto,retrasan i entorpecen su benéfica acción.

En la práctica se puede palpar con absoluta propiedad que 
el mantenimiento de la teoría del castigo a plazo fijo como sistema 
de refoima moral,no sólo está distante de producir los resultados 

apetecidos,sino que dificulta i anula la acción del reformatorio, M 

como se pasa a demostrar:
Un padre de familia obtiene una orden judicial de castigo



contra su hijo menor de 16 años,orden que en la generalidad de las le^ 

jislaciones se otorga por un mes. Desde que el menor se incorpora al 

reformatorio su atención casi única se dirije a preocuparse de los 
días que le restan para recobrar su libertad. Sabe perfectamente que 

haciendo un finjido esfuerzo de buen carácter es fácil congratularse I 

la buena volunta-el de sus jefes i maestros,lo que le significa una es

tada tranquila i sin violencia en el reformatorio. Puede engañosamen- | 
te aparentar que oye con el mayor interés i que aún asimila los conse

jos i lecciones que recibe de sus superiores; pero es imposible supo

ner que estas lecciones i consejos fructifiquen en su estraviada men
talidad con verdadera fuerza de convicción,cuando su atención princi
pal está distraida con la preocupación de su próxima libertad. ¿Cómo 

puede esperarse una evolución efectiva en la psicolojía enfermiza de 
un niño estraviado i rebelde,si no se cuenta con el principal factor 
que se necesita para el desarrollo racional del proceso evolutivo? 

¿Cómo puede concebirse la acción de transformación moral si no se dá 

el tiempo indispensable para ejecutarla?
Es de suponer que para aquellos niños de reconocida sucepti- ; 

bilidad moral con excelente educación en el hogar pueda resultar pro

vechosa una lijara estada en el reformatorio; pero esta es una escep- 
ción que no reza con la casi totalidad de los niños objeto de correc

ción.
Si hubiéramos de creer que las le jislaciones que mantienen 

el principio del castigo a corta i determinado tiempo lo hacen a con

ciencia de que esta medida disciplinaria es suficiente i eficaz,es 
de suponer que mejores resultados habrían de esperar del plazo ilimi

tado,puesto que así el menor que ha incurrido en actos de desobedien
cia contumaz no pensaría ya en los pocos días que le restan para obte- i 
ner su egreso del reformatorio,dedicaría gran parte de su atención a 

las enseñanzas que se le prodigan,asimilaría con provechoso resulta- 1 
do las lecciones i consejos recibidos i,más qur todo,tendría mi en I 
cuenta que su deseada libertad dependería oselusivanante del cambio 1 

que,a juicio de sus superiores,se hubiera operado on su situadla mo- 1
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Por estas razones la lei italiana,tan sabiamente previsora, 

autoriza la internación de los menores rebeldes i desobedientes en el 
reformatorio sin determinar otro plazo para la detención que el que 
conceptúe necesario la dirección del estable cimiento, de acuerdo con 
los padres de familia. Son los primeros los únicos que pueden juzgar 
i apreciar en debida forma la verdadera transformación moral del co- 
rrijiendo i su estado de preparación para egresar del reformatorio.

Por otra parte ,1a internación en el reformatorio por un plazo re 
ducido i determinado no puede producir en el menor el efecto de temor 
i de miedo que se perseguíá en la antigua prisión común i que se repu 
taba como medio probable de represión. El reformatorio moderno,© mas 
bien dicho,la ciencia penal moderna,condena en absoluto todo réjimen 
de imposiciones violentas o de castigos corporales,de consiguiente,es 
enteramente nula su acción represiva desde el momento que no cuenta 
con los medios encaminados a ese objeto.

Considerado,pues,el reformatorio como un lugar de castigo 
se incurre en un gravísimo error que conviene hacer resaltar a fin de 
que nuestros lejisladores,de una vez por todas,enmienden los errados 
rumbos impresos a nuestras leyes sociales i las encuadren dentro de 
orientaciones racionales que tiendan a solucionar este interesante 
problema de la corrección de la infancia rebelde i desobediente,por 
medio de la educación i de la instrucción moral i profesional,dentro 
del tiempo que sea necesario.

Existe un aforisno médico que dice que no hai enfermedades 
sin enfermos, igual cosa ocrre tratándose de los menores objeto de 
corrección*, cada niño rebelde tiene su carácter especialzsu psicolo- 
jía propia,que es necesario combatir con tratamientos morales i edu
cativos adaptables a la natural idiosincrasia de cada uno i son sus 
directores i maestros los facultativos que han de hacer el diagnósti
co de cada enfermedad, son ellos los que, interiorizad os de su mentali
dad enfermiza i estraviada,acuerdan el tratamiento,lo ponen en prác
tica i cuando el enfermo ha recobrado su salud,entonces será dada su 
alta. Pero forzar este tratamiento señalando plazos fijos para el 
término del proceso de la enfermedad en un concepto errado que recha-
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za la sana razón.

Esta comparación,este símil tan trivial,guarda perfecta 
consonancia con el actual sistema de mejoramiento moral de la infan
cia estraviada i desobediente que consultan nuestras lejislaciones.

Las observaciones precedentes nos llevan a la conclusión 
de que la permanencia de los hijos de familia en el reformatorio debe ■ 
durar todo el tiempo que sea menester para conseguir su transforma
ción moral i que su liberación debe ser acordada por el Tribunal de 
Niños,o la justicia ordinaria,en su defecto,previa información favo
rable de la Dirección del estable cimiento. Todo esto seria sin perjui
cio de la facultad que tiexan los padres de familia de liberar a sus 
hijos cuando lo estimaren por conveniente, al efecto de no le si onar 
los derechos que como a tales les reconoce las leyes civiles.

Como simple medida de previsión me permito someter a la 
consideración del Honorable Congreso la idea de autorizar a los pa
dres de familia a fin de que puedan internar a sus hijos en el Refor
matorio hasta por el termino de dos días i por una sola vez,con el 
simple acuerdo del Jefe del Establecimiento,esto es,sin necesidad 
de intervención judicial.

Para aquellos niños de reconocida susceptibilidad moral i 
con comodidades en el hogar no hai dnda que esta medida tiene que 
ejercer una reacción favorable en su estraviada mentalidad,cuando pal* 
pe de cerca la diferencia que existe entre las comodidades del hogar 
i la ríjida disciplina del Reformatorio.No quiere esto decir que en 
el reformatorio se empleen medios represivos i violentosjpero tampo
co puede negarse que un niño que siempre ha vivido en medio de como
didades deje de estrañar desde la cama hasta la comida del reformato
rio, a lo que se agrega la privación de la libertad.Por circunstancias 
especiales en el reformatorio de Santiago se han presentado numerosos 
casos de hijos de familias que han permanecido uno o dos dias en íh. 
Pues,ha sido suficiente esta prueba para que todos esos niños cambia
ran de conducta i no hubiere habido necesidad do proceder a una nue
va internación. 1

Reformatorio.No
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CONCLUSIONES:

Teniendo presente que la detención que la generalidad 
de-las legislaciones de los países representados en el Congreso a- 
cuerdan contra los hijos de familia rebeldes i desobedientes a la au 
toridad paterna,o a la que haga sus veces,no envuelve el concepto de 
un castigo,sino el de su transformación o mejoramiento moral i educa 
cional,el Segundo Congreso del Niño,re suelve:

1%- Que deben modificarse esas legislaciones en el sen
tido de que la detención en los reformatorios solicitada por los pa
dres o representantes legales contra sus hijos o pupilos debe tener 
el carácter de medida preventiva i reeducadora i que,en consecuencia 
su duración debe tener la amplitud que sea necesaria para la consecu
ción del objeto deseado,facultando a los jefes del reformatorio al 
efecto de que determinen la ópoca de la liberación de los menores,de 
acuerdo con el Tribunal de Niños o con el de la justicia ordinaria 
que hubiere intervenido en la internación;

2°;.- Los padres de familia o en defecto de óstos,los 
guardadores legales,podrán en cualquiera ápoca obtener la liberación 
de sus hijos o pupilos del reformatorio,previa solicitud dirijida a 
la autoridad que conoció de su detención; i

3°.- Autorizar a los Directores de los reformatorios 
para que,sin necesidad de intervención judicial,acepten por uno o 
dos dias i en una sola vez,a los hijos de familia cvyos padres o 
guardadores legales lo solicitaren.-

Santiago de Chile, Abril de 1919*-



TEMA LI3RE.

REFORMATORIO PARA MENORES.

El presente trabajo,esbozado en resumen,según los acordado 

por el Reglamento del 32 Congreso del Niño,trata de la necesidad de 

que los Reformatorios para Menores dispongan del tiempo que sea menes

ter para ejercitar en forma eficiente su acción educativa i moraliza- 

dora entre los hijos de familia rebeldes i desobedientes a la autori

dad paterna o,en defecto de ésta,a la que haga sus veces.

Para conseguir este objeto se manifiesta la conveniencia de 

reformar las partes pertinentes de las lejlalaciones representadas en 

el Congreso,en el sentido de sustituir el concepto de castigo que e- 

llas consultan por el de corrección i educación moral de los menores 

que es el objeto que,en realidad,se debe perseguir.

Aceptada esta tesis es natural que se modifiquen en el mis

mo sentido los medios o factores que conduzcan a la realización del 

nuevo objetivo,uno de los cuales,talvez el principal,es el tiempo que 

debe durar la permanencia de los menores en el Reformatorio para que 

se opere la evolución deseada. 
f

La jeneralidad de las lejlalaciones de los diferentes palee 

representados en el Congreso i la mayor parte de las europeas consul

tan disposiciones encaminadas a reprimir las faltas i desobediencia de 

los hijos de familia con la aplicación de sanciones penales que fluc

túan entre uno o mas meses de detención i que se hacen efectivas en 

lugares correccionales destinados al objeto o,en donde éstos no exis

ten,en prisiones comunes,cuidando de mantener a los menores en eoccie- 

nes separadas.

El hecho sólo de imponer un castigo,como dicen muchas de s- 

sas lejlalaciones,o medidas disciplinarias,como reza en otras«demues

tra evidentemente que el objetivo de la detención no tione por base 

fundamental su mejoramiento o transformación moral «puesto que seria úa 

absurdo suponer que esto pueda conseguirse en plazos reducidos i fatd- 

1M- mi



Lo que incuestionablemente tuvieron en vista los legislado

res antiguos fue la imposición de medidas violentas que atemirizaren 

al niíío por medie del miedo i de sufrimiento» corporales i le obliga

ren,por este errado camino,a la represión de sus vicios i defectos. 

Esta teoría está en abierta pugna con los rumbos verdaderamente racio

nales que los criminalistas contemporáneo» han impreso a los Reforma

torios modernos,que son precisamente lo» lugares llamados a correjir 

i moralizar a las diferentes categorías de menores rebeldes i delin

cuentes. Hoi en dia los Reformatorio» son centro» de instrucción i de 

educación moral i profesional1} en ellos no se atemoriza al niho con la 

imposición de penas i vejámenes que envuelven una afrenta,sino que ee 

le lleva allí en busca de una mejoría moral,como van lo» enfermo» al 

sanatorio a curar sus dolencias físicas. Hai en ellos directores i 

maestros que son sus médicos del alma,que seguramente reemplazan con 

ventaja a muchos padres que no saben cultivar la dirección de sus hi

jos i que las deficiencias morales del hogar han sido la causa de sus 

tropiezos i caidas; así como también existen los medicamento» adapta

bles a la curación como son los sanos consejos,el ejemplo i buena en

señanza. Pero para aplicar estos tratamientos morales es necesario o- 

torgar a los Reformatorios los medios eficientes para realizarlo» en 

debida forma. Porque de nada sirve contar con buenos médico» i excelen

tes remedios,si se pone el pié forzado de que el tratamiento radical i 

definitivo del enfermo debe durar tantos dias i nada más. IMejorías de 

dolencias físicas i tratamiento de enfermedades morales a plazo fijo 

son verdaderas aberraciones que condena en sentido comunl

Por esto,repetimos,nuestra» lejlalaciones deben reformarse 

sometiéndose al criterio de lo que es estrictamente racional.

Así lo han conprendido los legisladores italiano», cu yo» es

tudios i conocimientos en la materia son universalmente respetados. 

Así reza de esa sabia lejislación que acuerda para la tranformación mo

ral del menor rebelde i desobediente el tiempo que se necesite para el 

desarrollo completo de su evolución.

Como medida de simple previsión i para menores de fácil su< 



ceptibilidad moral con reconocida buena dirección en el hogar nos per

mitimos aconsejar la de su internación en el Reformatorio por uno o dos 

dias,con el simple acuerdo de sus padres i de la Dirección del Estable

cimiento. Allí el menor podrá observar la marcada diferencia que exis

te entre las comodidades del hogar i la severa disciplina del Reforma

torio,! el resultado de esta comparación podrá influir en su ánimo para 

abandonar sus primeros estravíos. Esta medida de verdadera previsión 

ha dado excelentes resultados en el Reformatorio de Santiago,en los po

cos casos en que se ha puesto en práctica.

###### 

Conclusiones.

Teniendo presente que el objeto de la detención que las le- 

j lalaciones de los países representados en el Congreso acuerda contra 

los hijos de familia desobedientes i rebeldes a la autoridad paterna 

no envuelve el concepto de un castigo,sino el de su transformación o 

mejoramiento moral.el 22 Congreso del Niño resuelve;

12.-  Que deben modificarse esas lejlalaciones en el sentido 

de que la detención solicitada por los padres o representantes legales 

contra sus hijos o pupilos tiene el carácter de medida de previsión i 

que,en consecuencia,su duración debe tener la amplitud que sea necesa

ria para la consecusión del obj eto,facultando a los Jefes do los Refor

matorios para que determinen la época de la liberación de los menores, 

de acuerdo con el Tribunal de nifioe,o con el de la justicia ordinaria ■ 
que hubiere intervenido en la detención.

22.-  Loe padres de familia i,en defecto de éstos,los guarda- | 

dores legales,podrán en cualquier época obtener la liberación de sus 

hijos o pupilos,previa solicitud dirijida al tribunal que hubiere in

tervenido en su internación al Reformatorio.
Como simple medida de previsión se recomienda autorizar a lol ¡ 

Jefes de los Reformatorios para que,sin necesidad de intervención judi-í 

cial,acepten en el Establecimiento de su cargo,por uno o dos dias,i de 

una sola vez,a los hijos de familia cuyos padres o guardadores legales ] 

lo solicitaren.- Santiago,Julio de 1918.- //L 1
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C0N3RESALES :

Invitado gentilmente i colaborar en 1 i obr-: cagnanima pro- 

o.’esta desde su ir.icizción por e' "Congreso Internacional del 

'■i~o" , no aceptado la honrosa distinción pe me hiciera el 

?n¡nité Argentino creyendo, por mi parte, pe , con mi modestí- 

shi acción, lleno un deber no solo patriótico, sirz también 

humanitario, y al cual están llamados todos los hombres de cien- 

r» j Q

La necesidad de socorrer í la infancia! se siente cada día 

con mayor intensidad , dada la revolución social pe fluye a- 

meiiazadora en el ambiente. - Ss cierto ¡je yá virios importantes 

problemas relc.ciona.dos con este trasccndentalfsima cuestión *>án 

sido solucionadas en los últimos años; pero, no es menos exacto 

pn macho resta aún por hacer -

Entre las obras realizadas figuran en primera linea ape- 
el esfuerzo

Has surgidas de la ciencia ’Aódica por akr» de meritorios fa

cultativos europeos y americanos, dignos , por cierto, de nuestr 

m*’ 'ores aplausos, pienes han sabido implantar una s^rie ^e pre

ceptos destinados í defender l los niños de penosas enférmela- 



des , predisponiéndoles fisicarente i sobrellevar las inclemen- 

oi<s de la ilaturale¿a.-

Tésale- al"lOrs > i la Jurídica cumplir su misión, yá uue 

■'?> basta curar el cuerpo, sino ¿ue es menester hac°r lo sismo 

con el espíritu ; y en tal sentido, más jue depurar, irpónes? 

llevar i felíi término una verdadera profilaxia, para evitar ra

les mayor?8 á los sufridos hasta horf..-

De a>jf la ''Delincuencia Infantil" sea considerada co

tema de delicada dilucidación, jue reclama profundos estadios: 

ero, si bien la tarea resulta c?r, 1 y- y por demis ardua , no 

por eso há de ser imposible él arrivarse í positivas conclusiones. 

P?2* para ello jue ¿uiaios hábilmente los Poderes Públicos por

los jurisconsultos nacionales efectúen la revisión de tas leyes
videntes , de tal modo jue , bien inspirado?, introducán en les

Có di -'os tanto Oiví 1 “ I
COTO n„ l>lasI modifi ca ciones pe indica la

propia evolución del Derecho-—

Es una verad pe , como há dicho Troplon¿ , "el Justo me

dio di Generalmente solución i las mis difíciles y escabrosas cues 

tiones" , lo cual en el derecho de castigar ¿ué so atribuye el Es

tado hállase plenamente comprobado este aserto : Dado jue el hom- 

b^e es esencialmente sociable, la conservación de la sociedad es

una verdadera necesidad ; y ¿uien la perturbe debe sufrir irre

misiblemente el rudo ¿olpe asestad' i Justicia, i cuyo oui-
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nú?. pe. difícil precisar por la observación un término fijo a- 

plicablc ' todos los menores.-Ajréguese pe no hay para cada in

dividuo en particular ninguna señal única, cierta exterior 

en cuya virtud pueda decirse pe ^sta 6 apella persona hí po— 

.'.■'do, en tal 5 cual época de su vida, las cualidades de pe re

sulta la imputabí1 i dad moral de! agente.-

"o podemos , entonces, desconocer pe la tarea de los cuer

pos deliberantes , mis pe la de estatuir normas pe fijen la res

ponsabilidad 6 irresponsabilidad de los menores de edad, hí de 

encaminarse hácia otro fin superior : prevenir la "delincuencia 

precóz*’ , por medios eficientes y fácilmente practicables.>

Confirmando nuestras observaciones, la Estadística, pe, 

como sabemos, es el balance de las cosas , balance sin el cual 

no hay salud pública, nos demuestra con la elocuencia de las 

cifras pe en las "aciones donde el Derecho Penal ni permanecido 

estacionado la deincjenoia procos no decrece , siró pe, por el 

contrario, continúa en escaja ascendente y en proporciones alar- 

Aires en los íltieos cinco año
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. Har-®os notar da paso '->□.?> oo®o aotífcssis lo jos ooorre

•-•;••*■• i.qíj I iAc-ojíit?s adultos, la mayoría lo^ ?otor~s ■’ > > ■'< 

•■1 ’f>;. o ! país, oon Lo qos ss ooofir®a an» v?z «•ís 1» falta ds 
r'i ^o •>••.? i í ■•..lado jos , de no ser así, habría -sayor»-» rjtioe - 

I
■' ' - la nn, i--.i 6n 1 ..oto? iliíoitos, por S.l ts®or , no solo

I i

I
-í 1 Jú.:ticí.3_ ?i<>6 i la repudiación d? so« connacional0?,-

lí'ntrs Los delitos, ?L ®ás frecuente -■? ?1 hortojlo que

• «p f i r-a. ?.i sa tifio? so ouanta al i-soe 5o • -ot • .Hi i-1

• or L 1.1 -v? naooinaLnifiots, snbyiigaio por la -.¡..n l.«ol<<o L I» 

.3-160 1 Lo >¡¡" por otros ®?ii.os Is sjrfa i^posibl* 00-

Sí,: 1 > i -spo^Sj las L ssior-asj ?L robo, Los ■iisparos 
■

-■ ■ í,-:- • !n estafa ■ Las i-fr íoiar.i ,»<?; 1 o? boii.ioJ íio?. -•‘‘■■c<
I •" ?

-.ti t.iiy --íj bichos o loa jii?, j»o-.ral«>sota, i<>t“rvi«.<-.ao scoio-

- ‘í- un teroero la ®£s 1? Las v«o¡? I vsjUadsro oalp&ble>> 
1

Si reali iaffios ooa •ist?»i3a i<-»vasti¿-,ci ó o á o^.ro? i; los 

K-tivos jus i 'iflúyso, yá ssa li r-jo-ta 6 ioHí rielaasnl?, p-, ri 

í ' ■ 'a d Linón-nota pr+pós 00 - '*jt>?<)¿a ?<> su sarcba 'i-va staüo-

r- -> t¿odrsií'OS chis 00afirmar una vss oua la falta -is ioati- 

tnoÍQr.-.s -1-- <ti nadas i r?glisar an» verdadera pravaociéo , así 30- 

<r.o la beoionidad da 1» rspfsslón y al siate®* oaroelario j>»s A- 

.^rica Síi.plae soo , entre eses ososas ífioiaotes, las jos ooopao 

no prioiSr lugar.-

•;Ai4:. .<1



r* 'Spacto é, la rjprasión, resulte justificada por los

“ ' • h--»2-hc'g 1» acerva crítica que contra ella formulan loa

,;i . .:•<•,<• a»•< d? Derecho» As í, es exacta por d ••■•<$* !-> observación que

’l,v‘ ••' cuento 4 las detenciones por loa agente* d.sl órdan pó — 

el' '’ ■ ■ los menores delincuentes, medio de sus compadro* le 

••--"■’i' - •-'•fa.s, que les signen por las calles admirándoles como á h4-

>••• «nvmj.u, fomentando, de tal nodo, «a impudicia-s Las co-

1 ■■'-■-■ o»<■ ’ terciarias de St.Amárica oo llenan todos los fines con

" ■ °<:”?.da s; y <>o es exagerar el decir que muehas de ellas

.ij-,>•-i «•■.-'formatorioe, minó asilos da menores,yá que solo in¿re-

í Has un nrduoido número de procesados,puí?. los jueces optan, 

\ -.á • i* las vec-e*,ooc la libertad del encausado, después -j= -

h . ' s tenido enclaustrados,dorante el proceso,en otros locales, 

-•,. ■'¡i ci rjnr s pásimas |or los afectos perniciosos que causan i

!. /■■, o.-íuosPos dalinouentes,. tanto en lo físico como so lo moral.

i;:., t« ArjHotina,gracias al cejo y actividad del Doctor Carlos 

[bar--oren , fuá instalado , durante la administración de nuestro 

estadista. Dnntor Don Hoque Sa*na , el "Departa -

- ,.r,a -¡.., M - íj.orss Abandonados y fíocausados", el cual bá venido i sob- 

s«har deficiencias de importancia , tales como *1 grave peligro 

-ds la coataminaci6n de la delincuencia que anteriomente ofrecía



( lO'b)

c' cuadro del Departamento de Policía, ^ue por sus condiciones 

morales y materiales, resaltaba un verdadero lazareto de infec

ción, donde sucumbía el cuerpo por la: falta absoluta de higie

ne, á la vez; jue era le escuela de corrupción moral, en 1 ¡ pao e 

inclinada yá al vicio ó al delito , se fortalecía para el 

orí :r ¡¡Ira, así, un sistema completamente contrario í este-

•?*- --í ■? -a Donstituoión Nacional, ]ue en uno de sus más pon- 

d’ol 'z artículos estatuye terminantemente jue "Las cárceles de 

’ a Nación serán limpias y sanas , pura seguridad y no para cas

tigo Je los reos detenidos en ellas , y toda medida jue i pre

texto de precaución conduzca á mortificarlos más allí Je lo pe- 

á^a.ella exija , hará responsable al Juez ¡ue la autorice".-

??! sistema , desaparecido hoy en la Capital Argentina, 

, ?r.:'- tranquilidad de la: sociedad porteña, hacía recordar lo que 

'*p> i>».p prisiones anti^ífas dijera un penalista español : '-uy á 

monedo una turba de criminales , educados profesional-ente, ino

culaba en esos desgraciados menores el virus de la delincuencia. 

Los tímidos delincuentes eran explorados en sus pasiones ; los 

malvados penetraban en el fondo de sus almas incipientes , bus

cando la semilla del vicio que aquellos maestro- del crimen de- 

carrol1 aban í viva fuerza-r

Actualmente, los: encausados túllanse sep -.ddos de 

los malhechores adultos, así como de los nir.-y- ' ■ - -• t~~' 
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ro, aún na hemos llegado al desiderátum en materia carcelaria,

2 si sien el referido establecimiento constituye yí de por 

sí un progreso , considerado como depósito de encausados , no 

ren Jta práctico para menores abandonados, desde pe las propor- 

cl-caes reducidas del edificio no admiten I ¡ absoluta separación

otros. idiendo, por lo tanto, la reforma moral

debe "-?r la finalidad de la institución.-

Gran contraste ofrecen , por cierto, con la legis- 

' i ' ■ :-r---. los modernos cisternas de al ¿.inas naciónos co

mo G'ctados Unidos , Francia, Alemania, la Gran Bretaña , Italia, 

Uirgrfa . Suisa: y Holanda, donde se ni encarnado yi el concepto 

contemporáneo de }ue los principios fundamentales del "Derecho 

Penal en formación” deben entrañar. más jue el castigo del delin 

cíente la seguridad de la defensa social , de acuerdo con la TE 

ÍIBILIDAD DEL SUJETO.Oe api , la conden : condicional, la inde

terminación del tiempo de la pena j la liberación también condi

cional- r- *

Se explica, entonces, pe en el Congreso Internacio

nal Penitenciario , celebrado en Bashington en 191n, fueran san

cionados los siguientes principios :

lo) Los jóvenes delincuentes no deben ser sometidos al procedi

miento penal actualmente aplicados á los adultos. -

lio.) Los principios pe deben regir este procedimiento son
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1o5j pe deban conocer en los asuntos de los Jóvenes de- 

1:''?■<•’••••« es é instruir sus procesos serán elegidos por sus apti- 

tules para comprender á los niños y simpatizar con ellos exi

giéndoseles algunos conocimientos especiales en ciencias socia- 

1 o?. „ l ■' i coló gicas;

b ) ■■orjn ser asistidos por los "probation nofficors” los 

orles tendrán por misión proceder á un eximen preparatorio y

v asistir í íjuellos menores pe sean colocados en pruco 

o ) i’s de desear pe, Junto con la vista de los procesos respec

tivos , se proceda i todas las investigaciones pe puedan procu- 

?'..r nuevo?, elementos: de información sobre la criminalidad de los 

menores ; de los resultados de estos estudios deberá, luego, ser 

virsn el tribunal cuando lo juzgue conveniente para la mejofc so

lución. del proceso.- Los informes milicos no deterán ser encarga 

dos mi : pe á ápellos profesionales pe. posean conocimientos es 

pedales en ciencias sociales y psicoógicas. - Las informaciones 

personales, así obtenidas, no deberán ser hechas públicas.- 

d ) Sn los procesos de jóvenes delincuentes se evitará el arres

to , en cuanto sea posible, dejando ese recurso para casos exep- 

cionales;

e ) Cuando tales casos ocurran, la detención del menor no se caí 

plirá en los mismos lugares pe la de los adultos;

f ) Sn los países en los cuales el conocimiento de procesos le J 
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"venes delincuentes esté confiado al Poder Judicial, i peí los no 

"serán Jamás examinados en la misma sesión ^ue la de los adultos. 

"Dor otra parte, se atenderá á hacer de la causa una aera sesión 

"de ?' Jo er. vista únicamente del bien del menor, Antes ¡ue un 

"fie t . ilterior de su delito.-

"I I <r o ) Los encargados de conocer en los procesos de Jóvenes 

" ■delinocentes , correrán,al mismo tiempo, con .la determinación 

"de medidas en interés de los niños maltratados ó abandonados"

Haremos notar le paso pe í la República Argentina te 

cabe el honor le haber propendido por intermedio del Profesor In

genieros á dejar sentados los fundamentos de la nueva ciencia pe- 

n._•1 ¡ue más arriba acabanos de enunciar , tendiendo al desarrollo

■ programa de la Criminología ; j ;ue si bien el distinguido pe- 

f : c. t, ■. Alfredo Ni ce f oro , le S ui ¿a, exp uso análogos f uníame n tos 

en su cátedra de Laussane , no hiso más jue adoptar lo jue- el maes

tro argentino en 19^2 diera á la publicidad en los "Archivos de Psi 

guiatría y Criminología de Buenos Aires".-

üs cierto jue Niceforo llama 'Sociología vriminAi á 

lo ¡ue Ingenieros denomina, ]üi¿ás con más acierto , criminolo

gía" ; pero, no por' esto há de creerse jue sus concepciones sean 

diferentes. Ambos tratan en forma muy analoga las causas del de

lito, el Juicio á cerca del delincuente y el trato á pe debe so

metérsele.- Si cada: uno emplea expresiones diferentes, es porgue



^mientras Niceforo es todo un sociolo¿o, Ingenieros demuéstrase, 

' por su parto, esencialmente alienista.-

Hablamos dicho jue , á mis de Estados Jnidos, pe en no- 

ñor i la verdad , merece ser citada como la Ilación precursora del 

nuevo sistema reformatorio, los Estados más importantes de la vie- 
I

Europa hin sepido los mismos pasos , introduciendo importan

tísimas modificaciones en su legislación, conducentes í un mismo 

fin : evitar la delincuencia de menores -Nos toca, en consecuen

cia, an? litar i cada ana; lo pe haremos en forma sintética, como 

datos ilustrativos.-

Comentaremos por Norte América, si¿uiendo, lue¿o, el 

mismo orden de enumeración yá sentado.- 

ESTADOS JNIDOS : salvo modificaciones de, detalle, 

establece en su legislación una diferencia entre les menores pe 

por sus actos caen oajo la sanción, penal y los incorregibles.-

Al efecto, en forma taxativa expresa cuales son las 

circunstancias pe reclaman la intervención de la Justicia, de

sempeñada por funcionarios con carácter especial , pe proceden 

en juicios sumarios en apelles lugares pe la ley establece pre

viamente y pe están separados de la jurisdicción ordinaria.,

Se excluye terminantemente ai Abogado defensor, de tal 

modo pe la lefensa d-1 proceso peda librada á los mismos fancio-

narios, piones , adentras dura el juicio , suelen permitir pe



el acusado continúe en el hogar paterno , ó se le envía i la "es- 

ouela de detención", cuando razones atendibles así lo exigen.-

ün el primer caso, el "probation officer" es respon

sable no solo de la seguridad del menor, sinó pe también peda i 

S7- cuidado el vigilar su conducta, debiendo instruir al tribunal 

o-jc-nto se refiera í las necesidades morales , anteceden

tes de farili;-. j otras circunstancias referentes al procesado , 

las pe i i»' de servir para el mejor esclarecimiento de la causa.-

La ley, por otra parte, otorga i ese funcionario las 

facultades tutelares, pu¿s actúa como preceptor del menor , tenier 

do derecho -í trasladarle , sin la ingerencia del magistrado, al 

este.i.1-ícimiento le educación pe juzgue más conveniente , j has

ta establecer á pellas modificaciones reclamadas en la vida del 

hogar para la mejor reforma del menor.»

En caso de condena, peda íl arbitrio judicial admitir 

pe el procesado durante un lapso de tiempo permanezca sin entrar 

á cumplir la sentencia , i efectos de pe , siempre oajo la obser

vación del "probation officer'1, pueda constatarse su reforma.»

Por otra parte, si la sentencia ordena su encierro in

mediato, la ley le concede lo pe oien podríamos llamar un in

dulto temporario", gracias al cual se le pone en libertad , si 

í ello le hace merecedor la buena conducta demostrada en el en 

claustramiento; pero, si el "probation officer re-lama nueva 

mente encierro, como consecuencia de sus procederes, vuelve



al reformatorio.-

La acción de los Poderes públicos no se detiene ahí: 

Las autoridades escolares de los gstados del Oeste hán adoptado 

el juramento de un"décalogo" por parte de los menores que oon - 

curren á los establecimientos de educación , y con el cual se

proponen inculcar en ellos ciertos principios de instrucción

civioa y cultura general que há de encaminarles i la vida de

la rectitud en su edad adulta.-

Los die¿ artículos comprenden los siguientes pro

pósitos :

1 ) " No destruiré ningún árbol , así como ningún maciío donde 

vivan plantas y flores.-

2 ) " No escupir- en los tranvías, ni en las aulas de las escue 

las , ni en las aceras de las calles.-

3 ) " No arrojaré tro ¿os de papel en sitios públicos .j-

4 1 " Protegeré las aves y los anímales.-

5 ) " Jsaré siempre un lenguage correcto, y obrare „on prud 

cia

5 1 " 114 le amparar la propiedad privada S la par da la ata. -

7 ) " Prometo ser ciudadano sincero y leal



£
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U
9 ) " Ser- cortés j justo con la3 personas.-

9 1 " Resoetaré la autoridad j le prestará ai auxilio.-

19 1 "i Procurará formar mi base de anorro y no eaedrae en lo pe

Jane , ó de mis entradas. "

SI conocido homore de negocios de la Argentina , Don Leo- 
I

polio R. HroJJi, á pien debemos estos inforaes, nos refería pe 

en su estría en í riel país pudo comprobar el celo y ouen tino con 

iue tales orincinios „„ ,• , .* - - son explicados en particular i los futuros

ciudadanos de la Jnión. yí sea er. las visitas í los viveros ,

en los paseos en tranvías y ómnibus , durante las horas de con

versación entre los ióvenes colegiales : en tantas otras cir - - 

■
cunstancias hábilmente aprovechadas cor los respectivos o recep

tores , pe no descansan en su obra ¿asta tar.f.~ la seailla de 

su prédica há echado fructíferas raíces.; ís así jue , entu- 

siasmado, nuestro distinguido compatriota esperase en estos
í

momentos en obtener que las autoridades nacionales y provin

ciales terminen , en nuestra tierra, por implantar idéntico 

? sistema en las escuelas del ¿stado.-

La verdad es }ue la probidad de los hosbres de .<orte
América recomiendan por sí solos los resultados de tal sisteaa 

de educación.-



? R A ■; OIA : je ac ,r:h con la ley je 19H2 t exime je pena 

lor. menores cuya edad no pas@ le los trece años ; pero, para su 

corrección establece mellos educativos, pr, son confiados i la au

tor! ^ad, pi = n , además, cuida de su asistencia.-

Estas funciones son sometidas í la superintencia del 

tribunal civil del pueblo donde el hecho tuvo lugar , ó al del 

domicilio de los padres ó tutores del menor, ó en su defecto don

de éste fij.é hallado.-

La ley distingue entre crimen y delito, basándose en

1 penalidad impuesta.

La detención preventiva, la cual procede solo pe se 

trate de crimen, y en flagrante delito, no puede hacerse sisó en 

vehículos, á fin de impedir el espectáculo consiguiente y demoras 

perjadici ales.-

Enera je esos casos, el menor puede per.mane.cer ex

carcelado , pero á condición de pe personas le reconocida hono

rabilidad, ó instituciones de beneficencia-; cuiden de 41..-

Los procesos presentan dos faces : la preparato

ria , ó sea el juicio de instrucción, y el plenarío.-

En el primero, actúa un Juei especial, pión de— 

si6na al defensor del acusado, y , si el caso lo exige, ordena , 

también, su curación.-



3ajo ningún preteato puede dictarse sentencia hasta tanto 

los "delegados de la autoridad" no hayan suministrado al tribunal 

todos los antecedentes del menor , i. objeto de poder formar opinión 

soore la posibilidad de sa regeneración,-

La apelación , í mis de estar concedida al ministerio on- 

pilar y al misino menor, le es permitida i los padres ó tutores del 

menor, los cuales , como una exepción, pueden concurrir al tri

bunal mientras la causa se substancie, estando prohibida al públi

co, salvo pe se trate de representantes de sociedades de benefi

cencia infantíl..-

Si no se concede pe el procesado puede en el ho- 

¿ar de sus padres ó tutores, lo pe puede admitirse con ó sin vi

gilancia del "delegado'1, la sentencia puede ordenar se le colope 

hasta su mayor edad yá sea en un reformatorio, asilo de benefi - 

cencía , 6 en casa de familia honesta..-

Pasando el menor de la edad de trece años, la ley 

establece una escala : de trece í lo años; de 13 i 13 ; y de 18 

22  Esta gradación es fundamental , pues de acuerdo con ella 

se f.í ia la penalidad.-atendiendo, también, al discernimiento.-

E?1 ALE M A S I A :el Jue¿ , pe i la par le ejercer la Juris

dicción criminal tiene funciones tutelares, despeña su ministe

rio con la cooperación de otros dos funcionarios, especie de con



cejeros, y los cuales están obligados á poseer conocimientos de 

psicología infantil -

Constituido en tal forma el tribunal, 3e trata de infundir 

confianza en el acusado , excluyendo de la audiencia í toda perso 

na extraña.?* Hechas las interrogaciones tendientes al esclarecí- 

!'’.íer<to de la causa, recién se dá intervención á la defensa oon^ 

cedida í la madre del menor y,en su defecto, por sus represen - 

tantee legales, quienes piden la absolución , prometiendo vi - 

¿ilar permanentemente al culpaole , para impedir su reinciden - 

cia. -

Entran, entonces, los funcionarios á deliberar ; y reanu

dando el acto, otorgan su perdón, en nombre de la Ley, previa 

sever?; reprimenda, extensiva á los paires ó tutores , y haciendo 

constar pe su benignidad obedece i un sentimiento de indulgen

cia á condición de jue la vigilancia del menor será hecha por 

la sociedad de patronato, el "fursorger", del "probation officer" 

¿ delegado pe expresamente designa la autoridad.-

Es así rae- si en un período dado la reforma esperada no se hí



el tribunal, únanlo del derecho pe se reserva reproducido

s.1 sentencia , y,retirando al nino del hogar paterno, le 

envía í un reformatorio, ó le confía í persona honesta.-

I T ALIA: posee un verdadero Código de la Infancia redac— 

ta^n en el año 1912, pe si bien, por el momento , no oasa de ser 

mero proyecto, pronto pedari convertido en ley, lado pe aúna las. 

vo' intades legislativas en tal sentido,p-ués comprende la solución 

una sórie de interesantísimos problemas.-

Metódicamente distribuidas distintas instituciones , ocúpa

se de la magistratura , acordando í ésta.í mis de las funciones 

do enjuiciamiento, el Patronato Escolar y la dependencia de la 

sociedad de beneficencia establecida en el pueblo i los efec

tos de la asistencia de niños enfermos.-

Todas las asociaciones de caridad , cuya obra sea dedicada 

i los menores, pedan sujetas i una dirección central situada en 

la Capital del Reino, y la cual fija las normas i pe Apellas de

ben responder.-

Las infracciones de hallan catalogadas especialmente ;. y 

los o rocedimientos pedan sujetos i las reglas estatuidas única



mente para los menores, y cayo objetivo tiende mír. ue i casti

garles , i obtener jue los magistrados procedan cual el faculta

tivo pie emprende la curación del organismo de esos enfermos 

expuestos i sucumbir bajo el naso de 1„ mis cruel enfermedad : 

-l vicio .-•

3." da causa es substanci ada por los jaeces de distrito, 

ron la superintendencia de un tribunal colegiado, ¡uien decide i- 

n-ioelablemente i cerca de las resoluciones de á>uellos, y i la 

ve¿ ooseen la facultad de removerles, cuando el caso asf lo exige.

Un cuerpo policial , constituido por delegados, ins

pectores , agentes y patronos voluntarios, toma i su cargo la 

vigilancia de los procesados cuyas causas no hay-*.n sido todav.f.i 

falladas , ó de i pellos jue obtengan la libertad condicional, 

así como de los ociosos y vagos, pie son observados separada

mente. -

Periódicamente, esos funcionar ios están en la obli

gación de informar al magistrado de todo cuanto se refiera 1 los 

menores confiados i su custodia--



patria oo-

como ana institución de p íbl i no

ítradc

aes

facultado i intervenir en lo referente

’0»

u i i a tambi?n de de f ende r el abandono de

uníoámente cuando el

del concejo le familia y del tribunal givfl

or otra parte, dado ¿je la lew

nat ¡i rale ¿a

los ni.6@s; y al efecto estatuye pe los varones éuya edad no exe-

da de 12 años y las mujeres de ls serin socorridos «.atediad y mo— 

raímente cuando sus padres les abandonaran.-Persiguiendo ese mis

mo propósito, .impone, también, pe todo ípel pe pretenda emi

grar del país debe hacer constar en el pasaporte la autorización 

otorgada por la autoridad para expatriarse.-

Eu Jos-juicios se excluye la intervención de letra- «

do y la udiencia es privada.-

Según los oa-08,51 preciado puede per.aueotr fcl.Ud»



ie sus paires 6 títeres, ana ve¿ fallada la causa ; pero, ¿stos 

pedan directamente responsables le la reforma le! menor pu - 

líenlo, por su acción í omisión, ser castigados con fuertes cul

tas. t Otras veces la liberta! es concedida únicamente í título 

condicional.-

H J " 3 RIA : listin¿ue entre los menores pe por hallarse ro 

léalos le Mementos le corrupción punían caer en la delincuencia 

le á pel los uue hán cometido yí trasJresiones á la ley.-Los pri

meros, por maniato le la autoridad, ingresan en talleres ó ¿Tan

jas , ionio se confía apartarles le la senla leí delito.-

¡iín cuanto i los culpables ó viciosos, se les aís

la le su medio; y médicos, comisiónalos al efecto, se encur¿an 

te su curación moral y física , estableciendo el tratamiento pe 

corresponda í su reforma.-

S J I Z A : Hí proyectado , también, un Códi¿o Penal Federal 

el cual comienza por eximir de pena í los menores pe no pasen d 

los piase años le edad.-

Por otra parte, no hace diferencia alguna en

tre delito crimen , ó mera contravención, p.i^s mis pe i la 



parte objetiva , atiéndese i la naturaleza del agente.-

Tratándose le la represión, está r«?to jj» i-, 

habiendo abandono moral, ó la exigencia de in tratamiento esoe-

los menores de catorce' artos puedan ser sometidos. i la acción

escolar # aplicándoseles simples medidas de r.aríeter disciplina- 

r
rio. -

Ahora bien, los pie pasen de esa edad^y hast.i llegar

■ los diez y ocho artos pueden ser sometidos í la sentencia indo— 

ter i nada j la libertad condicional -

■lo importante, observar ¿ue en tolo o. so se prescinde 

siempre de la cuestión discernimiento.-

}i 0 L A ?’ D A : Por la ley de 19^5 loa menores le diez y ocho 

••~or son considerados en idénticas oondicinies sin entrar i ave-

r’jjar si hubo ó no discernimiento.- o

La única pena privativa de la libertad la constitj-

ye la detención en la ''«Escuela le Disciplina" durantd un térmr- 

no nunca mayor de un arto..- En ciertos y determinados oa.sos , se 

Aplican, además, la reprimenda Judicial, la condena condicional

y la multa .- •
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Castígase severamente í los paires gue permiten vagar 

mendigar í sus hijos, llegando el rigorismo je la le/ hasta 

privarles lo la patria potestad , la codal se convierte en tu

tela del asíalo.-

.'los toca, por último, tratar de la Grah Bretaña , cuya 

legislación hornos reservado estudiarla con posterioridad \ las 

citadas, llevados iel propósito de demostrar cuan grande y pre

visor es el espirita anglo-sajón , tratándose le materia de tan

ta trascendencia como es la pe nos ocupa. -

La "Chíldren- Act", sanciona da en 1999, propónese de

fender la vida del menor en todos sis aspectos.- Así, comienza 

por reglamentar el oficio de nodriza : y determina, liego, las 

coa liciones necesarias para gie una persona pueda tener niños en 

pensión , así como las del local destinado á su alojamiento^-

Srapóñase la ley de tal modo en impedir la mendicidad 

de los menores, jue llega i castigarla en los padres, á los cuales 

impone- fuertes multas ó prisión por permitirla en sus hijos.-

La venta de tabaco , de. armas y de hierros está terminan-



( ? 5 ) til
m-'nhA prohibido, ♦,?«ti.n'ÍQííí da ««njr?», 1 os cuales,por otra 

pno paMe*> tampoco contraer préstamos prendarios.Los oo-

— 6 prestamistas qua contravengan esas disposiciones

«... sometidos *1 rigor de la Ley, así oomo los propiatarios de 

hi.r - <ni- jas permitan permanecer en ¡»1 local,mientra" as bella

. b ¡erto,

Coando un nifio resoltara víctima da un delito contra

■■- persona debe ser trasladado á sitio seguro,por la autoridad,

i - cual dispondrá, ai mismo tiempo, si «1 caso lo exigiera,las 

r'H.'i.i S d • -v;¿nri dad y educación que fueren menester, casta tas—

;■ -i $•.- pronuncia sentencia por el magistrado • £s así jos 

-.•.••¡..ido <?1 culpable resulta ser «1 padre d*l menor , .•*<, le priva 

í la patria potestad . desi ¿ni.odose un tutor , an su lo¿a.r ¡

queda siempre i áqoel la obligación da atender i s» maoa- 

¡-.-- ->ro.óo y ■• docación . de acuerdo con la cantidad establecida por

- i tribuyela -

Tratásdose de delitos , ó contravenoiones, so .ios Lo?

enteres resulten sdr señores , el juicio «s sumario y substao -

CT8S® en lu¿ar independiente del d» las causas ordinarias , y es

-—— >■ awMi sse*W
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lias , horas también diferentes.-

Durante el procedimiento el magistrado prescindirá en 

absoluto de aparato de fuerzas y recursos de intimidación , ira

nio tan solo do llegar í medios de reeducación , distinguiendo - 

se, a! efecto, entre °1 "niño"(menor de catorce arlos ) ¿ el "a*-

.-.:'..-nnte"(do catorce á diez y seis ) h- Es así pe si bien la 

condena peda a! arbitrio del magistrado, la ley le fija ~ js limi- 

' ció ¡es especiales, disponiendo ríe el primero no cunde ser sen- 

f.enoia ln á prisión, y rucho menos i trabajes feriados , cualpie- 

j ;e fuere su delito; y pe el "adolescente " peda exento de

’-s trabajos forzados, aunpe se trate del mayor delito. -

Se explican tales limitaciones, dado pe la ley bri

tánica no ve» en las medidas de rijor un verdadero castigo, sinó 

recursos de seguridad; y tanto es así pe , mientras dura el pro

ceso, la prisión solo es impuesta por circunstancia forzosas , pi

diendo decretarla el magistrado en casa de. personas de reconocida 

honestidad.

Si la sentencia ordena la libertad condicional, pe 

ntiede ser hasta sin afianzamiento, un "probation offioer" vi¿il& 

la conducta del menor , y está obligado i poner en inmediato cono-



*•1 .Tíiento in! tribuna! violación aon.otiia por ápel con- 

tr-a sus indicaciones, í fin le pe se ordene s.i detención -'.e-

e.íi las "Truant-Schools" ó en las "flay - Industrial-Schools".-

3i la falta reviste, caríctere.s de mayor gravedad, y el 

procesado $e encuentra en una edad pe varía entre los die¿ y seis

loo veintitrés años, puede ordenarse sj encíaustraniento en en- 

t-•;>!«oimientos de tipo "Borstal", pe en realidad no resultan ver-
I

1 Horas prisiones : son simples reformatorios pe representan un 

_,rado intermedio entre la escuela y la penitenciaría.-

Cumplida la condena en esa institución, el encausado 

permanece todavía durante seis meses bajo la vigilancia directa 

de la mi sma.-

Gomó se vá , esas legislaciones sin comtempla

do solamente una fí¿ de la cuestión , dejando i un lado piiís 

la más importante.fisto as pe mas pe la corrección por medio de 

la pena , debe atenderse á la defensa de los menores desde el 

origen de su personalidad, r-

Bs cierto pe las leyes de la 3ran Breta- 1 

ña cuidan del niño estableciendo condiciones especiales para su 
t 

lactancia, por medio de normas referentes al servicio de nodrija,

< 
H



A#

menores la libertad

’ encanal 1escan en las pri

esto no basta :uentar

ombatir al mal en s.i rali

edificando otras dad<

Naciones de America ,ia ntc i

sentido niausas por las t

Jr a ¿na j normas especiales

en el procedimiento.'iiieren evitar confjsiones y

Para hacer verdadera orofilaxidj de la delino ion

no y i únicamente infantil

debe empegarse

por
no es mi ánimo extenderme

ana cuestión fundamental : la de ja reduce i plantea

atender i las causas eficientes del delito

'joo continúan, luego

¡obre las cíale

atacar a* mal

tales como 1a patria

consumo de bebidas alcohólicas . de oí

general, hay jie

ic mi trabajo

un criterio jue la hace honor, g Debemos

a nep

par jue para aislarles de la contaminación del mal de la

el inocencia
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nás pe castigar al menor delincuente debe tratarse de dsfenier- 

lo de todos los motivos pe puedan arrastrarle i la delincuencia 

por medios fácilmente practicables ; j pe para lograrlo es menes

ter , por otra parte, realizar jjna obra de conjunto , yí pe el 

nombre no pertenece únicamente á su patria, sinó pe se debe í la 

sociedad entera.-

Distinguidos maestros de Derecho hín dedicado 

voluminosas páginas á tratar este enmarañado asunto de la de - 

lincuencia precoz , j hasta aventajados estudiantes de uno j otro 

Continente realizaron investigaciones profundas sobre la materia, 

siguiendo las huellas marcadas en la cátedra por insignes profe

sores , con lo cual muchos puntos del problema parecen solucio

nados ; pero, repito, mucho peda aán por hacer , no yá marcando 

rumbos en los libros , sino llevando á la vida práctica cuanto 

nos indica la enseñanza de los modernos psicólogos y sociólogos, 

dignos sucesores de los maestros de antaño..—

Ahora bien , haciendo justicia á la acción 

de los hombres de Gobierno de la Argentina , me es grato recor-
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esta oportunide1 que varias leyes hán sido saneiooadas

■" lo* ií1t.í,).Qs a.fies, las cuales da una u<i*r» directa ó indireo

t- eootribuirí» 4 desarrollar el programa d® lo qoe bi,n podría- 

"•'-* llíi'»r "Oefsosa Legal de loe tenores", y entre las cuales ?i- 

ji"? so primer término la "Reglamentación leí trabajo de las mu-

j .......?n q9f! r|ge ,3 Capital Pederá!, y de 1» qoe 93 autor el 

x-:?i potado Nacional Dr« Alfredo Palacios, distingailo Profesor <e

la PaoiJta.d d» Derecho de Bs« Áiree.-Por ella se trata, da acuerdo 

rr>>i la reiterada prédica. de los Círculos de Obrero® Católicos , 

da amparar á la, mojar durante el tiempo de so. embarazo: así se 

d^fi jnls ?1 futuro sér contra, posibles degeneraciones i que po

dría dar logar al exeso de trabajo de la «adrei.-

Dor otra parte,el Intendente de Bs. Aires,Dr. Lleebíae, 

tiene i astudio del C.Deliberante un proyecto de ordenanza por al 

c-ual se exime de impuestos á los cinematógrafos que exhiban pelí

culas destinadas á los menores,desarrollando todo un programa 

moral é ilustrativo».
8’1 actual Gobernador de la Provincia da 8e.Ai

res, Doctor Don José Camilo Crotto, su su último mansage leído 

0„„ .otlv» 4. 1. .P«t.r. «• ’ a““-
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■••?»«« entusiasta partidario da qué «n Isa escuelas se despierta

■ 1 5-'ot.í« iw'>to nacionalista entre loa edooando* pop l j oonvsoi:- ■ — 

t a5opci¿n d-■ nn sistema dft 3oa.«fiansat con al cual #1 labo —

mandatario se «videncia un bosn sociolo^o y on verdadero 

na t-ri otat —

La Caja, de Aborro poet»l , debida á 1» 4Hiristraoión d-1 

Oonton ■>’••• la hj.ns del oienor qn peqaefio capitalista , fo~

i. •'i.á adol - ?f ic-a.2fli$f>ts la parar vacancia y la oe-?visi

Todo esto pone de aaoifi*eto qoa an la Argentina loa Po-

Públicos dedíoa.nes @n astee momentos íl problema de qoa nos 

eoapafóos ; y t o^^o otro tsn!-,r. nenrr?. -¿o ?1 resto Ia- A*ério& , 

..s d:. esperar qa® la acción conjunta de los Batados traiga ,por 

pía la solución auspie.oaada por el Congreso le íiashiogtoe en

De lo sxpttssto, llegados á las siguieotas :



" b 3 3 M ¡Ü s Q ¡? (C S A N 1' i U 3 3 i 3 ‘I* á m O 3 S

3 i b A J J 8 T I 3 I h ” .

7n j.; fía. j <■ _ .... •! ; ( 2o. Congreso Inte rnnoi >ni i. <:

Niño por -1 Abogado Argentino 0. 3s.rlo3 ¿. «ili-¿c-

CDNObüSIOÜíS :

Debemos dejar yi las teorizaciones sobre la "Delincuencia Precój":

_-r dedicarnos en las Naciones le Amárica i nacer obra práctica, 

lnc;>rpol 1 an1n un?, veriaiera profilaxia pje i la vej libre i 

Jos menores ie los viejos sistemas penitenciarios, pe la his

toria evidencia resultar en los tiempos actuales plagados de de

ficiencias, prepare al niño de hoy para ser un buen ciudadano, des

de pe á ellos; peda cumplir la misión de defender para siempre , 

.piáis, i las sociedades del futuro del avance de las ideas a- 

nárpicas pe, desgraciadamente, parecen próximas i demoler las 

instituciones qué creyéronse erigir sobre sólidas bases.-
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Ocórreeems que» , en pró de nuestra obra , sería plausible la oona^,. 

;-.í tución de un "Congreso Internacional contra la Delincuencia 

Prec-óa"’, del cual formaran parte hombres de letras y rspresentao- 

t-;ft <1-1 Parlamento d« los diversos listados de Amórioa.—

Los puntos á discutirse versarían sobre jjrrlediooiónjcom- 

p-.-hsuci»; edad en que el niflo ó el adolescente sería sometido i 

la- difArantes sanciones á establecerse da acuerdo A las tras* 

jr-siooes de la ley sn el tan reclamado "Código dn la jnfancia 

y Adolescencia" ¡ extradición, atendiendo úo solo í los casos

.>ús debiera otorgarse siró también su prooediaieoto; y tan

tos otros puntos de importancia que se relacionen con la materia.

Si mi propósito encuentra la acogida que espero de 

óart® de los Señores Congresales,permíteme ampliar mi moción 

en el sentido de que la primara reunión se realice so la ciu

dad de Buenos Airesi-el doce de Octubre del año mil novecientos 

veinte , 428 o. aniversario del Descubrimiento del Nuevo Oonti- 

nents..-



'*'■ los menores debe atender á la prevención , desarrollando todo 

si referido Código irás 1Ue í la represión de la delincuencia

>11 á” pe podríamos llamar .de "defensa legal de los menores".

''c''* 7'-‘'' do por cuidadles desde su concepción en el seno materno 

a,o;-orto en ?! cual la legislación argentina y la mayoría de las 

y-erioanas considera pe comienza la personalidad; puás si así lo 

o- > ¡os efectos hereditarics¿ como no ni de serle, aún mis, pa

ra preservarles do la degeneración motivada por los efectos de su 

desatención durante el período del embarazo ? -

El asunto es do por sí harto delicado, desde pe la ac

ción oficial ü(j puede circunscribirse í la mujer obrera, sinó 

n.ie por su gravedad exiae jue caiga una severa vigilancia también 

sobre las señoras de la alta sociedad jue llevadas de ideas mez

quinas j arrastradas por la; vanidad ó los placeres de una vida 

fácil desatienden al hijo por nacer. 0 Pero, no escapará i un 

criterio juicioso pe es menester responsabilizar i esas madres, 

por ¡ue si bien el niño les pertenece, también tiene, la patria y
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Ip
la sociedad un derecho indiscutible sobre ellos, dado pe la 

filosofía nos ensera pe el fin destinado al hombre es el de la 

oonservación propagación le. la especie, eje sobre el cual ji:- 

r.,r las instituciones modernas.- De ap£ pe los pe dedican sus 

d-oovolos i la ciencia: Pdioa deben ser verdaderos auxiliares de

1- Justicia, en el sentido do denunciar í la autoridad los casos 

en p las irregularidades cometidas por la madre pon¿a/en peli£
/

uro d.f' malograr la ouena constitución física de! nuevo sár, de la

h.í de depender iu salud moral -

En tales circunstancias, deoe imponerse un severo oas= 

ti -o pe puede variar entre multas de importancia por su monto 

hasta el arresto.-

Tratándose de la mujer obrera, á más de los cuidados

( i í . ■■ i 3*. • i
á toda, madre , impónense ciertas medidas de seguridad,

para cuyo objeto deben estatuirse normas pe impidan el trabajo 

á destajo durante las proximidades del parto; pués, sabido es pe 

cuando ápel se real i¿a^la mujer obrera se v¿ muchas veces en la 

imperiosa necesidad de aumentar sus esfuerzos en una labor pe ,



lyf 
por la pobrera de los hogares, las nace presas de enfermedades pe- 

nosar pe han de redundar en perjuicio del niño por nacer.-

De ’.odo, pe lo conveniente os someterlas i un período de re

poso durante el cual, yá pe no podrán obtener por su trabajo el 

jornal pe hasta entonces ¿Ciaran, los patrones de sus talleres 

estarían obligados á socorrerlas con la asignación pe expresa

mente se determinara, j pe para no resultar i óstos injas tasen:- 
>

t.o gravoso¿ sería costeada: de un fondo de reserva formado por los 
des o ¡lentos proporcionales impuestos sin exepción í los 

sularic-s de todas las obreras

Sn los primeros lias del embaraao , j hasta tanto no llegue 

la “poca del alumbramiento , también necesita la madre ciertos 

cuidados indispensables; por lo cual no puede continuar la mis^a 

vida de trabajo pe hiciera anteriormente, j en econsecuenci^. los 

patrones estarían en el deber de distribuir el trabajo en forma 

tal pe se lograra sin privarla, de sis laceres aislarla de todo 

peligro.-

21 cumplimiento de estas disposiciones sería vigilado por 

comisiones de Señoras de las parropias respectivas , designadas



von^-ion, ir; vz 1am ríf ian la imposición de penas que variarían entre 

fuertes cuitas y clausura del local, en caso de reincidencia.-

La mujer obrera no podría reanudar el trabajo hasta que

Juicio de médicos oficiales no estuviera en las debidas oondi?- 

ciones, después del alumbramiento; y lo realizaría en forma gra-

1 u a 1 hasta hallarse en la plenitud de su convaleseencia.-

La educación del niño, cualquiera que. sea: su condición 

social, debe realizarse de acuerdo con los más altos principios 

de cortlidad, para lo cual es indispensable una enseñanza religioc- 

s-: o f> Pero, como imponer un determinado culto sería ir contra el 

derecho y la razón, se exigirá únicamente que se inculque en ellcs 

fdtinientos Generales. de los cuales todo credo estu provisto. •

Desde una edad mínima, que há de establecerse cate

góricamente, la enseñanza primaria debe ser obligatoria, cont-c- 

„ . i . >nr><5 lincamientos sobre los hechos que niendo en su programa algunos

x.. . :i,'«; + ««. ■ h<¡ nonas i juo se hallan sometidos,constituyen actos ilícitos xas peí.»» i *
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especialmente á lo?, pe í lo?, ñiños j adolescentes se refiera.-

Así será obligatoria la clase de Ir.strusción Cívica , i

fin le i(.>« desde temprana edad, el menor vaya conociendo cuales ¡ 

son 1. ' derechos j garantías pe la Constitución concede á los 

oioos  .habitantes del país, complementínose esa enseñan-

ó 1': ¿or.'.l Cívica ■■■’

r Campa?.a , los menores estarán obli¿ados también á con:-

; ’.r- l ¡,s escuelas rurales ; j sus padres no podrán dedicarle-'' 

í las l iberes del campo hasta tanto no hayan terminado cus estu

dios primarios. T

aor otra, parte, para evitar conversaciones perniciosas

U contaminación del delito-, los paires ó tutores estarán en la 

obligación de impedir todo trato de los menores con los peones 

j ¿ente pe concurra i la cosecha

Como , por repetidas ocasiones há servido de excusa 

para eludir la obligación de asistir á la escuela las Mías con

diciones de los caminos públicos, será un deber de las autoridades 

velar por la buena conservación de las carreteras pe conduzcan



establecimientos ; y las maltas ¡ue se i 

í?n¿an las disposiciones sobre enseíanz 
luiente designadas í ese efecto.>

compleméntese la educación escolar
'as plantas, Árboles j vida de los a 

ender cuan sublime es la seguridad de 
’• donde conduce la falta de cultura en 

s ; foméntese en ellos el amor á la Patria 
e sus hijos lealtad j sinceridad ; incites 

esfuerzo de la autoridad para mantener la 

.• , por último, propéndase por todos los m 
despertar entre ellos el sentimiento del ah

Para lograr esos fines , 4 mis de las oportunas ex

plicaciones de los maestros, enpleése el juramento del
usado por las escuelas de los Estados del Oeste en horte

América, ¡ cuyos resaltados evidencian su bondad.-

Para evitar la perturbación del espirita de los me

nores, pe puede conducirles i la delincuencia, prohíbase el acce
so de ellos i los teatros y cinematógrafos donde se presenten ec- 

pectáculos pe por su naturaleza puedan despertar ideas erróneas 
sobre moralidad , comprendida en todas sus faces. — I t coso esta 

clase de distracciones tiene gran poder-de atracción para los 

niños j adolescentes , establézcanse primas entre i pellos 
presenten cuestiones relacionadas con educación , escenas de pa

triotismo , abnegación, respeto filial y heroísmo.—
Antes de exhibirse esas escenas , pasen cor la cen

sura de comisiones idóneas , las pe , i la vez , deoen discernir



J|’1 cnanto á lOs R0 se sometan i la censara, sufrirán 

s? i amerite. una mult.: ipmortante por cada contravención, si es pe 

los espectáculos no resultan inmorales ó perjudiciales í la psi

cología del menor -

Por otra parte, los pe propaguen publicaciones ó láminas 

pe adolezcan de los mismos vicios , serán condenados i la pér

dida de b. libertad durante determinado período de tiempo ¿ in

habilitación perpetua para ejercer el oficio de libreros ó ven^ 

de dores de caaipier publicación,poniéndose el hecho también en 

conocimiento de los otros Estados -
-IV.-

Desda el momento pe las ooodioiooas físicas se lo parmitan, así 

como la circunstancia de haber llegado i la edad mínima pe al

efecto se establezca, podrá el ni^o comenzar á trabajar en a-

pellas labores por las cuales se demuestre con major inclina-
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ción , j siempre 4je sean 

un 41. remuneración, pe aún 

ó oatror.es pe le enseñen 

á fin de pe con un descuento proporcional y en forma ¿radual lie— 

gje j formar un fondo destinado á solventar en parte los gastos 

pe ieman.dé la corrección de menores ; j otra sima vaya i lepo - 
sitarse en caja le ahorros para Sonstitair el capital pe al lie - 

á su mayor edad debe entreoírsele para atender sus necessiades 
mientras no halle ocupación, ó si teniéndola le fuera menester pa- 

r liáar su labor „ por enfermedad ó cua^uier otra circunstancia 

póxima ó remota i la fecha de su emancipación. -
En los talleres donde trabaje el menor se fijarán car

teles exhortándoles a! ahorro , y llamándoles muy especialmente la 

atención á cerca de las fatales consecuencias i pe conduce la de

si dia.-

Por otra, parte, complementando la educación prima - 
ria , en las escuelas se les instruirá soore la esencia de lo ¿je 
representa la institución del ahorro , exponiéndoles los prin - 
cipios sustentados por la escuela de Pranxlin y de Smiles , tra je

tando,por esos medios, de moldear su carácter , conduciéndoles i 

la perseverancia y la previsión.-
Estos ahorros deben ser innominales , de tal modo pe 

faciliten su mecanismo , empleándose con tal motivo el sistema de 
los certificados, tan en boga en los Bancos norte-americanos; 
defendérseles de la acción de los acreedores de los depositantes. 

La acción paralela del Estado y de las iniciativas par

ticulares, ayudadas ó no éstas por el Jobierno, será, sin duda al

guna, de eficasisirnos resultados ; y es por eso pe debe auspi - 

ciarse, siguiendo los ejemplos de la gran repúolica del llorte.-

adecuadas 1 su estado, asignándosele

cuando el servicio se preste á los padres

el oficio, deberá ser demore satisfecna

oatror.es


'Id

°rohíbas?. á las sociedades de Beneficencia valsea» de los me-

, por su contacto con

<5 ejemplos d.s i«mora-no adquieran líalas costumbres

so las horas d« trába

los oasos sxep—

inspectores aspa-

pana de que los patrones sean condenados á inultas ó cierre del lo-

V

debe ser coa—E1 pauperismo , tratándose d» los mores

batido con mayor tenacidad y en forma oís tevera

a la inilinación al juego.-

®o los talleres se cuidará de qoa

jo permanezcan aislados unos de otros , y en

jocalmente imposibles d® hacer la separación

para el sorteo da las loterías, puás con ello as l»s das -

que en

cal. cuando ocurra reincidencia.-

labores que hán de quedar ssxduídos los menores debes 
figurar en primer termino la venta de billetes de rifas y loterías ü

de diarios , la cual solo podrá realizares por tdultos ínvíli -

, para lo cual será menester que

c-iales cuidarán de que se guarde compostura y silencio , soy

los adultos .-De tal modo,que U autoridad,secundada por el
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público debe demostrarse inflexible en cada caso le mendicidad reaf 

1 liada po>~ ñiños ó adolescentes; j así^ sorprendí dos en esta tarea¿ 

detenérseles inmediatamente , sin esperar pe el aecho se reprex- 

diica, para conducírseles í los reformatorios, de los cuales solo 

podrió, egresar una ve¿ constatad® en ellos hábitos de trabajo, paJI 

salo cierto tiempo.-

En ninguna circunstancia, tratándose de detención 

por mendicidad, podrá otorgarse la libertad condicional.

A estos efectos, se considerará comprendido den

tro de la misma infracción el hecno, hoy muy frecuente, de pres - 

tarso solícitamente i procurar al público coches ó automóviles,.- 

aunque no reclaner la propina consiguiente.-

P 1 --
La patria potestad caducará de pleno derecho 

cuando los padres fueren condenados á determinadas penas por co

rrupción de menores , ó por delitos cometidos sobre los hijos , 

ó por favorecer ó permitir la vagancia ó mendicidad de los mis

mos y se comprometiera la salud y moralidad de ellos por la de



tratos..: -

bdi3o

i objeto de evitar el tropi

autoridad local designará

c.ien cumplimiento de los padres

demoras consiguientes en

la fiscalización debida

pravación de sus costumbres

determinadas en el

consuetudinaria . o malos

ial

en cada parroquia , y bajo su responsabilidad, visitarán frecuen

temente los hogares allí constituidos, tratándose de la ciase o- 

brera , recibiendo, además, las denuncias que se les presenten, 

y las cuales pondrán todo empeño en constatar.;

Si se les impidiera la fiscalización , abstrayendo -.1 

«
acceso en las casas de inquilinato, se valdrán de todos les re

cursos legales que hubiere menester; y una vez comprobada la cir- 

ounstancia jue lió motivo í la privación de la patria potestad, 

los» p&drns sufrirán pens accesoria f presumiéndose ma^or



ü! control entre la ¿ente acomodada podrá realizarse por 

medios indirectos, pero gue representen ana medida eficaz.-

mi cualquier caso, la determinación tomada se hará cono 

cer í lo-' demás Estados, á f fn de pe no sea violada la ley por 

el traslado á otra iocalidad.-

- y I I

Guando los padres de por sí renunciarán á la patria p1 

“■estad., por circunstancias atendibles, se hará lagar á su pedido 

ñero en este caso como en los anteriores, quedarán obligados á 

sufragr sus gastos de alimentos, vestuario, enfermedad y educad 

hasta ¿ue lleguen á su mayor edad.-

Siend.o causada por renuncia justificada , la pérdida 

de la patria potestad no implicará la del usufructo de los bie

nes del menor.-

- V I I I !. f-

Perdida la patria potestad, ejercerá el Estado la 

tutela , por medio de un concejo formado por vecinos caracteri

zados de la parroquia donde se halle domiciliado el menor, bajo 

la intervención del juzgado seccional; y cuando hubiera cambio 
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le domicilio le las personas ¿ue constituyan el referido concejo

se impondrá la designación de sus reemplazantes, así como en caso

de fallecimiento ó-renuncia.-

La patria potestad , una vez perdida por sentencia,

no será reintegrada á les paires hasta constatada su reforma posi

tiva en un lapso de tiempo señalado al efecto, o En este caso, se 

hará saber á los otros Estados jue há cesado la initapaci dad. -

Si hubiera, cesado por renuncia , podrí recuperarse

''nardo hayan desaparecido las circunstancias ^ue la motivaron. -

> I X . -

Las trasgresiones de la ley , tratándose de menores, 

serán juzgadas por tribunales colegiados especiales , pe se com

pondrán de tres person;^ lfrS qaa (gás qae letrados deoerin po

seer conocimientos de psicología y sociología , desempeñándose en 

sus. funciones con el criterio de un ouen paire de familia, y tratan

do de inspirar confianza si encausado para mejor esclarecimiento 

del hecho porgue se le procesa

Actuará uno en cada parrojuia , sin ingerencia de
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Abogado Dfifsnesor, pero con la intsrbeooióo de uno de loa miembros 

de les Comisiones D»rroqoiales i loa efectos de oootraloreer el 

procedimiento, qo.s será actuado y ooo aple-Ución ante el Jasa de 

la. Instancia en lo Criminal, habiendo además el recurso de oa- 

s-cj.ób ante la Oáeeea correspondiente.- Sata derecho le será «oorfr» 

•’•? lo a.l mismo menor, á sus reprrsentaotss Regales y al delegado 

•i - la Comi sión Parroquial; pero, fri de 41 no se hiciera uso, el 

tribunal estará obligado,eo caso de condena,á pasar el asento■ 

- <i consulta á la Cámara, quien no podrá en ningún caso imponer 

ú o ¿? • p d ó d n & y or«•

Por lo demás,se hará siempre una distinción entre loa el - 
’í'-s y los adolescentes,para establecer el delito y aplicar la pa- 

'•¿,para lo cual se prescindirá da la cuestión discernimiento , 

*iín tratándose de indisciplina contra el delegado.

Cuando hubiera condena por reincidencia , se pondrá el 

h-iCího en conocimiento de los demás instados , una vea áquella cum

plida, en forma reservada para evitar caiga el estigma sobre si 

orocesado , 9 a los solos efectos de ejercer vigilancia sobra

si sujeto, el cual no podrá sali.fr del país Mista no beber cumplí-

sali.fr
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do la mayor edad. -

Para la mejor determinación del tratami ente á seguir

se con el menor, las referidas comisiones parroquiales deberán 

valerse de todos Los recursos legales para poder formarse un cri

terio á cerca del ambiente en que áquel se haya for.ado «as 

hábitos, medios de vida, etc., todo lo cual darán á conocer al 

tribunal para su mejor ilustración en la causa.-

- XI . -

Caanlo la sentencie, disponga medidas más severas que 

la de una amonestación, yá sea al mismo menor ó á Los respoasa - 

oles !•.? sus >ctos, el tribunal, de acuerdo oon su criterio, podrá 

disponer represiones que variarán de la separación de su hogar 

hasta el arresto en un establecimiento escolar ó la reclusión en 

un reformatorio.-

Sn el primer caso, el menor será depositado en 

casa honesta , estando á cargo de sus representantes legales el 

costear, los gastos: correspondientes. - Si es sentenciado a per

manecer arrestado por un término de horas diarias, deberá darse 

cumplimiento yá sea en 1 i escuela ó en el cuartel del Batallón
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li' f afet íl, «eotin el 09S0.

Tratándose d*> reclusión,ooofÍBue que ásta 8» realice 90

forma tai que á la ves que tienda á la verdadera reforma del «e- 
00r-¡ por> asdios educativos, 00 demande al frario los bastos cuan

tiosos qtr-! representan 1 s mayorfa da las colonias penales ds A- 

mórica.- 5!s por aso qus el Sstado yá que posee vastas axtensio- 
i-> ti-rra tiará obra encomiástica destinándolas á 339 obja-

toj Y > acoerdo con °1 ndmaro ds recluidos, divídalas so par

o-las so las que pueden uní carneóte trabajar tres 6 cuatro eeno-

rftw ba jo la inmediata dirección de un chacarero experto y da re- 

oonpoicia probidad, si ocal, ejerciendo superiotendenoia sobre el

total d<-. la colonia, ó parte de la eisma,cuando sea por demás

-■xt'í'tsa. á la veg de- que t»o¿a la misión da ioforeab á un* Oeai-

sión General establecida en cede región, y constituida por veci

nos carecheriaadoB, á cerce d.e la conducta y preparación de cedí.

er>c-ausado, les ensefie á labrar la tierra y la cría del ¿añado.-

La remuneración ds ase sujeto astarfa representadle
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p '>- oo tanto por ciento de lx, cosecha.-

iiln sas «-i»■«•?-. colonia , donde también se explotaría 1® ¿a

:.-s ¡r. f;« resl izaría , con absoluta exclosión de aiPoe y ado- 

r> ■ n t ~. a * 1 e matanza. d* h»ci .«.»•-»© que fuer» necesaria diariaeee- 

p«v la provisión <J9 carne al establecimiento; y eo lagares 

m.). (&•.>?.’? dos s> instalarían,adsmás,panaderías,en las que tanto

’ y ■• ••iolr--.se <• t?s «e encargarán, convenientemente dirigidos,

1 > pañifÍGae-i^o pat*8 las nac-esi Raíles del misso/-

Las f.:-;¿u<f>p.cís y frutas serfao i^ualiDsote provistas

.,-,■ i,^s. huertas trabajadas por los teneres y , sisapre de aouer- 

ri,> ooo el Qiísmo oropósito de eoor>oa<ía y eoasfiaoaa, la oorriente

■ léc.tri oe, ios ,>l&ip?otos d.« talabartería, herrería, aapetería y

h,--;ría .-¡staríao, así roi&'no, á cargo da ellos,

CoiBOjdado el minera de p^jsfios obreros , la

a>.í:bjdad de artíoolos podría superar á las necesidades del esta

ble ci»>.i-nto , si sobrante ss destinaría á otras reparticiones

o ó b 1 i a a s • ”

Cuando llegados los aseñores al término d.s su ooodena ,
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Dado que muchos casos 88 exterioriza 1» ioclinacióo de loa

n, - <ior~.ss vagabundos 6 del i noventas al servicio de las armas, d»-

b t 'Su organizarse batallones infantiles en los cuales el niño

y i ídol^scfotr parmaoacieran ooo carácter estable , 6 oleo a-

■:-uií -ran 1 silos una 6 loe vacas por seeana.-

Trabándose del servicio permanente, solo podrían estar oom-

«,<•-odidcs so 31 los que hubieran obtenido el certificado de ter-

n.i<.ec.i6n ’l la primera enseñanza.-

La jefatura d.el Cuerpo estaría formada i veteranos del i- 

j^rcito, ú oficiales que hubieran sido retirados del siseo por

re zor«ss físicas,debiendo en todo caso reunir antecedentes inta-

chablss sobre su conducta.-

La oficialidad y las clases se forjarían eatre loa eieeos 

noreis , por- exámenes de competencia y de acuerdo i su buen oo®- 

portamiento; y mientras no fuera posible darles sus grados , por 

soldados y clases del Ejército egresados del mismo daspuds de 

cumplido «1 servicio obligatorio, 6 termino de enganche , lo» 

cuales como compensación serían reconocidos, luego,en eu carácter 
de ofi - 



oíales ’ oab •ofioi?.l“S> respectivamente, le la Reserva, goaando 

durante el servicio exepcional de ana asignación mensual.-

Los qenores ^ue no hubieran cursado los estudios de 

primera enseñanza solo podran concurrir al batallón los jaeces por 

I turde, í ffn de recibir instrucción, j loe domingos todo el día 

ra d.ediearsé -.1 ejercicio de tiro realizar algunas marcas de 

resistencia.—

La educación militar comprenderá acuellas asignatu

ras reí.-: cieña das con la carrera de las armas j liniamientos le 

oj.lt.ira general

Llegados los menores i su mayoría de edad , queda

rá á su elección proseguir ó no en el Ejercito; y ápellos jue hu

bieran demostrado las mejores inclinaciones: y buena conducta ¿o- 

3&rín del derecho á una beca en el Colegio .■ülitar, ^>ara obtener
CA < Í 3 

sas diplomas de Oficiales. - Los rue estuvieran fuera de éstos u- 

nicamente podrán ingresar á las filas nacionales *n carácter de 

sub-oficiales, ó costearse por sí mismos la educación en ese ^s 

tablecimiento r

Cada barrio formaría su batallón , compuesto con



un maximun de cien placas cada uno.- Es así pe en apelos pe 

hubiera mayor número se desdoblaría en los ó mis cuerpos.-

Durante cierto período del año saldrían á campaba , 

re li ¿ándese, cuando f-ucrCLconveniente, simulacros de batalla ; 

j -orno estímulo discernarianse recompensas individuales tac 

bien, i cala batallón por su lucimiento respectivo Je acuerdo 

con el dictamen de una comisión militar especial.-

in los países Je servicio obligatorio, los señores 

e-causados pe haciendo cumplido su condena se hallaren en los 

dichos oatallones el llegar i la edad Je la conscripción pedan 

oxept jaJos J.e ella; pero, no podrán retirarse le ápel hasta pa 

s- Jo el doble de tiempo por el cual hubieran sido destinado': en 

caso contrario:, y í partir de la fecha del llamado de su contin

gente. -

Asi como hjy actualmente se sigue un Juicio para 

castigar las trasgresiones de la ley, los mismos tribunales co

legidos Jo cada parropia debieran substanciar otros pe tuvie
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por fin discernir periódicamente las recompensas designadas ex;*

'.mente por ana ley especial , la cual establecería ¡ae fueran 

divisibles, ejemplares, económicas, análogas í las circunstancias

.’tor, ■ p.llares, propias para exitar la perseverancia, ote

-
r rt”> entre las penas j las recompensas debe existir tam-

bicn t z~ ' una especie de correspondencia .-

P p jós, pe las tal=*s recompensas significarían yá

,,, „,c $ taj a cual acción, constituyendo una escala gradual

1 i "les á la publicidad, en el sentido de pe sean meramente lo-

¿ -!.o -?,;.r?cter nacional; luego, vendría las pecuniarias, con

,m maximun y un minimun legal; y , por último, las exenciones de

ñas ó de determinadas cargas civiles.;

ín tal forma, el "derecho Premiad" vendrá practi- 

mente á constituid una justicia laudativa come contra-partida

del Derecho Penal.pjós ooao iice ja Jrasserie "El pe hí rea-

li¿ado una acción heroica se há colocado fuera"y por encima de la 

regla, como el criminal se há puesto muy por bajo.:- Todo deoe ser 

sistemáticamente llevado á lo normal b la acción heroica cor me •
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iio de la recompensa , y la acción criminal por medio de la pe- 

r x ”

Tales reflexiones sugieren á Holbach pe al Derecho Preaial 

debe cedérsele un lugar propio en las ramas jurídicas al lado del

Derecho Penal , puesto pe debemos considerarle como "mitad ilo-

Ricamente solitaria de un d,reoho más extenso : el derecho educa- 
/

Es cierto pe comisiones de Beneficencia ocúpanse actualmente 

de discernir por lo menos una vei al año,premios i la virtud; pe

ro, también es exacto pe frecuentemente el proposito se malogra, 

por intervenir en la designación del agraciado las influencias po

líticas, sociales ó de mera cortesía.- De ahí, pe si se piere 

hacer obra práctica, sean jurados oficiales los llamados á cum

plir esta misión , adoptando el mismo procedimiento pe en la 

instrucción de los procesos judiciales.

Demás está decir pe en todo caso deoerá tratarse ñera

mente de actos exepcionales , para no desvirtuar , por los acu

sos , la finalidad de la institución.-

Podrá observársenos pe este famoso Derecho PéKU Pre

mi al representaría cuantiosos gastos al Tesoro Público ; pero, i 

nuestra ve¿ preguntamos ¿ pé importan los gastos, si disminuyen



las prisiones ó reformatorios , deoido i la disminución en el

número de delincuentes ? IjO cierto es pe de la compensación 

resultarían beneficiadas las cajas fiscales..-

Por otra parte, si nemos de hacer práctica la idea

Je >..>e en la represión no solo deoe castigarse al autor del ne

ceo, siró í pien indirectamente fue causa de él, sería eficá¿ 

introducir, conjuntamente con el "Benceno gremial", i la legis

lación lo pe podríamos desde añora denominar "penas mínimas , 

de carácter disciplinario"; y pe significarían la detención en

los juagados seccionales , ó en otros sitios apropiados, por un 

término pe varíe entre la media-ñora y dos , ó tres ñoras , du

rante el cual el menor , ó adulto, según el caso, reciban, á mis 

de las amonestaciones i pe se hin hecho acreedores, lecciones 

de moralidad , por medio Je conferencias á cargo de delegados de 

las comisiones parro piales.-

Así, por ejemplo, esta sanción sería plausiblemen

te aplicable cuando , sin constituir delito, se fomentara la men

dicidad de los menores , por demostrarse solícitos i su pedido.

y en otras situaciones similares , aumentando el término de de*-




